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El  ciberacoso  también denomina-
do  acoso virtual  o  acoso ciber-
nético, es el uso de medios de co-
municación digitales para acosar a 

una persona o grupo de personas, a través 
de divulgación de información confidencial 
o falsa. Estos actos de ciberagresión poseen 
unas características concretas como son el 
anonimato, inmediatez y gran difusión. Esta 
última característica y su omnipresencia en 
internet, provoca que pueda llegar a ser tan o 
más traumático que el acoso físico.

Algunos propietarios de animales de compa-
ñía, así como grupos animalistas, realizan 
ataques y campañas de desprestigio en con-
tra de los veterinarios porque exigen aten-
ción médica gratuita para los animales que 
rescatan de la calle, acusándolos de no tener 
ética profesional, de no preocuparse por ellos 
y de interesarse únicamente por el dinero. No 
hace mucho, la fachada de la sede del Colegio 
de Veterinarios de Madrid fue objeto de un 
ataque perpetrado por animalistas, que lan-
zaron pintura roja a la misma y dejaron un 
comunicado en la puerta contra la «explota-
ción humana de los animales».

Las principales razones por las que se sienten 
amenazados estos profesionales tienen que 
ver con el tema económico, el fallecimiento 
de animales o porque desconfían de la mala 
praxis del veterinario. A este respecto, la so-
ciedad debería saber que todos los Colegios 
Veterinarios poseen una Comisión Deonto-
lógica donde se puede exponer el caso de su 
mascota o animal de renta, para que éste sea 
analizado y se tome la decisión más justa.

Como cualquier profesión, el veterinario 
ofrece sus servicios a cambio de una contra-
prestación económica; está claro que todo el 

mundo necesita vivir y pagar cosas, y los ve-
terinarios no son la excepción. 

Es evidente que, para tratar cualquier patolo-
gía animal, en primer lugar, se debe realizar 
un diagnóstico y hasta el día de hoy, no he-
mos descubierto técnicas mágicas para ello. 
Esta es la razón por la que se realizan prue-
bas diagnósticas específicas a criterio del 
profesional veterinario. En este sentido, es 
preciso resaltar que en medicina veterinaria 
no existe Seguridad Social y que, por tanto, 
llevar a cabo pruebas complementarias como 
un escáner, una ecografía, o una radiografía 
cuestan dinero.

Afortunadamente, recientemente ha visto la 
luz la primera sentencia por amenazas a tra-
vés de las redes sociales, por dañar la imagen 
pública del Hospital Veterinario de Can-
tabria. Esta sentencia considera que la in-
tención del denunciado era generar un per-
juicio económico y dañar la imagen del hos-
pital. El condenado llegó a amenazar con 
“hundirlo en las redes sociales” y el úni-
co motivo por el cual lo hacía era que le de-
volviesen el dinero que había pagado por un 
servicio prestado.

Finalmente, debemos recordar que, gracias 
a los veterinarios, los animales con quie-
nes convivimos de forma directa o indirec-
ta se encuentran saludables, en virtud de lo 
cual, esta sociedad puede disfrutar no solo 
de su compañía sino también de alimentos 
con absoluta garantía.

El ciberacoso en la 
profesión veterinaria: 
problema creciente

D. JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ
      MURILLO
Director de Badajoz 
Veterinaria

Presidente ICOVBA
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El síndrome respiratorio bovino (SRB) se define como el 
proceso neumónico o bronconeumónico provocado por 
diferentes agentes biológicos y factores predisponentes, del 
animal y del sistema de producción intensivo, característico 
del bovino y que adquiere especial importancia y gravedad 
cuando se trata de animales jóvenes.
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MARGARITA BARRETO JIMÉNEZ
Veterinaria Servicio Técnico Rumiantes HIPRA Síndrome 

Respiratorio Bovino: 
El reto sanitario en el 
ternero de cebo.

6



8 9

BADAJOZVETERINARIA

sanidad y producción animal

NÚMERO  14. MARZO  2019

Introducción
El SRB está considerado como la patología con 
mayor repercusión en la industria del bovino
de carne, y está presente en los distintos sistemas 
y etapas de producción, aunque en este artículo 
nos centraremos en el ternero de cebo. A pesar de 
que en los últimos años se han realizado avances 
en el conocimiento de los agentes patógenos y los 
factores de riesgo asociados, debemos reconocer 
que la incidencia de SRB no ha disminuido mante-
niéndose en niveles similares en los últimos vein-
te años. En ganado de cebo las cifras de incidencia 
son variables entre el 30-50% de morbilidad, pu-
diendo llegar en algunos casos al 80%.

La complejidad del SRB es que a pesar de ser 
un proceso infeccioso su control pasa por te-
ner en cuenta la etiopatogenia multifactorial 
y de manejo. A lo largo de este artículo revisare-
mos todos los factores que intervienen en el desa-
rrollo de este síndrome, así como las estrategias 
de prevención y control que existen para minimi-
zar su incidencia así como la gravedad de sus con-
secuencias a nivel sanitario y productivo. 

Consecuencias productivas e 
impacto económico:
El SRB representa el 70% de la patología del ceba-
dero. La presencia de este síndrome repercute di-
rectamente en el crecimiento de los animales, con 
datos de reducción del 7,2% de peso vivo o 0,5-0,8 
kg menos de ganancia media diaria. 

A nivel económico, podemos asegurar que es la pa-
tología con mayor impacto en el ternero de cebo. 
Las pérdidas son difíciles de cuantificar ya que de-
bemos contemplar costes indirectos, como la dis-
minución de productividad del animal, y costes 
directos derivados de la prevención, tratamien-

tos, incremento de mano de obra, 
asistencia veterinaria, animales 
crónicos y mortalidad. El cálcu-
lo de costes varía según el tipo de 
explotación y las condiciones de 
manejo, lo cual hace que existan 
diferentes datos en los estudios a 
nivel mundial. 

En Estados Unidos un estudio 
de 5.976 terneros analizó la in-
fluencia de varios factores en el 
valor comercial del ganado. Mos-
tró datos de incidencia de SRB de 
8,17% siendo la causa de muerte 
del 49% de las bajas. Además se-
gún este estudio, el ganado que 
sufre SRB tiene una pérdida de 
valor respecto al animal sano que 
va desde 23,23 a 151,18 $; una 
vez contabilizados los costes ve-
terinarios, el menor rendimien-
to, el menor valor de las canales, 
las pérdidas por mortalidad y sa-
crificio antes de la finalización 
(Smith, 2009).

En 2011 el Departamento de 
Agricultura de Estados Unidos 
(USAD) publicó que el 16,2% del 
ganado de engorde desarrolló 
SRB, con un coste medio de tra-
tamiento 23,60 $, aún con datos 
de mortalidad asociada a SRB de 
tan sólo 1,42 %. 

En España, un estudio económi-
co estimó el impacto económico 
promedio por cabeza del SRB en 
61,36 €/animal (Yus, 2007), lo 
cual incluía: (Figura 1)

•  reducción GMD: 14,15 €, con-
siderando impacto de enferme-
dad clínica y subclínica.

• mortalidad: 12,99 €; con un 
3,1% de mortalidad, conside-
rando animales de 4 meses de 
edad (compra, consumo, gastos 
fijos, intereses).

• pérdidas por sacrificio pre-
maturo: 14,39 €; 4% de sacrifi-
cios prematuros a una edad de 
6 meses.

• gastos de veterinario y trata-
mientos: 7,57 €, considerando 
2,1 tratamientos/animal y 10 
terneros tratados por consulta 
(coste del tratamiento y servi-
cio veterinario).

• programas preventivos:12,16 €.

Etilogía multifactorial:
• Animal:
El primer factor predispo-
nente para el desarrollo de 
patología respiratoria es el 
propio animal. En el caso del 
bovino nos encontramos un ár-
bol traqueobronquial largo y 
unos pulmones pequeños en re-
lación a su tamaño corporal. Es-
tas características anatómicas 
hacen que sea más sencillo el 
que se depositen partículas a lo 
largo de las vías respiratorias, 
siendo su expulsión más costosa 
por la longitud de estas. 

Otra particularidad es la exis-

tencia del bronquio traqueal 
propio del pulmón derecho. A 
menudo las bacterias y partícu-
las que deberían ser eliminadas 
gracias a la barrera mucociliar 
y procesos de expulsión, retor-
nan y se introducen en el bron-
quio traqueal. Esto da lugar al 
desarrollo de neumonía, siendo 
siempre el lóbulo craneal dere-
cho el primero y más afectado 
en el SRB. 

Debido a la presencia de septos 
interlobulares decimos que el 
pulmón bovino es un pulmón 
muy compartimentado. Este te-
jido conectivo rodea cada seg-
mento broncopulmonar de for-
ma independiente, lo cual limita 
la ventilación colateral y el mo-
vimiento de aire entre las dis-
tintas partes del pulmón. A esto 
hay que sumarle que los alveolos 
bovinos tienen un bajo núme-
ro poros de Köhn, es decir, po-
ca capacidad de intercambio ga-
seoso entre ellos. Este  proble-
ma de comunicación y compen-
sación entre las distintas partes 
del pulmón en presencia de una 
infección va a dar lugar a altera-
ciones compensatorias,  con le-
siones como el enfisema.

Por último, existen diferentes 
mecanismos inmunitarios que 
buscan mantener la esterilidad 
dentro del pulmón bovino. En 
vías altas, nariz y faringe en-
contramos una microbiota com-
puesta por bacterias de diversos 
géneros (Bacillus, Streptococcus, 
Streptomyces, Micrococcus, Pseu-
domonas) compitiendo con gér-
menes patógenos; mientras que 
las vías bajas deberían ser esté-
riles. El sistema mucociliar evi-
ta que estos microorganismos 
y otras partículas extrañas lle-
guen a vías bajas, pero el correc-
to funcionamiento de este pue-
de verse ralentizado por agentes 
irritantes, enfermedades cróni-
cas, infecciones víricas, deshi-
dratación y taquipnea. 

En las secreciones del aparato 
respiratorio encontramos dife-
rentes moléculas con capacidad 
de opsonización que facilitan la 
fagocitosis eliminando los posi-
bles gérmenes presentes. Ade-
más, el tejido linfoide asociado a 
mucosas (MALT), los linfocitos 
T y Natural Killer participan en 
la defensa frente a virus y bac-
terias.

Esta respuesta inmune, innata y adaptativa, va a 
verse alterada por el estrés y el consecuente au-
mento de cortisol en los animales, o por infeccio-
nes primarias víricas. 

• Ambiente y manejo
Dentro de la etiología multifactorial, el am-
biente y el estrés que produce sobre el ternero 
son unos de los factores más importantes en la 
presentación del SRB. 

Edad: al tratarse de animales jóvenes nos en-
contramos con un pulmón inmaduro y con po-
ca exposición a agentes patógenos. En España, 
estos animales son trasladados desde las explo-
taciones de vacas nodrizas en extensivo tras el 
destete (ternero pastero) o desde las explotacio-
nes lecheras a las pocas semanas de vida (ternero 
mamón), a las explotaciones de cebo. Esta transi-
ción y los manejos posteriores producen estrés y, 
por tanto, peor respuesta inmunitaria a patóge-
nos, en comparación con ganado adulto.

Origen y transporte: debido al gran tamaño 
de los cebaderos respecto a las explotaciones de 
origen nos encontramos con multitud de oríge-
nes en los animales que componen cada lote. Es-
to es conocido como “efecto guardería”: se 
produce una exposición de animales jóvenes in-
munológicamente inmaduros a agentes patóge-
nos de diferentes grados de virulencia. Unido al 
estrés del transporte, la manipulación de anima-
les y el agrupamiento, suponen un punto clave 
en el desencadenamiento del SRB.Figura 1. Impacto económico promedio por ternero.

Figura 2. Corral con hacinamiento.
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Densidades altas: el estableci-
miento de jerarquías tras hacer 
los lotes es otra causa de estrés en 
los animales. Los animales domi-
nantes van a ejercer presión sobre 
los más débiles a la hora de co-
mer, beber o descansar, por lo que 
es muy importante evitar el haci-
namiento. La heterogeneidad de 
lotes en edades y pesos va a agra-
var este estrés jerárquico, por lo 
que es algo que debe evitarse, así 
como la introducción de anima-
les nuevos en un lote ya estable-
cido. Las recomendaciones son de 
5 m2/ animal, en ternero pastero, 
o 1m2/ 100 kg de peso vivo, y par-
ques o corrales de no más de 30 
animales. (Figura 2)

Instalaciones: es primordial 
facilitar el acceso al agua y comi-
da, así como corrales conforta-
bles y secos para que los anima-
les puedan descansar. La correc-
ta hidratación y nutrición de los 
animales es básica para el fun-
cionamiento del sistema inmu-

• Virus Respiratorio Sincitial 
Bovino (BRSV): es el virus más 
frecuentemente implicado en 
el SRB, sobretodo en animales 
recién destetados. Produce ne-
crosis de las células epiteliales 
bronquiales con formación de 
sincitias e inhibición de macró-
fagos alveolares, lo que da lugar 
a neumonía intersticial princi-
palmente en áreas craneoven-
trales del pulmón. En cuadros 
graves alcanza altos niveles de 
morbilidad y mortalidad, y en 
necropsia podremos ver enfise-
ma en los lóbulos caudales del 
pulmón, característico de este 
patógeno.

ne del ternero frente los patóge-
nos del SRB. Un mal diseño de 
las instalaciones va a dar lugar 
a corrientes de aire, o por el con-
trario, poca ventilación con al-
tos niveles de humedad, calor y 
gases ambientales que facilitan 
el contagio de estos patógenos. 
(Figura 3)

• Patógenos
Los agentes patógenos implica-
dos en el SRB están presentes en 
la mayoría de las explotaciones 
bovinas, y es bajo condiciones de 
estrés cuando van a dar lugar a 
patología. Normalmente los vi-
rus, por su papel inmunodepre-
sor y su acción sobre el sistema 
mucociliar, van a ser la vía de en-
trada de la enfermedad. Tras esta 
primera infección vírica son las 
bacterias, habitantes habituales 
de nasofaringe, las que de forma 
oportunista van a ser capaces de 
proliferar  y colonizar el pulmón 
produciendo lesiones y mortali-
dad.

• Virus de la Diarrea Vírica Bo-
vina (BVD): su principal ac-
ción es inmunodepresora a ni-
vel general en el animal, pero 
además es capaz de infectar de 
forma primaria los macrófagos 
alveolares facilitando la infec-
ción bacteriana posterior. Está 
muy presente en los cebaderos 
de forma subclínica (70-90% 
de prevalencia) por lo que es un 
patógeno que no debemos sub-
estimar. (Figuras 7 y 8)

• Parainfluenza tipo 3 (PI-3): 
este virus muy presente en la 
población bovina es sólo grave 
en animales jóvenes, adultos 
bajo condiciones estresantes, 
o en sinergia con otros patóge-
nos. Tiene acción sobre vías al-
tas y bajas afectando al aparato 
mucociliar e inhibiendo los ma-
crófagos alveolares, pero con 
menor gravedad que el BRSV. 

Bacterianos:

• Mannheimia haemolytica:
durante años ha sido la prin-
cipal bacteria aislada en ca-
sos mortales de SRB. Cuando 
la carga infecciosa es alta pue-
de ser patógeno primario sin la 
necesidad de infección vírica o 
estrés previo. Debido a sus fac-
tores de virulencia, principal-
mente la leucotoxina o exotoxi-
na LKT, es responsable de casos 
agudos y con alta mortalidad 
de SRB. Esta toxina es produci-
da en altas cantidades destru-
yendo macrófagos y neutrófilos 
en pulmón y necrosis del pa-
rénquima pulmonar por acción 
de enzimas proteolíticas. Como 
lesiones características de la 
manhemiosis veremos bronco-
neumonía fibrinosa y pleuritis 
fibrinosa. (Figura 9)

• Histophilus somni: hasta ha-
ce unos años era una bacteria 

Víricos:

• Herpesvirus Bovino tipo 1 (BHV-1): este her-
pesvirus en animales jóvenes va a dar lugar a 
rinotraqueítis infecciosa bovina (IBR), por in-
fección de las vías respiratorias altas, conjun-
tivitis e inmunosupresión. Tiene un papel im-
portante en el SRB ya que inhibe la respuesta 
inmune y ataca la mucosa del árbol bronquial, 
lo que facilita la posterior colonización bacte-
riana. Típicamente produce lesiones ulcerati-
vas blanquecinas en mucosas oculares y nasa-
les, que evolucionan a rinitis mucopurulentas 
y traqueítis fibrinosa en casos graves. (Figuras 
4 y 5).

Tras la infección primaria se produce latencia 
del virus a nivel de ganglio trigémino, por lo 
que el animal se convierte en portador de por 
vida, y en momentos de inmunosupresión va a 
excretar de nuevo el virus contagiando a nue-
vos animales. Además, la existencia de planes 
de control y erradicación de este virus en Euro-
pa y en algunas zonas del norte de España, ha-
ce que existan animales sin ningún tipo de ex-
posición previa al virus, que tras el transporte 
y el agrupamiento con otros animales presen-
tan brotes graves de enfermedad. (Figura 6)

10

Figura 3: Bebedero con agua limpia y de fácil limpieza.

Figuras 4 y 5: 
Traqueítis y traqueítis fibrinosa 

típicas de BHV-1.

Figura 6: Ternero pastero con signos de rinotraqueitis 
infecciosa bovina

Figuras 7 y 8: Lesiones en mucosa oral típicas de BVD
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poco diagnosticada en nues-
tro país, al contrario que en 
países como Canadá y Estados 
Unidos. Con la mejora de las 
técnicas de diagnóstico, prin-
cipalmente técnicas molecu-
lares como la PCR, ha aumen-
tado su diagnóstico. En Espa-
ña existen datos de un 49% 
de positividad en muestras de 
pulmón cuya causa de muer-
te fue SRB (DIAGNOS HIPRA, 
2006). Su principal factor de 
virulencia es una endotoxi-
na de tipo lipooligosacarido 
(LOS), que produce vasculitis 
y trombosis a nivel capilar. Da 
lugar a enfermedad pulmonar 
con bronconeumonía y pleuri-
tis fibrinosa (histofilosis). Pe-
ro además, tras una disemina-
ción hemática, puede producir 
miocarditis, pericarditis fibri-
nosa, peritonitis, septicemia, 
artritis y meningoencefalitis 
tromboembólica (TEME o en-
fermedad del sueño). (Figura 
10)

• Pasteurella multocida: aun-
que está presente en los aisla-
mientos de SRB se considera 
menos importante ya la bac-
teria tiene menos factores vi-

rulencia que contribuyan a su 
patogenicidad primaria. Pro-
duce una endotoxina de lipo-
polisacáridos que puede dar 
lugar a bronconeumonía su-
purativa lobulillar con cua-
dros clínicos más largos y me-
nos agresivos. 

• Mycoplasma bovis: a pesar 
de no ser un agente primario 
y estar casi siempre asocia-
do a infecciones crónicas pro-
ducidas por las bacterias cita-
das anteriormente, este agen-
te tiene especial importancia 
en el SRB por las pérdidas que 
produce a largo plazo en las 
explotaciones: animales cró-
nicos, uso repetido de antibió-
ticos y mortalidad. Produce 
neumonía con nódulos caseo-
necróticos, y en casos avanza-
dos puede producir otitis me-
dia y artritis. Actualmente no 
existen vacunas disponibles 
en el mercado para su preven-
ción, y su control con antibió-
ticos supone en la mayoría de 

los casos un fracaso. Carece de 
pared celular por lo que los B-
lactámicos no van a ser efica-
ces y tampoco las sulfamidas 
por no poseer ácido fólico. (Fi-
gura 11)

Prevención y tratamiento:

• Encalostrado:
La transferencia de inmunidad 
materna reduce el riesgo de pa-
decer SRB, por lo que el primer 
punto clave en la prevención 
sería asegurar la ingesta de ca-
lostro de calidad. Además, se 
ha demostrado un aumento de 
inmunidad específica en terne-
ros cuyas madres fueron vacu-
nadas frente a gérmenes pro-
ductores de SRB. 

• Vacunación:
Como hemos visto la entrada al 
cebadero, y el destete cuando se 
trata de terneros mamones, son 
momentos críticos para el desa-
rrollo de la enfermedad. Es en 
este punto cuando necesitamos 

mayores niveles de inmunidad 
específica en los animales, pa-
ra ello lo ideal sería realizar un 
acondicionamiento previo o 
“preconditioning” en las ex-
plotaciones de origen. Este acon-
dicionamiento, muy extendido 
en países como Estados Unidos, 
consiste en desparasitar, vacu-
nar y adaptar al pienso a los ani-
males previamente al transporte 
y la llegada al cebadero. Este sis-
tema ha demostrado ser exitoso 
aunque pueda resultar utópico tal 
y como se desarrolla la comercia-
lización de los terneros desde las 
explotaciones de origen en nues-
tro país.

Hoy en día, la gran mayoría de los 
terneros llegan al cebadero sin es-
te protocolo previo por lo que de-
bemos implantar un protocolo de 
vacunación a la llegada. Se reco-
mienda esperar unas 12-24h tras 
la descarga, de manera que el ani-
mal pueda beber, comer, descan-
sar, identificar el nuevo entorno 
y disminuir así sus niveles de es-
trés antes de cualquier manejo.

El protocolo de vacunación debe 
estar adaptado al cebadero y a los 
patógenos existentes en él, aun-
que como hemos visto los patóge-
nos responsables son ubicuos por 
lo que lo más común es realizar 
protocolos vacunales completos. 

Lo más común es utilizar vacu-
nas multivalentes vía parenteral, 
aunque el uso de vacunas vía in-
tranasal es interesante en anima-
les jóvenes para favorecer el au-
mento de la inmunidad a nivel 
local y respuesta de IgA en tracto 
respiratorio superior. 

En el caso del BRSV las vacunas 
vivas han demostrado ser más 
eficaces y rápidas en la protección 
que las inactivadas (Sacco, 2014). 
Otro punto a tener en cuenta en 
el plan vacunal es el uso de vacu-

nas marcadas de BHV-1, dados 
los avances en los planes de con-
trol de IBR y los requisitos sani-
tarios de exportación de los ani-
males. Se tratan de vacunas vi-
vas modificadas, deleccionadas 
en la glicoproteína E (-gE) para 
el marcaje serológico y la atenua-
ción. Una de estas vacunas inclu-
ye también la delección de la ti-
midinkinasa (-tK), enzima res-
ponsable del neurotropismo y 
acantonamiento de este virus, 
con ello se mejora la atenuación 
del virus vacunal asegurando su 
estabilidad y seguridad. Este tipo 
de vacunas están siendo cada vez 
más utilizadas y han demostrado 
ser muy eficaces en la prevención 
y el control de la rinotraqueítis 
infecciosa bovina (Thiry, 2006). 

Respecto a las vacunas bacteria-
nas,  encontramos en el merca-
do vacunas frente a M. haemolyti-
ca como bacterinas inactivadas o 
suspensiones con leucotoxoides, 
siendo éstas últimas las que han 
demostrado tener mayor efica-
cia en la prevención de síntomas 
clínicos y daño pulmonar (Rice, 
2007). Además, ya existe en Eu-
ropa una vacuna que incluye pro-
tección frente a Histophilus somni, 
bacteria muy presente en casos 
de bronconeumonía, además de 
otitis, polisinovitis, miocarditis, 
y meningoencefalitis tromboem-
bólica.

• Metafi laxia:
El uso de antibióticos de larga du-
ración, principalmente macróli-
dos, aplicados en masa a la entra-
da de los animales en el cebade-
ro o antes de un manejo estresan-
te ha sido utilizado durante años 
como estrategia de prevención 
frente al SRB. A día de hoy, y den-
tro del marco de la reducción del 
uso de antibióticos, es una prácti-
ca a evitar.

• Manejo:
Siendo el estrés sufrido por los animales una de 
las principales causas del desencadenamiento 
del SRB es un punto donde debemos poner el fo-
co a la hora de mejorar. En bovinos está conside-
rado como estrés crónico cuando un animal está 
sometido a este más de 48 horas, y sabemos que 
esto produce inmunosupresión durante al menos 
una semana. La calidad del encamado, evitar 
la sobrepoblación, el aislamiento de las ma-
las condiciones meteorológicas pero garan-
tizando buena ventilación, el acceso a agua 
limpia y comida apetecible y de calidad que 
garantice un buen estado de hidratación y nutri-
cional, son aspectos básicos que han demostra-
do aumentar la resistencia de los terneros a la en-
fermedad.

• Tratamiento:
Una vez establecido el proceso patológico es fun-
damental instaurar un tratamiento adecuado 
que controle la enfermedad y minimice sus con-
secuencias. Este debe contemplar soporte, uso 
de antimicrobianos, antiinflamatorios, y en al-
gunos casos vacunación de urgencia. 

El soporte debe basarse en asegurar la hidrata-
ción de los animales, fundamental para la cali-
dad del moco, el funcionamiento de las cilias y 
disminuir el posible estrés metabólico. 

En cuanto al tratamiento antibiótico debemos 
usar moléculas con indicación terapéutica para el 
SRB, respetando la dosificación y la duración del 
tratamiento. Dado que los procesos infecciosos 
en bovino tienden a cronificar un tratamiento 
mínimo debe ser de 3 a 5 días, pudiendo alargar-
lo si no se ha conseguido una recuperación com-
pleta. Cambiar de antibiótico demasiado pronto 
induce a la aparición de resistencias por lo que 
debemos esperar mínimo al tercer día de trata-
miento para decidir si continuar el tratamiento 
o cambiarlo. El registro de tratamientos en el ce-
badero es fundamental para valorar el fracaso o 
éxito de estos. Una tasa de curación del 80% tras 
el primer tratamiento se considera buena, te-
niendo que tratar un 20% de los animales una 
segunda vez. Tras tres tratamientos sin curación 
debemos considerar el animal como crónico y en 
muchas explotaciones se separa del resto y se de-
ja de tratar. 

El uso de antiinflamatorios está aconsejado ya 
que disminuye la reacción inflamatoria respon-

Figura 9: Necrosis, hemorragias y 
septos distendidos típicos de neumo-
nía por M. haemolytica

Figura 10: Meningoencefalitis tromboembólica

Figura 11: Nódulos caseonecróticos típicos de 
M. bovis
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La serología nos va a dar una idea 
de los patógenos a los que han es-
tado expuestos los animales, y en 
caso de que podamos ver sero-
conversión en dos serologías se-
paradas podremos confirmar un 
contacto con el virus, aunque no 
que éste sea responsable del pro-
ceso.

Los cultivos de muestras de hi-
sopos nasofaríngeos profundos 
se utilizan con frecuencia por la 
facilidad de recogida en condi-
ciones de campo, aunque el ais-
lamiento de un patógeno en este 
punto no tiene por qué estar dan-
do lugar a enfermedad. Con lava-
dos bronquioalveolares o trans-
traqueales obtenemos una mues-
tra de una parte más baja del trac-
to respiratorio del animal pero de 
nuevo no está claro que el ailsa-
miento de un patógeno sea indi-
cativo de enfermedad por ese mi-
croorganismo. Lo ideal sería to-
mar una muestra del pulmón in 
vivo, para ello se han realizado a 
nivel experimental biopsias pul-
monares mediante toracoscopia 

obteniendo buenos resultados.

En cuanto al método laboratorial 
a utilizar, el cultivo microbiológi-
co es económico y nos puede dar 
información sobre la sensibilidad 
a antibióticos, pero puede ser un 
diagnóstico lento y poco preciso 
ya que la sensibilidad se ve afec-
tada por infecciones concomi-
tantes y los tratamientos anti-
bióticos. Sin embargo hoy en día 
el abaratamiento en el coste de 
las técnicas moleculares como la 
PCR supone una ventaja en cuan-
to a rapidez y sensibilidad del 
diagnóstico de estos patógenos 
existiendo tanto PCR simples co-
mo múltiples que combinan dis-
tintos patógenos del SRB.

Necropsia:

El diagnóstico postmortem 
debería realizarse como pro-
tocolo en todos los animales 
muertos en la explotación. Es 
un diagnóstico de campo que re-
sulta económico, rápido y que va 
a aportarnos mucha información 
sobre los distintos procesos pato-

lógicos del cebadero. Nos permite 
tomar muestras para las distin-
tas técnicas diagnósticas y rea-
lizar un diagnóstico presuntivo 
mediante las lesiones que iden-
tifiquemos. Se debe realizar de 
forma protocolizada y completa, 
y no centrarnos sólo en el apara-
to respiratorio. La toma de mues-
tras deberá hacerse siempre lo 
antes posible y en condiciones de 
higiene que eviten posible conta-
minaciones, y estas deberán con-
servarse para su envío siguiendo 
las indicaciones del laboratorio. 

Un buen registro de las necrop-
sias realizadas, los hallazgos pa-
tológicos encontrados y los resul-
tados de laboratorio nos ayudará 
a tomar correctamente decisio-
nes profilácticas y de tratamien-
tos a nivel de explotación.(Figu-
ra 13)

Conclusiones:

Una vez revisado el SRB, su etio-
logía multifactorial y sus graves 
repercusiones a nivel sanitario y 
económico, es importante que co-
mo veterinarios trabajemos para  
minimizar las consecuencias de 
este. Debemos poner el foco en 
la prevención, con el uso de va-
cunas que aumenten inmunidad 
específica frente a los diferentes 
patógenos,  mejoras en el manejo 
que reduzcan el estrés de los ani-
males, e implementando protoco-
los de diagnóstico precoz y espe-
cífico que nos permitan detectar 
la enfermedad lo antes posible.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

sable de las lesiones pulmonares, 
la fiebre y el dolor.  En este pun-
to debemos ser cuidadosos y te-
ner en cuenta que el uso prolon-
gado de AINEs puede dar lugar a 
la aparición de úlceras gastrointe-
sionales, y que el uso de cortico-
esteroides puede ser inmunosu-
presor en algunos casos.

Diagnóstico precoz: 
Otra de las dificultades del SRB 
es que cuando el animal mues-
tra los primeros signos evidentes 
de enfermedad nos encontramos 
con lesiones pulmonares avanza-
das, es decir, llegamos tarde y es-
to reduce enormemente  el éxito 
del tratamiento. Es por ello que 
debemos trabajar en el diagnósti-
co precoz de la enfermedad.

Observación de los animales 
y toma de temperatura:
Entrenar al personal del cebade-
ro para evaluar a los animales es 
clave en el diagnóstico temprano. 
Se recomienda realizar un exa-
men de los animales un míni-
mo de dos veces al día. Para ello 

nary Medicine University of Wis-
consin-Madison), que a pesar de 
estar diseñado para valorar la en-
fermedad en novillas de recría de 
leche podemos adaptar al cebade-
ro con facilidad.

Ecografía torácica: 
En los últimos años se han rea-
lizado avances en cuanto al pro-
tocolo y los criterios del examen 
ecográfico de la cavidad toráci-
ca, sobretodo en terneros lactan-
tes por la facilidad de manejo, co-
mo herramienta para diagnosti-
car precozmente la enfermedad. 
Es necesario una sonda lineal con 
profundidad baja (7,5 MHz) para 
diagnosticar consolidaciones pul-
monares. En animales jóvenes de 
entre 60 y 80 días podemos usar 
alcohol y en animales de más ta-
maño será necesario el afeitado 
de los espacios intercostales y el 
uso de gel ecográfico. Debemos 
explorar los espacios intercos-
tales (costillas 4 a 11) de caudal 
a craneal y de ambos lados siem-
pre, siendo metódicos y consis-
tentes. Aunque su uso a nivel de 
explotación todavía no está ex-
tendido, es una técnica económi-
ca y que con entrenamiento, un 
buen protocolo de exploración y 
de recogida de datos puede ser de 
gran utilidad en la detección pre-
coz de animales enfermos.(Figu-
ra 12)

Toma de muestras y 
diagnóstico laboratorial:
El diagnóstico etiológico de los 
patógenos presentes en el SRB es 
interesante desde el punto de vis-
ta de explotación y nos permite 
tomar decisiones respecto al pro-
grama de vacunación, la selec-
ción del antibiótico, mejoras en 
bioseguridad y de corrección de 
la causa, pero no tanto a nivel in-
dividual ya que es costoso y nor-
malmente no obtenemos los re-
sultados de forma inmediata. 

una vez dentro del corral debemos mover despa-
cio los animales, observando que tienen un com-
portamiento normal y que no existen signos de 
depresión (animales letárgicos que a veces se aís-
lan). Una buena forma de trabajar es fijarse den-
tro del corral en puntos clave como:

• Aspecto del pelo y condición corporal
• Grado de llenado del rumen en el ijar izquierdo
• Presencia de diarrea o estreñimiento
• Descarga ocular
• Descarga nasal
• Posición de las orejas
• Tos o dificultad respiratoria

Si encontramos anormalidad en uno o varios de 
estos puntos el animal es sospechoso de enfer-
medad y debemos sacarlo del corral para explo-
rarlo de forma individual y tomar temperatura 
rectal. Una vez realizada la exploración indivi-
dual un buen punto de corte para el diagnóstico 
de SRB es la presencia de temperatura rectal 
superior a 39,7º C y presencia de alteraciones 
a nivel respiratorio como descarga ocular, 
descarga nasal, orejas caídas y tos. Existen di-
versos sistemas que nos ayudan a valorar todos 
estos signos y asignar una puntuación o “score” 
para el diagnóstico de SRB. Uno de los más uti-
lizados es Calf Health Scorer (School of Veteri-

Figura 12: Realización de ecografía torácica en ternero lactante.

Figura 13: Necropsia en ternero lactante.



16 17

BADAJOZVETERINARIA

sanidad y producción animal

NÚMERO  14. MARZO  2019

es noticia... MARTA VIVAS MARTÍN
Veterinaria.

La Peste Porcina Africana es y se-
guirá siendo noticia, en el anterior nú-
mero de la revista Badajoz Veterina-
ria, se informaba sobre la situación 
epidemiológica de la enfermedad des-
de que se introdujo en Rusia en el año 

2007 hasta los últimos focos detecta-
dos por primera vez en países como 
Hungría (abril 2018) y Bélgica (sep-
tiembre 2018). En este número hable-
ros de la situación actual en Bélgica y 
las últimas alertas sanitarias por PPA.

Situación en Bélgica
Desde la aparición por primera vez de 
la PPA afectando a jabalíes en Bélgi-
ca hasta el 11 de enero de 2019, han 
sido analizadas muestras de un to-
tal de 846 jabalíes procedentes de las 
zonas I y II definidas en Bélgica de 
acuerdo a la Decisión de Ejecución (UE) 
2018/1856 de la Comisión, de 27 de no-
viembre de 2018.

En la zona II, han sido analizados 390 
jabalíes, todos hallados muertos, de 
los cuales 294 fueron positivos a PPA. 
En la zona I, se han investigado 456 ja-
balíes, incluyendo tanto animales ha-
llados muertos como cazados, entre 
los cuales han sido confirmados 
dos casos positivos el 8 de enero 
de 2019. (Como consecuencia de este 
hecho se modificó la regionalización 
establecida). Además las autoridades 
del país han incrementado la vigilan-
cia pasiva en el área concreta y se ha 
prohibido temporalmente la caza en 
la misma zona. Como medidas de pre-
vención se está construyendo un nue-
vo vallado entre la zona II y la fron-
tera con Francia con objeto de limi-
tar la posible salida hacia el territorio 
francés de jabalíes desde la zona afec-
tada.

De momento, todos los casos po-
sitivos detectados están locali-
zados dentro de la zona que es-
taba sometida a restricciones, 
por lo que no ha habido movi-
mientos de riesgo desde estas 
zonas a España.

Últimas alertas sanitarias
Cabe destacar las últimas Alertas Sa-
nitarias registradas en el mes de fe-
brero de 2019 por la OIE recibidas por 
los Países Miembros a través de noti-
ficaciones inmediatas. 

Se trata de nuevos casos de Peste 
Porcina Africana en China y en 
Vietnam, siendo ambos informes  de 
notificación inmediata. 

• La información recibida a la OIE 
desde China el pasado 22 de febrero 
de 2019, procede desde el Dr. Zhang 
Zhongqui, Director General, China Ani-
mal Disease Control Centre,Veterinary 
Bureau, Ministry of Agriculture, Bei-
jing, China (Rep. Pop. de).

La fecha del inicio del evento corres-
ponde al 18/02/2019 y la confirma-
ción del mismo dos días después en 
una zona definida dentro del país. El 
motivo de la notificación es la apa-
rición por primera vez de una enfer-
medad de la Lista de la OIE, siendo 
el agente causal el virus de la PPA y 
la naturaleza del diagnóstico, clíni-
co, mediante pruebas de diagnóstico 
de laboratorio avanzadas. Este nuevo 
foco detectado ocurre en la ciudad de 
Dongyaoguan, municipio de Chake-
you, Laiwu District, Jinan, Shandong, 
siendo una explotación de suidos la 
afectada con 4504 casos suscepti-
bles, 17 casos confirmados, 3 muer-
tos y por tanto 4501 eliminados. La 
fuente del foco es desconocida o no 
concluyente. En cuanto a las medidas 
de control implementadas se indican; 
restricción de los movimientos en el 
interior del país, vigilancia fuera de la 
zona de contención o protección, ta-
mizaje, trazabilidad, cuarentena, des-
trucción oficial de los productos de 
origen animal, eliminación oficial de 
canales, subproductos y desechos de 
orien animal, sacrificio sanitario, zo-
nificación, desinfección, desinfesta-
ción, vacunación autorizada (si existe 
vacuna) y ningún tratamiento de los 
animales afectados. Los resultados de 

las pruebas diagnósticas fueron reali-
zados en el Centro de salud y de epi-
demiologia animal de China. Centro 
nacional de investigación en enferme-
dades animales exóticas (Laboratorio 
nacional) y las pruebas PCR (reacción 
en cadena de la polimerasa) y PCR en 
tiempo real, siendo ambos resulta-
dos positivos el día 20/02/2019. 

• En el caso detectado en Vietnam, 
la información recibida a la OIE, fue 
el pasado 20 de febrero, comunica-
da por el Dr Dong Pham Van, Director 
General, Chief Veterinary Officer, De-
partment of Animal Health,Ministry 
of Agriculture and Rural Development, 
Hanoï, Vietnam. 

La fecha del inicio del evento ocurrió 
el 01/02/2019 y la confirmación del 
mismo el 18/02/2019. El motivo de la 
notificación, el agente causal y  la na-
turaleza del diagnóstico iguales al fo-
co detectado en China.

En este caso, se han detectado tres fo-
cos en lugares diferentes, el primero 
de ellos ocurre en Trung Nghia, Trung 
Nghia, Hung Yen city, Hung Yen 
(01/02/2019), con 33 suidos suscep-
tibles, 5 casos confirmados y 3 muer-
tos. Fueron eliminados 30. El segundo 
foco acontece en Dong Do, Dong Do, 
Hung Ha, Thai Binh (13/02/2019), 
en el mismo hay 123 suidos suscep-
tibles, 50 casos confirmados y 30 
muertos, para este foco se lleva a ca-
bo la eliminación de 93 suidos y para 
el tercer y último foco que ocurre en 
Yen Hoa, Yen Hoa, Yen My, Hung Yen 
(17/02/2019) con 101 suidos suscep-
tibles, 20 casos, 10 muertos, son 91 
suidos eliminados, haciendo u  total 
de 214 eliminados, siendo la pro-
porción de animales susceptibles 
perdidos (Descontados de la población 
susceptible a raíz de su muerte, destruc-
ción o sacrificio) del 100%.

Al igual que el anterior, la fuente del 
foco es desconocida o no concluyen-
te. En cuanto a las medidas de control 
implementadas se indican; Restric-

ción de los movimientos en el interior 
del país, vigilancia fuera de la zona de 
contención o de protección , vigilan-
cia dentro de la zona de contención 
o zona de protección, cuarentena, sa-
crificio sanitario, desinfección, vacu-
nación autorizada (si existe vacuna) 
y ningún tratamiento de los animales 
afectados. Los resultados de las prue-
bas de diagnósticos fueron validados 
como positivos en el Centro nacional 
de diagnóstico veterinario (Laborato-
rio nacional) y en la Oficina regional 
de sanidad animal n° 6 (RAHO6) (La-
boratorio nacional).

Ambos episodios continúan, por 
lo que estos países deberán enviar los 
informes de seguimiento correspon-
dientes a la OIE para su comunicación 
y difusión. 

Últimas alertas 
sanitarias por PPA

Viajeros
No transporte 
una enfermedad 
letal para  
los cerdos

PESTE 
PORCINA 
AFRICANA

Explotaciones
porcinas
comerciales
No transporte 
una enfermedad 
letal para los 
cerdos

RESPETE LAS PRECAUCIONES GENERALES

Declare todo 
caso sospechoso 
(vivo o muerto) 
a los Servicios 
Veterinarios

Limpie y desinfecte todo 
el material y equipo 

entrante y saliente del 
establecimiento

Asegúrese de que todos 
sus trabajadores y visitas 
conocen las normas de 

bioseguridad

Evite el contacto directo 
e indirecto con los 

jabalíes. Implemente 
medidas de cuarentena 
para los cerdos nuevos 
en su establecimiento  

No alimente a 
sus cerdos con 

residuos no tratados 
o deshechos 

alimenticios que 
contengan carne

PESTE 
PORCINA 
AFRICANA

La peste porcina africana (PPA) es una 
enfermedad altamente contagiosa 
que afecta a los cerdos domésticos y 
silvestres. No existe vacuna contra esta 
enfermedad. Si bien no representa un 
peligro para la salud humana, puede 
llevar a severas pérdidas económicas 
para su explotación. 

Tome medidas preventivas estrictas 
en su establecimiento.

Protega a sus 
cerdos y los de los 
establecimientos 
vecinos.

Para más información:
www.oie.int/pesteporcinaafricanaPESTE 
PORCINA 
AFRICANA

La peste porcina africana 
(PPA) es una enfermedad 
altamente contagiosa 
que afecta a los cerdos 
domésticos y silvestres. 
No existe vacuna contra 
esta enfermedad. Si bien 
no representa un peligro 
para la salud humana, 
puede llevar a severas 
pérdidas económicas 
para su granja. 

Tome medidas 
preventivas estrictas 
en su granja y en los 
mercados para proteger 
a sus cerdos y los de sus 
vecinos.

No disemine la 
enfermedad.

Declare todo caso 
sospechoso (vivo o 

muerto) a las autoridades 
veterinarias

No alimente a sus cerdos 
con residuos no tratados o 

deshechos alimenticios que 
contengan carne

Respete las precauciones 
sanitarias en su granja y en 

los mercados

Evite que las visitas 
tengan contacto 

directo o indirecto 
innecesario con sus 

cerdos

Evite el contacto directo e 
indirecto con los jabalíes. 
Implemente medidas de 

cuarentena para los cerdos 
nuevos en su granja

Limpie y desinfecte 
cualquier material que 

comparta con otras 
granjas y cazadores de 

cerdos silvestres

PRODUCTORES
PORCINOS
No transporte 
una enfermedad 
letal para los 
cerdos

Para más información:
www.oie.int/pesteporcinaafricana

RESPETE LAS PRECAUCIONES GENERALES

Si vive en un área 
afectada:
• No mueva a sus animales o los 

productos derivados (caseros) 
de cerdos domésticos o 
silvestres.

• No organice faenas en su granja.

• Asegúrese de que las 
autoridades veterinarias tengan 
registro de su propiedad y 
la presencia de cerdos en la 
misma.



salud pública y medio ambiente

1918

salud pública
y medio ambiente

JUAN A. ORDÓÑEZ
Catedrático de Tecnología de los Alimentos (UCM) y 
Académico de la Real Academia de Ciencias Veterinarias de 
España.

Mª ISABEL CAMBERO. 
Catedrática de Tecnología de los Alimentos (UCM)

El consumo de carne 
en su justa medida 
(pros y contras) 

“Nada es veneno, todo es veneno, la diferencia 
está en la dosis” (Paracelso (1493-1541))
La ingesta de una dieta compuesta por alimen-
tos variables es una opción extraordinaria así 
como la aplicación de las prácticas culinarias 
con la menor intensidad posible.
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Composición básica de la 
carne
Excluyendo vísceras y despojos 
comestibles (riñón, corazón, se-
sos, hígado, etc.), la carne puede 
definirse como el producto proce-
dente del tejido muscular esque-
lético después de sufrir una serie 
de procesos encadenados (rigor 
mortis y su resolución) que tienen 
lugar durante el faenado y carni-
zación de la canal. La composi-
ción básica de las carnes ma-
gras (p. ej., solomillo, lomo, pe-
chuga, etc.) de los animales de 
abasto (vacuno, ovino, porcino, 
aves, etc.) no presenta diferencias 
importantes, pudiéndose ofrecer 
los siguientes valores típicos (% 
peso húmedo): 74-76% de agua, 
20-23% de proteínas, cenizas en 
torno al 1% y grasa inferior al 5%. 
La carne contiene, además, mu-
chos componentes minoritarios 
(aminoácidos libres, ácido láctico, 
creatina, minerales, vitaminas y 
enzimas), de los cuales algunos 
juegan un papel primordial en 
sus características sensoriales y 
valor nutritivo.

La mioglobina (Mb), una proteí-
na sarcoplásmica hemoglobu-
lar, es la principal responsable 
del color de la carne. La con-
centración de Mb (del orden de 
0,5 mg/g en las carnes más blan-
cas y de alrededor de 10 mg/g en 

las más rojas) y el estado quími-
co del hierro determinan la to-
nalidad de la carne. Resumida-
mente, la Mb en estado reduci-
do (Fe2+) es la Mb propiamente 
dicha (carne de color rojo púr-
pura); en la forma oxigenada, 
oximioglobina, el Fe2+ compar-
te electrones con el oxígeno mo-
lecular (color rojo vivo) y cuan-
do el pigmento se oxida (Fe3+) 
se forma metamioglobina (color 
rojo pardo). El hierro de la Mb 
puede reaccionar con otras sus-
tancias originando otros pig-
mentos; los de más interés son, 
en el contexto de este artícu-
lo, nitrosomioglobina (en car-
nes curadas no tratadas térmi-
camente, p. ej., embutidos) y ni-
trosohemocromo (en carnes cu-
radas tratadas por calor, p. ej., 
salchichas, jamón cocido, diver-
sos fiambres, etc.).

Valor nutritivo de la carne
La carne es una importante fuen-
te de proteínas, con un porcenta-
je de la dieta muy superior al de 
los alimentos de origen vegetal. 
El contenido equilibrado de ami-
noácidos le proporciona un eleva-
do valor biológico (0,8), algo in-
ferior al de la albúmina de huevo 
(1,0) pero mucho mayor que el de 
las proteínas de origen vegetal, 
como la de cereales (aprox. 0,5) 

o de las leguminosas (0,5-0,7). La carne es 
una buena fuente de zinc y aporta también 
un gran porcentaje de vitamina B12 (100 g 
satisfacen un 55-65% del requerimiento 
diario), un hecho de gran importancia dado 
que esta vitamina está ausente en alimen-
tos de origen vegetal. Similares considera-
ciones podrían hacerse respecto al hierro, 
ya que muy pocos alimentos suministran 
tan elevado nivel de hierro (excepto hígado 
y riñón), tanto libre como hemo, este último 
con una elevada biodisponibilidad. 

La grasa es el componente más cuestiona-
ble; es la fracción más variable de las car-
nes, dependiendo de factores intrínsecos 
(raza, edad, sexo) y extrínsecos (principal-
mente la alimentación). La grasa animal es-
tá compuesta por distintos tipos de lípidos, 
aunque predominan los triglicéridos que se 
localizan en los depósitos de tejido adiposo 
y asociados a los septos de tejido conectivo 
laxo (el veteado). Los fosfolípidos y otros lí-
pidos polares, aunque minoritarios, ejercen 
funciones muy importantes, ya que  contri-
buyen a la estructura y funcionalidad de las 
membranas celulares. La tabla 1 muestra la 
composición típica de ácidos grasos de va-
rias especies de abasto y, con fines compa-
rativos, la del bacalao y salmón. Los datos 
deben interpretarse con cautela porque, co-
mo se ha dicho antes, los valores dependen 
de diversos factores. En las carnes, los áci-
dos grasos saturados (SFA) son abundantes 
(los mayoritarios son, en orden decreciente, 
palmítico, esteárico y mirístico) al igual que 
los monoinsaturados (principalmente olei-
co). La proporción de poliinsaturados (PU-
FA) linoleico (LA) y linolénico (LAN) es mi-
noritaria.

Es habitual considerar la grasa de la carne 
de baja calidad nutricional debido a:

• Las elevadas concentraciones de 
SFAs. Apenas preocupa el contenido de co-
lesterol (típicamente 60-80 mg/g de produc-
to) de la fracción lipídica de la carne (exóge-
no) pero sí, y mucho, el que sintetiza el or-
ganismo (endógeno) inducido por los SFAs 
(especialmente el C-16 y C-14). La ingesta de 
SFAs se asocia con el aumento del coleste-
rol total y de LDL-colesterol (popularmen-

te, la fracción “mala”) en el plas-
ma sanguíneo, siendo factores de 
riesgo de infarto de miocardio. La 
importancia de uno y otro queda 
reflejada en el artículo publicado 
hace un lustro (16/06/2014) en 
el Whashington Post por uno de 
los científicos más prestigiosos 
que ha cultivado este tema (Da-
riush Mozaffarian de la Harvard 
School of Public Health). Decía 
así (traducción propia): “La idea 
de que ingerir algo pasa directa-
mente a la corriente sanguínea es 
simplemente falsa. No se parece 
ni siquiera remotamente a la rea-
lidad. De hecho, la mayoría del co-
lesterol del organismo humano no 
procede de los alimentos sino del 
que se sintetiza endógenamente. 
El hígado sintetiza este compues-
to que, junto a calcio y otros mate-
riales residuales, forma los compo-
nentes de las placas que obstruyen 
las arterias y originan los episodios 
cardiovasculares y ciertos tipos de 
crisis cerebrovasculares... El coles-
terol no está ahí para causar pro-
blemas… es un compuesto clave de 
ciertas hormonas (p. ej., los estró-
genos), participa en la síntesis de 

vitamina D y en la arquitectura y mantenimien-
to de las membranas celulares”.

• La alta concentración de PUFAs de la 
familia n-6 (w-6) en comparación con 
los PUFAs n-3 (w-3). Los profundos cam-
bios de los últimos 150 años en los hábitos 
alimentarios ha conllevado un aumento de la 
ingesta de PUFAs n-6 (específicamente, LA), 
lo que ha conducido a que el organismo, por 
elongación y desaturación del LA, produzca 
en exceso ácido araquidónico (AA) y de los ei-
cosanoides (prostaglandinas, prostaciclinas, 
tromboxanos y leucotrienos) que proceden del 
mismo. Los eicosanoides participan en nume-
rosas actividades biológicas (p. ej., respuesta 
inmune, modulación del dolor, fenómenos in-
flamatorios, mediación del sistema nervio-
so, etc.). Los PUFAs n-3 [(eicosapentaenoi-
co, EPA) y (docosahexaenoico, DHA)] ejercen 
efectos beneficiosos en las actividades fisio-
lógicas al competir por los mismos sustratos 
metabólicos que el AA rindiendo eicosanoides 
que poseen, en comparación con los proceden-
tes del AA, un potencial biológico menor para 
inducir la respuesta biológica, lo que conlleva 
un beneficio cuando la ingesta de LA es eleva-
da, como ocurre en las dietas occidentales ac-
tuales. El aumento de la ingesta de LA ha con-
ducido también a un desequilibrio de la rela-
ción PUFA n-6/n-3 pasando de valores 1-2 (los 
que la naturaleza fijó durante el proceso evo-

lutivo) hasta valores superiores a 
10-15 (tabla 1). Las autoridades 
nutricionales internacionales re-
comiendan un incremento de la 
ingesta de LNA, EPA y DHA para 
reducir ese cociente hasta niveles 
inferiores a 4 y evitar así los efec-
tos desfavorables de la sobrepro-
ducción de eicosanoides proce-
dentes del AA. 

El caso de las carnes rojas y 
procesadas 
a) Informes de Agencia 
Internacional de 
Investigación sobre el 
Cáncer (IARC) de la OMS 
y de la revista The Lancet 
Oncology
La IARC emitió un informe el 
26/10/2015 (comunicado de 
prensa Nº 240) en el que se re-
cogían los resultados de una re-
visión de la literatura científi-
ca por un grupo de trabajo en el 
que se clasificó el consumo de 
carne roja, textualmente, como 
“probablemente carcinógeno para 
los humanos (grupo 2A), basa-
do en evidencia limitada de que 
el consumo de carne roja cau-

TABLA 1.  Datos Composición típica de los ácidos grasos mayoritarios de carnes de abasto. A efectos comparativos se muestra la de bacalao 
y salmón (tabla confeccionada con datos de varias fuentes)
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sa cáncer en los humanos y fuerte evidencia
mecanicista apoyando un efecto carcinóge-
no”. La evidencia limitada significa que se ha 
observado una asociación positiva entre la 
exposición al agente y el cáncer, pero no se 
pueden descartar otras explicaciones. A la 
carne procesada se clasificó como “carcinó-
gena para los humanos (grupo 1), basada en 
evidencia suficiente en humanos de que el 
consumo de carne procesada causa cáncer 
colorrectal”. La IARC no pudo llegar a un 
acuerdo por consenso del grupo (22 exper-
tos de 10 países) y se tuvo que llegar a un 
dictamen por mayoría. En la nota de pren-
sa se indicaba que la carne procesada se 
refiere a aquella que se ha transformado 
mediante salazón, curado, fermentación, 
ahumado u otros procesos para mejorar su 
sabor o conservación y, a modo de ejemplo, 
se citaban las salchichas tipo frankfurters, 
jamón, carne en conserva (corned beef ) y ce-
cina o carne seca, carne enlatada y las pre-
paraciones y salsas a base de carne. La cla-
sificación de las carnes procesadas en el 
grupo 1 se basa en estudios epidemiológi-
cos que indican que su consumo puede pro-
vocar cáncer colorrectal. 

Una artículo más detallado se ha publica-
do en la prestigiosa revista The Lancet On-
cology (Bouvard y col., 2015, http://dx.doi.
org/10.1016/S1470-2045(15)00444-1), 
donde, además de lo especificado anterior-
mente, se ofrece información adicional so-
bre las carne y, entre otras cosas, es intere-
sante la indicación que se hace acerca de que 
el procesado de las carnes, como el curado y 
ahumado, puede generar sustancias quími-
cas carcinogénicas; entre ellas se incluyen hi-
drocarburos aromáticos policíclicos (PAH) y 
compuestos N-nitroso (NOC) y continúa di-
ciendo que el cocinado mejora la digestibili-
dad y palatabilidad de la carne pero puede 
también producir carcinógenos conocidos o 
sospechosos, como aminas aromáticas hete-
rocíclicas (HAA) y PAH, rematando la frase 
especificando que la cocción a temperaturas 
elevadas (fritura, asado o barbacoa) produ-
cen generalmente los mayores niveles de es-
tas sustancias. El lector puede encontrar una 
información adicional en el link señalado 
más arriba.

b) Comentarios sobre 
la posible presencia de 
carcinógenos en las carnes.
Muchos comentarios, críticas 
y análisis se han realizado so-
bre el informe de la IARC des-
de su publicación pero solamen-
te se va a transcribir (traduc-
ción propia) algunos detalles del 
más reciente, (Zhao y col. 2017, 
https://doi.org/10.18632/onco-
target.20667), Los autores de es-
te artículo opinan que “las aso-
ciaciones entre el consumo de car-
ne roja y procesada y el riesgo de 
tipos de cáncer colorrectal no se 
han definido de manera conclu-
yente”. Una revisión sistemáti-
ca y un meta-análisis realizado 
por los autores del artículo pa-
ra analizar dichas asociaciones 
mediante búsquedas en Pub-
Med y EMBASE con el fin de, 
por una parte, identificar los es-
tudios publicados desde su inicio 
hasta septiembre de 2016 y, por 
otra, hacer un exhaustivo análi-
sis de dosis-respuesta, subgrupos 
y subtipos de cáncer colorrectal, 
CCR (cáncer de colon, CC; cáncer 
de colon proximal, CCP; cáncer 
de colon distal, CCD y cáncer de 
recto, CR), permitió concluir que 
(traducción propia): “se observaron 
asociaciones positivas para el cáncer 
CCR en estudios de casos y contro-
les (carne roja, P<0.01; carne proce-
sada, P<0.01) y estudios de cohorte 
(carne roja, P<0.01; carne procesa-
da, P<0.01). Sin embargo, los aná-
lisis de subtipos (de cáncer) propor-
cionaron, en el caso de carne roja, 
resultados negativos para el CCD 
en los estudios de casos y controles 
(P=0,41) y en estudios de cohortes 
(P=0,18) y negativos también pa-
ra el CCP para la carne procesada 
tanto en estudios de casos y contro-
les (P=0,13) como en los de cohor-
tes (P=0,39). Además, aunque los 
resultados de los estudios de casos 
y controles fueron positivos (carne 

roja, P<0.01; carne procesada, P=0.04) para el CR, 
no hubo, en los estudios de cohortes, asociaciones 
positivas entre el riesgo y el consumo de carne roja 
(P=0.34) y procesada (P=0.06)... Estos resultados 
proporcionan un conocimiento más sólido de la 
relación de las carnes rojas y procesadas con el 
desarrollo de enfermedad. Se espera sean útiles 
para que las autoridades sanitarias establezcan 
con más precisión dicha relación.  

La IARC adjudicó a las carnes procesadas una 
calificación igual que a otros bien conocidos 
agentes cancerígenos, como amianto, tabaco, 
aflatoxinas, radionúclidos. No obstante, la pe-
ligrosidad de unos y otros no es, realmente, la 
misma. Las clasificaciones de la IARC describen 
el grado de evidencia respecto a un agente que 
pueda ocasionar cáncer y no el riesgo de cau-
sarlo, que es distinto dependiendo del agente 
que se trate y de otras circunstancias. En este 
sentido, la American Cancer Society (ACS) http://
www.cancer.org/cancer/cancercauses/other-
carcinogens/generalinformationaboutcarcino-
gens/known-and-probable-human-carcinogens 
(consultado el 07/02/2019). opina que la lista 
de carcinógenos de la IARC debe considerarse 
en su apropiado contexto. Textualmente (tra-
ducción propia): “La lista en sí nada dice acerca de 
cómo es de probable que un agente cause cáncer. Por 
ejemplo, la IARC considera que hay evidencias sóli-
das de que fumar tabaco y comer carne procesada 
pueden causar cáncer, por lo que ambos están cata-
logados como carcinógenos para los humanos. Pero 
fumar es mucho más probable que cause cáncer que 
comer carne procesada, aunque ambos estén en la 
misma categoría…”. La figura 1, confeccionada 
con datos de la OMS (2015) https://www.who.
int/features/qa/cancer-red-meat/es/ consulta-
do 08/02/2019), muestra las estimaciones del 
Proyecto sobre la Carga Global de Enfermeda-
des (GBD). Claramente se observa la diferencia 
tan amplia que hay entre las muertes por cán-
cer atribuidas al tabaco, alcohol y contamina-
ción del aire y las adjudicadas a las carnes (en 
el caso del tabaco 34.000 frente a 1 millón). En 
el dictamen (link anterior), la OMS apunta tex-
tualmente: “Comer carne roja aún no se ha esta-
blecido como una causa de cáncer” añadiendo “si se 
demostrara que las asociaciones reportadas son cau-
sales, el GBD ha estimado que dietas ricas en carnes 
rojas podrían ser responsables de 50.000 muertes 
por cáncer al año en todo el mundo”. O sea, no son 

datos concluyentes sino más bien 
especulativos.

La ACS apunta también que “Unos 
(agentes) puede ser carcinogénicos 
solamente si una persona se expone 
de una u otra forma (p. ej., ingerirlo 
no es lo mismo que manipularlo), al-
gunos pueden producir cáncer en po-
blaciones que tengan un cierto grado 
de conformaciones genéticas y otros 
puede conducir a la presentación de 
cáncer con una reducida exposición 
frente al agente mientras que otros 
individuos, con el mismo agente, re-
quieren un exposición más intensa”. 
Finalmente, se indica que: “Si se 
conoce o sospecha que una sustancia 
puede causar cáncer, no quiere decir 
necesariamente que haya que evi-
tarla a toda costa…” 

Puede concluirse que los dictá-
menes sobre los componentes de 
la carne (o de cualquier alimen-
to) que potencialmente pueden 
causar cáncer debiera ir acom-
pañados de un balance del ries-
go de que se presente un cáncer 
(normalmente derivado de estu-
dios epidemiológicos, muchas ve-
ces proclives a sesgos) frente a los 
beneficios para la salud (deriva-
dos de resultados científicos ca-
tegóricos. A tal efecto, recuérde-
se la importancia nutricional que 
tiene el aporte proteico de la car-
ne, su riqueza en hierro (preven-
ción de anemias) y vitamina B12, 
tan esencial para un estado fisio-
lógico saludable del organismo 
humano, amén de otros oligonu-
trientes como zinc y otras vitami-
nas. 

En relación con la seguridad mi-
crobiológica, la carne y produc-
tos cárnicos procesados térmica-
mente tienen un historial sanita-
rio excelente. Difícilmente puede 
encontrarse en la literatura bro-
tes de toxiinfecciones debidas a 
carnes y productos cárnicos es-
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siones de vehículos de automo-
ción en zonas urbanas, residuos 
de hábitos sociales y domésti-
cos, etc., y las interacciones entre 
unos y otros) y, por otra, la ingen-
te variedad de alimentos (o mez-
clas de los mismos) que hay en el 
mercado. Son, pues, situaciones 
que, unidas a la variada ingesta 
de alimentos procesados por una 
diversidad de tecnologías de dis-
tinta agresividad, permiten infe-
rir que los humanos pueden estar 
expuestos a muchas sustancias 
cancerígenas. No parece oportu-
no, pues, atribuir a un solo ali-
mento, en este caso la carne, un 
carácter carcinogénico que, por 
otra parte, nunca se ha demos-
trado que un alimento a nivel in-
dividual cause cáncer o, en el ex-
tremo opuesto, lo cure.

La asociación de hierro hemo con 
el riego de producir cáncer intes-
tinal deriva de que el anillo pro-
toporfirina IX de la mioglobina 
es altamente catalítico que, en 
presencia de PUFAs y sales bilia-
res, puede estimular la formación 
de especies reactivas de oxígeno 
(ROS) que han sido implicadas 
en el daño al ADN, y tienen la ca-
pacidad de interrumpir la proli-
feración de células normales de 
las células epiteliales del intesti-
no, lo que aumenta el riesgo de 
cáncer cuando el daño no se re-
para. (Perše, 2013, http://dx.doi.
org/10.1155/2013/725710). Por 
otra parte, el ácido N-glicolil-
neuramínico (Neu5Gc), abun-
dante en la carne roja y ausente, 
o en muy baja concentración, en 

la carne de aves y pescado, se ha 
asociado también con la forma-
ción de ROS (Byres y col., 2008, 
Nature, 456, 648-653). Las die-
tas mixtas que incluyen hortali-
zas y frutas puede contener sufi-
cientes antioxidantes para "atra-
par" las ROS antes que dañen el 
ADN (Perše, 2013). Si la dieta no 
es equilibrada debido a un alto 
consumo de carne, estos meca-
nismos de protección pueden no 
ser suficientes. No obstante, se 
requieren ampliar las investiga-
ciones porque los resultados dis-
ponibles no son concluyentes, in-
cluso en algunos casos contradic-
torios.

c) Comentarios sobre los 
compuestos N-nitroso 
(NOCs)

Entre las carnes procesadas, los 
productos más conflictivos son 
los elaborados cárnicos nitrifica-
dos, ya que son los que pueden 
contener NOCs. El uso de nitri-
to comporta ciertos riesgos para 
la salud, derivados de la potencial 
formación de N-nitrosaminas. Al 
día de hoy, no ha sido posible en-
contrar un sustituto del nitrito 
tan eficaz como éste para desa-
rrollar las funciones que desem-
peña: (a) inhibir microorganis-
mos patógenos (Clostridium botu-
linum y otros) y alterantes. (b) de-
sarrollo y estabilización del color 
rojizo de carnes curadas y embu-
tidos. (c) Contribuir al desarrollo 

terilizados en autoclave (carne y 
elaborados formulados), pasteu-
rizados (elaborados cárnicos ni-
trificados, como jamón cocido, 
mortadelas y otros fiambres) y 
los tratados térmicamente a va-
cío (productos sous vide). Parece 
oportuno, pues, que riesgos y be-
neficios deban considerarse con-
juntamente antes de divulgar ais-
ladamente los peligros que encie-
rra un alimento tan extensamen-
te consumido.

Por otra parte, la mención directa 
a la generación de sustancias can-
cerígenas (PAHs, HAAs y NOCs), 
o sospechosas de serlo, generadas 
por los tratamientos culinarios 
(asado, cocción, horneado, fritu-
ras) son circunstancias ajenas a 
la peligrosidad intrínseca de la 
carnes y, además, no son específi-
cas de las carnes sino de todas las 
matrices alimentarias que con-
tengan sustancias carbohidrata-
das con grupos reductores y gru-
pos aminos libres que se some-
ten a estas operaciones, excepto, 
quizás, los NOCs (véase apartado 
c). Quizás, convendría centrar-
se más en la agresividad de las 
prácticas culinarias y recomen-
dar aplicarlas con moderación, 
sin olvidar que los tratamientos 
térmicos, incluidos los culina-
rios, destruyen a los microorga-
nismos patógenos, garantizando 
así la seguridad microbiológica 
de los mismos.

En otro orden de cosas, el dicta-
men de la IARC no parece con-
gruente que pueda relacionarse 
directamente con la salud de la 
población; es más bien una pie-
za de un complicado puzle. Pién-
sese, por una parte, el entorno 
medioambiental en que habi-
tan los humanos de las socieda-
des desarrolladas, (rodeados de 
sustancias generadas por la acti-
vidad industrial/fabril, de emi-

del sabor y aroma de los produc-
tos nitrificados y (d) efecto anti-
oxidante. El efecto inhibidor del 
nitrito sobre el crecimiento de C. 
botulinum quizás sea el argumen-
to más poderoso acerca de la ne-
cesidad de usar nitratos y nitritos 
para la salvaguarda de la salud 
del consumidor. El nitrato por sí 
mismo carece de actividad anti-
microbiana; se requiere que se re-
duzca a nitrito del que surgen las 
sustancias con dicha actividad, 
como el óxido nítrico (NO) y el 
ácido nitroso (HNO2). 

Las N-nitrosaminas se originan a 
partir de aminas secundarias du-
rante la cocción o durante el tra-
tamiento culinario. Muchas po-
seen actividad tóxica, genotóxi-
ca y cancerígena. El HNO2 es un 
intermediario de la formación de 
los agentes niotrosantes: trióxido 
de nitrógeno (N2O3), tetraóxido 
de nitrógeno (N2O4) y los iones 
nitroso (H2O+NO y NO+). La ni-
trosación es un fenómeno tempe-
ratura dependiente, de tal forma 
que el cocinado (fritura, asado, 
horneado, etc.) mientras más in-
tenso es, más potencia la forma-
ción de N-nitrosaminas. La fritu-
ra es el tratamiento más favora-
ble para su formación, debido a 
la elevada temperatura (160-180 
ºC) del medio de calentamiento 
(grasa o aceite). Por ello, el bei-
con es el producto cárnico más 
susceptible. Las N-nitrosaminas 
que han recibido mayor atención 
son las volátiles dialquil y hete-
rocíclicas, sobre todo la N-nitro-
sodimetilamina (NDMA) y la N-
nitrosopirrolidina (NPYR) por 
ser las más frecuentes y la de ma-
yor poder mutagénico y carcinó-
geno. Su presencia se ha detecta-
do en el 60-80% de un millar de 
alimentos (pescado, bebidas, que-
sos, cacao, te, café y cereales) pe-
ro en niveles muy bajos (0,3-1,0 

µg/kg). En productos cárnicos 
(carnes curadas) se han hallado, 
concentraciones algo mayores en 
más del 50-70% de las muestras 
analizadas, pero en general sin 
superar 10 µg/kg para NPYR y 
NDMA. La concentración de es-
tas N-nitrosaminas en el beicon 
puede sufrir un incremento sig-
nificativo durante la fritura; a tal 
efecto, en un artículo de la IARC 
(1976, Sci. Pub., 14, 343-354) in-
dicaba que en algunas muestras 
de beicon la tasa de NPYR pasa 
de 0,4 a 15,6 µg/kg durante la fri-
tura. Las NPYR y NDMA no son 
las únicas que pueden encontrar-
se en los elaborados cárnicos, ya 
que ocasionalmente se han de-
tectado también N-nitrospipe-
ridina, N-nitrosobenzilamina y 
N-nitrosoetilamina, siempre a 
concentraciones muy bajas. El as-
corbato, isoascorbato y a-tocofe-
rol son compuestos que inhiben 
la formación de N-nitrosaminas 
incluso si se someten a calenta-
miento, lo que representa una 
buena estrategia para minimizar 
la generación de N-nitrosaminas. 
Se remite a lector a la monografía 
publicada por la AESAN (2008, 
Revista Comité Científico AE-
SAN. 8, 9-39) donde encontrará 
una detallada explicación sobre 
el riesgo de la presencia de N-ni-
trosaminas en productos cárni-
cos.

Recomendaciones
Recordando al alquimista médico 
Paracelso (1493-1541): “Nada es 

veneno, todo es veneno, la di-
ferencia está en la dosis”, desde 
hace años, las autoridades sanita-
rias vienen recomendado la mo-
deración del consumo de carne 
en cualquier ocasión que se pre-
senta. No sólo por el potencial 
aumento del riesgo carcinogéni-
co sino también por otros efec-
tos, específicamente, la síntesis 
de colesterol endógeno, la inges-
ta excesiva de insaturados n-6, la 
obesidad y la hipertensión.

La ingesta de una dieta compues-
ta por alimentos variables es una 
opción extraordinaria así como 
la aplicación de las prácticas cu-
linarias con la menor intensidad 
posible. Se aconseja aumentar el 
consumo de pescado (muy ricos 
en EPA y DHA) y de hortalizas y 
frutas (fuentes de antioxidantes).

Realmente, no hay consenso con 
respecto a la cantidad de carne 
que se pueda consumir. Depende 
de la especie animal de proceden-
cia, de los hábitos de la población, 
del tipo de procesado de la carne. 
Por citar algunas fuentes, la OMS 
recomienda no exceder de 500 g 
a la semana y el Ministerio de Sa-
nidad, Consumo y Bienestar So-
cial no más de dos veces sema-
nalmente.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

Realmente, no hay consenso 
con respecto a la cantidad de 
carne que se pueda consumir. 
Depende de la especie animal 
de procedencia, de los hábitos 
de la población, del tipo de 
procesado de la carne

Figura 1. Muertes anuales por cancer atribuidos a va-
rios agentes.
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Controles de Salmonella. 
¿Hacemos todo lo que 
podemos?
Programas nacionales de control de Salmonella

La Salmonelosis es una enfermedad 
del hombre y los animales causada 
por microorganismos del género 
Salmonella pertenecientes a la fa-
milia Enterobacteriaceae. Esta fa-
milia está compuesta por un gran 
número de serotipos. 

No todos los serotipos tienen im-
portancia en Sanidad Animal, pues 
algunos no causan enfermedad en 
animales, sin embargo, si son im-
portantes en Salud Pública porque 
son la causa de una de las principa-
les toxiinfecciones alimentarias.
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La Salmonelosis puede afectar a 
todas las especies de animales, 
siendo los más susceptibles los 
animales jóvenes, en estado de 
gestación, o lactantes. La mani-
festación más común de la enfer-
medad es la entérica, pero se pue-
de observar un amplio espectro 
de sintomatología clínica como 
septicemia aguda, aborto, artritis 
y enfermedad respiratoria. Espe-
cial importancia tienen esta en-
fermedad en los cerdos y las aves, 
los cuales pueden estar infecta-
dos por determinados serotipos 
sin manifestar la enfermedad clí-
nica. Tales animales son los más 
importantes en la difusión de la 
enfermedad entre explotaciones 
y como fuentes de contamina-
ción alimentaria y de infección 
humana.

En el humano puede producir in-
fecciones intestinales y sistémi-
cas como consecuencia de la in-
gestión de alimentos contami-
nados con la bacteria Salmone-
lla. Clásicamente estaba asociada 
al consumo de productos de ori-
gen aviar contaminados, aunque 
en los últimos años se ha detec-
tado un aumento de la frecuencia 
y gravedad de las infecciones cau-
sadas por el consumo de produc-
tos cárnicos de las especies porci-
na o bovina. Es una de las en-
fermedades zoonósicas con 
mayor implicación en la sa-
lud pública, más frecuentes 
y de mayor impacto econó-
mico.

Según datos de la OMS (Organi-
zación Mundial de la Salud), la 
Salmonella es una de las cuatro 
causas principales de enferme-
dades diarreicas a nivel mundial, 
es la 2ª zoonosis alimentaria más 
frecuente en la Unión Europea, 
por lo que merece un capítulo 
aparte y una legislación específi-
ca para su vigilancia y control Re-

glamento (CE) Nº 2160/2003, 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre control de la 
Salmonella y otros agentes 
zoonóticos específicos trans-
mitidos por los alimentos.(Fi-
gura 1)

Si evaluamos los datos de la EFSA 
(European Food Safety Authori-
ty) publicados en 2018, la Salmo-

nelosis se ve claramente superada como zoonosis 
en cuanto al número de casos notificados y confir-
mados por cada 100.000 habitantes por la Campi-
lobacteriosis. (Figura 2)

Pero esta diferencia aplastante en favor del Cam-
pylobacter se invierte de cara a la opinión pública y 
al consumidor. Si recurrimos a la mayor biblioteca 

y archivo de datos al alcance de cualquiera como 
es GOOGLE y tecleamos en la barra de búsqueda 
Salmonelosis y Campilobacteriosis, comprobare-

serotipos distintos del géne-
ro Salmonella, concentrándose 
el 99% de los serotipos que afec-
tan al hombre y a los animales en 
la subespecie I de Salmonella En-
terica, dividiéndose en los que so-
lo afectan al humano (Salmonel-
la Tifoidea) de las que provocan 
el mayor numero de casos de en-
fermedad en hombre y animales 
(Salmonella no tifoideas).

mos que el resultado a favor de 
Salmonelosis multiplica por 35 
los resultados referidos a Campy-
lobacteriosis. (Figura 3)

Podemos decir que la Salmone-
losis es una zoonosis mediática, 
cada pocos meses aparecen en 
los medios informaciones sobre 
brotes que han derivado en in-
gresos hospitalarios de grupos de 
afectados más o menos numero-
sos, que como nexo de unión han 
tenido el consumo de algún ali-
mento.

Quizás esta importancia mediáti-
ca generó que nuestros legisla-
dores le dieran mayor impor-
tancia al control de Salmonela 
en los alimentos que al control 
del Campylobacter. La CE publi-
co un reglamento sobre control 
de Salmonella en alimentos en 
2003 (Reg CE 2160/2003) y tuvi-
mos que esperar hasta 2017 para 
que se publicará otro reglamen-
to, mucho más específico y focal-
izado, referido a control de Cam-
pylobacter en canales de pollo de 
engorde (Reg. CE 1495/2017).

Se conocen hoy en día unos 2610 

La diferencia de entre los distin-
tos serotipos se basa en los an-
tígenos que presenta la bacteria 
tanto a nivel somático (0), flage-
lar (H) o capsular (Vi). Los distin-
tos antígenos formaran una fór-
mula antigénica específica para 
cada serotipo y que utilizaremos 
para su identificación. (Figuras 
4.1 y 4.2)

Figura 2

Figura 3

Figura 4.1
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La EFSA (European Food Safe-
ty Authority) en 2015 publicó 
que los principales alimentos 
causantes de brotes de Sal-
monelosis eran los huevos y 
sus derivados (21.2%), segui-
dos de la carne de cerdo y sus 
derivados (13.9%), los pro-
ductos de panadería y repos-
tería (11.4%), los productos 
elaborados (10.9%), la car-
ne de pollo (9.2%), los quesos 
(8.7 %), la carne de bovinos y 
sus productos (8.7 %) segui-
dos de otros con menor impor-
tancia.(Figura 5)

Si estudiamos estos datos a ni-
vel nacional, vemos que en 2016 
el mayor número de alimentos 

donde se ha detectado Salmo-
nella han sido la carne de cerdo 
(12.84%) seguido por los huevos 
(4.11%), siendo la carne de ave, 
la mas controlada y analizada, 
pero con un porcentaje de casos 
positivos muy alejados del resto 
(0.55%). (Figura 6)

Una vez publicado el Reg. CE 
2160/2003 encargado del control 
de la Salmonella y otros agen-
tes zoonósicos transmitidos por 
los alimentos, se realizaron es-
tudios dirigidos a determinar la 
prevalencia de Salmonella en dis-

tintas poblaciones animales, co-
mo gallinas ponedoras, pollos de 
carne de la especie Gallus gallus, 
pavos, cerdos de abasto y cerdos 
reproductores. Estos estudios, 
centrados en la ganadería avíco-
la tanto de puesta como de car-
ne fundamentalmente, pusieron 

de manifiesto la elevada preva-
lencia de los distintos tipos sero-
tipos de Salmonella. La CE mar-
có unos objetivos muy agresivos 
que debían cumplir los estados 
miembros encaminados a redu-
cir la prevalencia al 1%, centrán-
dose en los serotipos zoonóticos 
más importantes (S. Enteriti-
dis, S. Typhimurium, S. Infantis, 
S. Hadar y S. Virchow), objetivo 
que debería cumplirse antes del 
31 de diciembre de 2011 (Reg CE 
646/2007). (Figuras 7 y 8)

Pero en la ganadería porcina se 
tardó mucho más en realizar es-
tudios de prevalencia. En 2010 la 
EFSA publico los datos de la pre-
valencia de Salmonella en granjas 
de cerdas reproductoras. Pero no 
se fijaron objetivos de reducción 
ni se tomaron medidas de control 
a nivel de producción primaria, 
si bien en el Reg. CE 2160/2003 
se marcaba que deberían esta-
blecer unos objetivos específicos 
para esta población animal (cer-
dos de abastos en sacrificio y cer-

das reproductoras en producción 
primaria) antes de 60 meses de 

su entrada en vigor, es decir en 
2008-2009.  (Figura 9)

Todos estos estudios de prevalencia generaron una 
gran cantidad de reglamentos CE y legislación na-
cional dirigidos a las diferentes poblaciones avíco-
las, broilers, reproductoras, ponedoras y pavos. Se 
identificaron que serotipos de Salmonella eran los 
más importantes en cada población y eran los que 
serían objeto de control.

La legislación europea exige a los estados miem-
bros a diseñar e implantar unos Planes para la 
Vigilancia y Control de determinados sero-
tipos de Salmonella (PNCS) en las poblaciones 
avícolas que se renovarán y revisarán anualmente. 
En nuestro país se publicaron los primeros PNCS 
en 2009.

Los PNCS se centran en 8 apartados que se desa-
rrollan para cada tipo de población avícola: 

1. Autocontroles y controles oficiales 

2. Medidas de bioseguridad

3. Guías de buenas prácticas de higiene

4. Vacunación

5. Laboratorios y métodos analíticos

6. Limpieza y desinfección de explotaciones

7. Medidas a adoptar en caso de positivos

Los autocontroles en todas las explotaciones, 
en todas las camadas, tienen carácter obligatorio y 
se realizaran bajo responsabilidad de los titulares 
de la explotación y del Veterinario responsable. El 
programa de muestreo para cada población avícola 
se recoge en los PNCS y será supervisado por el Ve-
terinario responsable. (Figura 10)

Los controles oficiales se realizarán en determi-
nadas explotaciones según el tipo de explotación, 
así por ejemplo en broilers se realizará cada año en 
el 10% de las explotaciones con más de 5000 aves 
(es decir el 99%), en ponedoras en explotaciones 
con más de 1000 aves, en reproductoras las que 

Figura 4.2

Figura 7 y 8.

Figura 5.

Figura 9

Figura 10

Figura 6
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tengan un censo superior a 250 
aves. Serán realizados por Veteri-
narios oficiales, habilitados o au-
torizados y en determinadas oca-
siones y bajo supervisión veteri-
naria por otro personal autoriza-
do y debidamente formado.

Con respecto a las medidas de 
bioseguridad, tanto por parte 
de la administración como por 
parte de los sectores producti-
vos, organizaciones interprofe-
sionales, integradoras, se ha re-
alizado un gran esfuerzo con la 
edición de guías, manuales, ac-
tividades formativas, encamina-
das a concienciar, educar y for-
mar a los profesionales del sector. 
La adopción de medidas de biose-
guridad en las explotaciones ha 
originado la remodelación y mod-
ernización de las mismas, lo que 
ha supuesto un importante coste 
económico.

En cuanto a la vacunación, tan-
to en los Programas Nacionales 
como en el Reglamento (CE) Nº 
1177/2006 de la Comisión, se 
contempla el uso de vacunas co-
mo una medida suplementaria 
para aumentar la resistencia de 
las aves a la exposición a la Sal-

se en conformidad con la norma 
EN/ISO 6579 Microbiología de la 
cadena alimentaria. Método hori-
zontal para la detección, enume-
ración y serotipado de Salmonella. 
El serotipado de los aislamientos 
detectados se realizarán siguien-
do el esquema de Kaufmann-
White-Le Minor. (Figura 11)

En el momento de la implanta-
ción de los PNCS, el Ministerio 
de Agricultura y las distintas Co-
munidades Autónomas, estable-
cieron un plazo que finalizaba en 
Diciembre de 2013 para que to-
dos los laboratorios participan-
tes cumplieran con los requisi-
tos de acreditación ENAC. A to-
dos los laboratorios se les exigía 
acreditarse tanto en el aislamien-
to y detección como en el seroti-
pado, si bien este criterio se mo-
dificó autorizándose a que par-
ticiparan laboratorios que solo 
estuvieran acreditados en aisla-
miento completando la serotipi-
ficación en otro laboratorio que 
a su vez debería estar acreditado 
en el serotipado. Esta particulari-
dad origina que las muestras po-
sitivas puedan ralentizar la salida 
de las camadas a matadero con el 
consecuente perjuicio a las explo-
taciones.

Con todo lo reseñado seremos 
conscientes del importante es-
fuerzo que el desarrollo de los 
PNCS ha originado en las explo-
taciones avícolas (moderniza-
ción, controles analíticos, desin-
fección, formación, etc), en las in-
tegradoras y en los laboratorios 
(acreditación, mantenimiento del 
aseguramiento de la calidad), es-
fuerzo recompensado al alcanzar 
en un corto periodo de tiempo el 
objetivo marcado por la CE del 
1,0% de prevalencia. (Figuras 12 
y Figura 13)

Entonces ¿podemos afirmar 

monella y para reducir su excreción. Para la vacu-
nación de las manadas únicamente podrán uti-
lizarse vacunas que dispongan de la previa au-
torización de comercialización de la Agencia Es-
pañola de Medicamentos y Productos Sanitarios 
o por la Comisión Europea. Para poder utilizase 
con seguridad, los métodos de detección deben 
ser capaces de diferenciar las cepas vacunales de 
las cepas de campo. Se pueden consultar las vacu-
nas autorizadas en la web del MAPAMA https://
www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/sanidad-ani-
mal-higiene ganadera/vacunasautorizadas2212016_
tcm30-111216.pdf.

Un papel muy importante en la implanta-
ción y desarrollo de los PNCS la han desem-
peñado los laboratorios encargados de los 

autocontroles y del control 
oficial en las explotaciones.
A los laboratorios participantes 
en los PNCS se les exige disponer 
de ensayos acreditados de acuer-
do con la norma EN/ISO 17025 
sobre Requisitos Generales 
relativos a la competencia de 
los laboratorios de ensayo y 
calibración, y aplicar sistemas 
de aseguramiento de la calidad 
acordes con la misma. Este sis-
tema de acreditación, controlado 
en España por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación (ENAC), cer-
tifica la competencia técnica del 
laboratorio y garantiza la fiabili-
dad en los resultados de los ensa-
yos. Más que un simple certifica-
do, la acreditación ISO 17025 su-
pone para los laboratorios un sis-
tema continuo y controlado de 
aseguramiento de la calidad de 
sus ensayos, demostrar que son 
técnicamente competentes, son 
capaces de reproducir resultados 
técnicamente válidos, sin olvi-
darnos del desembolso técnico y 
económico que supone a los labo-
ratorios el mantenimiento de la 
acreditación y la adaptación a las 
modificaciones de la norma que 
ha ido publicándose. 

Todos los ensayos de aislamien-
to de Salmonella deben realizar-

que los PNCS han sido total-
mente exitosos? ¿tenemos 
controlada la Salmonella?.
Si evaluamos los datos de la EF-
SA de 2017, podemos ver que es-
ta zoonosis sigue estando entre 
nosotros, incluso con una ligera 
tendencia al alza. La propia EFSA 
cataloga a la Salmonella como un 
iceberg, siendo la punta visible 
los casos informados y diagnosti-
cados (3.400 en España), siendo 
el el cuerpo del iceberg no visible 
la frecuencia estimada de exposi-
ción a la bacteria (28.460.000 en 
España).  (Figuras 14 y 15)

Puestos a reflexionar, no debería-
mos apartar la vista de los PNCS. 
Si evaluamos los datos de preva-
lencia encontrados en autocon-
troles y en controles oficiales ve-
mos que los datos son dispares, 
lo que hace sospechar que la con-
secución del objetivo del 1.0% de 
prevalencia puede no ser real. Pe-
ro no olvidemos que el número de 
autocontroles (todas las camadas 
de broilers) y el número de con-
troles oficiales (10% de las explo-
taciones) también es dispar, cen-
trándose un alto número de con-
troles oficiales en explotaciones 
con camadas positivas olvidán-
dose de aquellas explotaciones 
que no tienen autocontroles posi-
tivos, lo cual puede encubrir los 
datos reales.

Hemos centrado los controles de 
Salmonella en producción prima-
ria en la ganadería avícola, tanto 
de carne como de puesta, se ha 
conseguido reducir la prevalen-
cia en esta cabaña ganadera, pe-
ro la Salmonelosis sigue afectan-
do al humano. No se han instau-
rado por igual planes de control 
en otros sectores productivos tan 
importantes para esta zoonosis, 
como el porcino. Si se controlan a 
nivel de matadero las canales de 
porcino, pero no en producción Figura 11

Figura 12

Figura 13

Figura 14

Figura 15
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primaria, estando recogida la ins-
tauración de planes de control en 
la legislación comunitaria. (Figu-
ra 16)

No podemos olvidar que se debe 
controlar la Salmonella en todos 
los tipos de carne fresca y elab-
orados cárnicos frescos y conge-
lados, en los productos elabora-
dos, en los subproductos, en las 
conservas, en la leche y produc-
tos lácteos, quesos, etc. El Regla-
mento CE 2073/2005 relativo a 
los criterios microbiológicos apli-
cables a los productos alimen-
ticios, modificado por Reg. CE 
1441/2007, recoge los criterios 
exigibles siendo el control de Sal-

monella un indicador de los cri-
terios de seguridad alimentaria y 
en los criterios de higiene en los 
procesos alimentarios. Por tan-
to, no podemos decir que no ten-
gamos una base legislativa para 
controlar la Salmonella y que su 
prevalencia disminuya en el hu-
mano.

La Salmonella, siendo una zoo-
nosis alimentaria, no esta focal-
izada solo en los alimentos. Po-
demos encontrarla en cualquier 
animal de sangre caliente como 
pueden ser las mascotas, inclu-
so en las exóticas como las tor-
tugas, iguanas y demás reptiles. 
Los insectos como las cucarachas 

pueden ser una vía importante de transmisión de 
la bacteria actuando como vectores. La fauna sal-
vaje, descontrolada sanitariamente, se ha dem-
ostrado que puede ser portadora de Salmonella, 
contagiarse a través de la carroña como en el caso 
de los buitres y transmitirla a granjas de animales 
de producción. Los datos del Programa de Vigilan-
cia Epidemiológica de la Fauna Silvestre en An-
dalucía (PVE) publicados por el proyecto Life en 
febrero de 2019 indican que el porcentaje de mues-
tras positivas con tuberculosis en fincas de Sierra 
Morena de Córdoba y Jaén es del 15’5% entre los 
cérvidos y del 57,8 % en el caso del jabalí, siendo la 
proporción de animales positivos a Salmonelosis 
y Aujeszky del 81’8 y 38%, respectivamente. (Fig-
ura 17)

Podemos concluir que hemos los PNCS han sido y 
son un éxito, mejorable como todo, pero la focal-
ización de estos controles en una cabaña ganadera 
como la avícola en producción primaria puede no 
ser suficiente.

Los PNCS han traído como consecuencia la mejora 
de las explotaciones ganaderas implicadas y de los 
sistemas de control, junto con el desarrollo de un 
grupo de laboratorios, públicos y privados, a nivel 
nacional que se han involucrado en el control de 
Salmonella invirtiendo en garantizar la calidad de 
sus ensayos.

Debemos seguir trabajando en la reducción 
de la prevalencia de esta y otras zoonosis, 
siguiendo el ejemplo de los PNCS.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos inte-
resados.

Figura 16

Figura 17

se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos inte-
resados.
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ARTURO BENEGASI CARMONA
Veterinario. Asociación Extremeña 
de Historia de la Veterinaria

Victoriano Colomo y 
Amarillas

(1867-1951)

historia
de la veterinaria

Era D.Victoriano Co-
lomo y Amarillas
natural de la ciudad 
de Mérida (Badajoz), 
dónde nació en 1867 

en el seno de una familia con rai-
gambre en la capital extremeña 
y que ha aportado a la Veterina-
ria Nacional destacadas persona-
lidades en ámbitos profesionales 
y académicos relacionados con 
nuestra actividad. 

Hijo de D. Zoilo Colomo Rodrí-
guez, quien fuera Subdelegado 
Comarcal de Veterinaria, Ins-
pector Municipal de Sanidad Ve-
terinaria de Mérida y vocal de la 
1ª Junta Directiva de la Asocia-
ción de Veterinarios Extremeños 
(1894) y de Dª Gabriela Amari-
llas y Rosas.

Siguiendo la estela paterna, D. 
Victoriano realiza los estudios 
de Veterinaria, finalizándolos en 
junio de 1890, pasando a traba-
jar en la Escuela de Santiago de 
Compostela como ayudante de 
clases prácticas y disector anató-
mico. En 1894 es nombrado socio 
honorario de la Agrupación de 
veterinarios recién constituida 
en nuestra región y en la que co-
mo ya acaba de ser comentado, su 
padre ocupaba una vocalía.

El 24 de enero de 1901 obtiene 
la Cátedra de Fisiología e Higie-
ne de la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba.

El 4 de diciembre de 1902 se tras-
lada a Madrid tomando posesión 
de la Cátedra de Física, Química e 

Historia Natural de la Escuela de Veterinaria de la 
capital. En 1912 pasa a ocupar la Cátedra de Bac-
teriología, Inmunología y Preparación de sueros y 
vacunas en el mismo centro universitario.

Desde 1939 hasta abril de 1948 ejerce como  De-
cano de la Escuela Superior de Veterinaria de Ma-
drid, realizándose en ese periodo importantes re-
formas y dotando al Centro de notables mejoras 
en infraestructuras y equipamientos.

Fue socio numerario de la Real Sociedad de Histo-
ria Natural (1907), dónde fue presentado por Díaz 
Villar y perteneció a la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid junto a 
otros ilustres como García Izcara, Alarcón, Castro 
y Valero o Molina Serrano, entre otros. Como vo-
cal del Colegio matritense participó en la organi-
zación del III Congreso Nacional Veterinario, di-
sertando en el mismo sobre el valor de los sueros 
y vacunas en la profilaxis de las principales enfer-
medades infecciosas de los ganados.
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y algunas monografías científicas. 
Exigente en la perfección, deja mu-
chas notas, apuntes que no llegó a 
publicar, esperando completarlos a 
sus deseos.

Don Victoriano Colomo falleció el 
13 de enero, al cumplir los ochen-
ta y tres años de edad y sesenta de 
profesión. Su entierro, presidido 
por el ministro de Educación Na-
cional, fue una prueba de afecto de 
la numerosa concurrencia. CIEN-
CIA VETERINARIA, por mí repre-
sentada, se asocia al gran dolor de 
la profesión por esta pérdida, y ex-
presa a su familia, en especial al 
Doctor Colomo de la Villa, catedrá-
tico de la Facultad de veterinaria, 
nuestro más sentido pésame.

Familia veterinaria 
Colomo. Obras

Elementos de disección veteri-
naria. Colomo y Amarillas, Vic-
toriano. Imp. La Verdad. Córdo-
ba. 1902.

Nociones de Microscopía Veterinaria. Co-
lomo y Amarillas, Victoriano. Edit. Suárez y 
Abbad. Madrid. 1912

Tratado elemental de diagnóstico diferen-
cial de las enfermedades Infecciosas. Colo-
mo de la Villa, Santiago. Imp. El Adelantado. Se-
govia. 1933.

Bacteriología e Inmunología. Colomo de la 
Villa, Gabriel. Editorial:Colomo de la Villa, Ga-
briel. Madrid. 1953

Conferencias de la Cátedra Valdecilla. Curso 
1963-64. Colomo de la Villa, Gabriel. RÚSTICA 
Editorial. Madrid. 1965.

Los virus en el cáncer de los animales y del 
hombre. Discurso correspondiente a la solem-
ne apertura del curso académico 1967-68. Colo-
mo de la Villa, Gabriel.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para todos aquellos 
interesados.
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Por Orden de 23 de marzo de 1943 se le nombra 
Jefe de Servicio del Instituto de Investigaciones 
Veterinarias, ejerciendo también una vocalía en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Otro dato que refleja la impor-
tancia de nuestro biografiado es 
que estaba casado con Dª Laura 
de la Villa Gallego, natural de Za-
ragoza, hija del celebérrimo Ca-
tedrático de Anatomía y Direc-
tor de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, el muy admirado y re-
cordado D. Santiago de la Villa 
y Martín.

Fruto de ese matrimonio nacen 
en Mérida y Madrid, respectiva-
mente, los hermanos Santiago y 
Gabriel Colomo de la Villa, am-
bos veterinarios de  gran presti-
gio y con destacable trayectoria 
profesional.

D. Santiago (1900 - 1974) obtu-
vo el título de Inspector Munici-
pal de Madrid en 1929. Posterior-
mente fue nombrado Director del 
Instituto Provincial de Higiene 
de Segovia (1930) y Jefe del Ser-
vicio Provincial de Sanidad de Se-
govia (1946). En 1945 recibió la 
encomienda de la Orden Civil de 
Sanidad.

D. Gabriel (1898 - 1977) ocupó 
una plaza de Catedrático de Mi-
crobiología y también fue Deca-
no de la Facultad de Veterinaria 
de Madrid. Desempeñó la jefatu-
ra del Servicio de Contrastación 
del Patronato de Biología Ani-
mal y fue Consejero Nacional de 
Sanidad. Recibió la Gran Cruz de 
Sanidad y del Mérito Agrícola en 
virtud de sus méritos en pro de la 
Veterinaria y la ganadería nacio-
nal.

Finalmente y a modo de homena-
je al insigne Catedrático D. Victo-
riano Colomo,  reproducimos ín-
tegramente en estas páginas las 
palabras que con motivo de su 
óbito le dedicase el más grande 
historiador de la Veterinaria Es-
pañola, D. Cesáreo Sanz Egaña, 
publicadas en la Revista “Ciencia 
Veterinaria” el día 20 de enero de 
1951:

El Prof. Victoriano Colomo 
Amarillas.

Hemos de remontarnos casi medio 
siglo atrás, justamente a enero de 
1903, cuando D. Victoriano Colo-
mo se encargó de las enseñanzas 
de física, química e Historia natu-
ral de la Facultad de Veterinaria de 
Madrid, a cuyas enseñanzas asis-
tía yo como estudiante del primer 
año; con anterioridad había sido 
disector anatómico en la desapare-
cida Escuela de Santiago, catedrá-
tico de Fisiología e Higiene en Cór-
doba; todos estos cargos, ganados 
por oposición directa.

Nuestro curso, como inicial, fue de 
ensayo de enero a mayo, pero pu-
dimos apreciar todos la intensa do-
cumentación y amplitud de cono-
cimientos que poseía el nuevo ca-
tedrático. Suprimida por ulterio-
res reformas las enseñanzas de la 
física, de la química y de la histo-
ria natural en el plan de estudios 
de las Escuelas de Veterinaria, el 
profesor Colomo se encargó de las 
modernas enseñanzas de Bacterio-
logía, Parasitología e Inmunología, 

que durante muchos años, hasta su 
jubilación, ha explicado en la Fa-
cultad de Veterinaria de Madrid.

Una de las grandes pasiones de Co-
lomo era la investigación científi-
ca; en la cátedra y fuera pasó mu-
chas horas en el laboratorio; jubi-
lado, retirado de toda actividad 
docente, asistía a sus laboratorios 
con el mismo entusiasmo que du-
rante la juventud; esta vocación le 
abrió las puertas del Instituto Na-
cional de Alfonso XIII, germen de 
la Escuela de Sanidad, dónde des-
empeñó la Jefatura de Sanidad Ve-
terinaria; fundó y dirigió el Insti-
tuto de Investigaciones Veterina-
rias, fue designado vocal del Con-
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

En la enseñanza destacó su perso-
nalidad primero en la cátedra, des-
pués como director de la Escuela 
introdujo reformas importantes en 
el edificio para alojar laboratorios, 
clínicas, etc., que permite una en-
señanza amplia de nuestras disci-
plinas; fue el primer decano de la 
Facultad de veterinaria. Disfrutó 
de una envidiable actividad y, jubi-
lado, siguió en el decanato y conti-
nuó explicando enseñanzas.

Era hombre sencillo, modesto; los 
dos polos de su vida fueron investi-
gación y enseñanza; todo lo demás 
caía fuera de sus apetencias. Pro-
fesaba gran cariño a sus alumnos; 
en los muchos años de convivencia 
profesional he podido apreciar el 
afecto y la cordialidad que siempre 
dispensaba a todos los veterinarios 
y amigos.

Trabajó con entusiasmo, incluso en 
los años de vejez, que nunca mani-
festó, a favor de una veterinaria 
nueva, y deja gratos recuerdos en 
los cargos que desempeñó, todos de 
activa laboriosidad.

Escribió poco. Entre sus publica-
ciones figuran dos libros de texto 

D. Santiago Colomo de la Villa
D. Santiago de la Villa y Martín

D. Gabriel Colomo de la Villa

Orla de la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid
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y de la que sería su presidente du-
rante los años 20.

Desarrolló cierta actividad social 
y política durante muchos años 
como Vocal y, posteriormen-
te, Vicepresidente de la Cámara 
Agraria Provincial, participan-
do diligentemente en la organi-
zación de la Exposición Agrícola 

de Toledo de 1909. Y desde 1930, 
Teniente de la Alcaldía y aún Al-
calde Accidental de su Ciudad, 
además de Vocal del Consejo Na-
cional de Sanidad.

En el medio veterinario mantu-
vo siempre gran entusiasmo pa-
ra la mejora de las condiciones 
del ejercicio facultativo, encar-
gándose de la ponencia sobre los 
medios para impedir y corregir 
el intrusismo en la II Asamblea 
Nacional Veterinaria, además de 
fundar en 1904 el Colegio Vete-
rinario toledano (el segundo que 
se reconoció en España) recayen-
do sobre él la Presidencia de la en-
tidad durante el período 1904 a 
1929. Posteriormente, se le nom-
bró Presidente de Honor Perpe-
tuo y Titular de un Premio des-
tinado a galardonar trabajos en 

OLGA GÓMEZ-NIEVES SALGADO 
RAFAEL CALERO BERNAL
Asociación Extremeña de Historia de la Veterinaria

La saga veterinaria 
familiar de los Medina

que finaliza en 1883. Ya durante 
su etapa estudiantil muestra su 
carácter dinámico, emprendedor 
y lleno de inquietudes al fundar 
la primera Tuna de La Escuela ma-
drileña.

Una vez titulado, ingresa en el 
Cuerpo de Veterinaria Militar 
(con el número dos de su promo-
ción), aunque pronto reviene al 
ámbito civil como Inspector de 
Salubridad de su ciudad, osten-
tando los cargos de Subdelegado 
de Veterinaria, Inspector Provin-
cial de Sanidad Veterinaria y, más 
tarde y a propuesta de la Asocia-
ción de Ganaderos del Reino, es 
nombrado con carácter de interi-
nidad Inspector Provincial de Hi-
giene y Sanidad Pecuarias hasta 
que ocupa la plaza en propiedad 
José Rodado Gómez, de la 1ª Pro-
moción del Cuerpo. Además, fue 
Vocal de la Junta Provincial de 
Sanidad y Consejero de Agricul-
tura y Ganadería de la provincia, 
etapa durante la cual desarrolla 
múltiples iniciativas que redun-
dan en el avance ganadero en es-
ta demarcación, destacando la re-
dacción del Reglamento del Ma-
tadero capitalino, que sirvió de 
modelo para otros muchos de la 
provincia y de fuera de ella.

Por su temperamento activo e in-
cansable, combina las actividades 
profesionales con unos primeros 
pasos en el mundo periodístico, 
ya a partir de 1902 en diversas re-
vistas profesionales como direc-
tor de la “Veterinaria Toledana”, 
y colaborando en otras de más 
amplia difusión, como “La Voz 
de España”, órgano de la Unión 
Agraria Española y del Centro de 
Acción Nacional, en cuyo núme-
ro de 15 de agosto de 1909, se re-
coge una breve semblanza de su 
persona, y también miembro la 
Asociación de la Prensa Toleda-
na, constituida durante en 1914, 

 Victoriano Medina Ruiz Obra de  Victoriano Medina Ruiz

La veterinaria toledana detalle de la 
portada del primer numero de 1904Introducción

Desde la publicación en 1995 de 
la historia del Colegio de Veteri-
narios de Badajoz, en la que se in-
cluían someros estudios sobre di-
nastías veterinarias relacionadas 
con nuestra provincia, se han ve-
nido vertiendo, en libros, revistas 
y ponencias científicas, reseñas 
de sagas familiares de veterina-
rios en la región extremeña (Gó-
mez-Nieves, Calero Carretero, 
Benegasi Carmona, etc.); todas 
ellas con informaciones intere-
santes que ponen de manifiesto 
la influencia del entorno familiar 
en la vocación de los descendien-
tes, y el avance profesional que 
generalmente se produce en los 

hijos respecto a sus padres, en el 
que sin duda la experiencia y apo-
yo de estos últimos ha tenido no 
poca influencia.

Como es lógico, estas sagas son 
también abundantes en otros 
ámbitos territoriales e igualmen-
te han sido objeto de estudio por 
múltiples autores. Una de ellas, 
la familia Medina, es la que aho-
ra presentamos por considerar-
la de interés dado que a la mera 
circunstancia del mantenimien-
to de la tradición veterinaria por 
muchos de sus miembros, suma 
otras particularidades que la ha-
cen especialmente atractiva y ex-
cepcional, como lo demuestra la 
atención que colegas interesados 

en nuestra historia han dedica-
do al devenir de algunos de sus 
miembros (Márquez Ruíz, Casta-
ño Rosado, Cordero del Campillo, 
Dehesa Santisteban, Sánchez Lu-
bián, etc.).

Semblanzas
A continuación exponemos unas 
breves notas biográficas de los 
protagonistas.

Victoriano Medina Ruíz
Es quien inicia la saga familiar. 
Hijo de Feliciano y Victoria, am-
bos naturales de Polán (Toledo), 
vino a nacer en la capital de esa 
provincia allá por el año 1861, 
donde sus padres se habían aco-
modado, pasando aquí sus pri-
meros años y efectuando los es-
tudios de bachillerato, para tras-
ladarse posteriormente a Madrid 
a fin de cursar la carrera en la 
Escuela Especial de Veterinaria, 

La saga veterinaria 
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parasitología que hacia los años 
60 convocaba el Colegio conjun-
tamente con la Diputación Pro-
vincial.

Victoriano fallece en su ciudad 
toledana el día 15 de agosto de 
1952, a los 90 años de edad, pu-
blicándose un sentido obituario 
la revista “Ciencia Veterinaria” 
firmado por Cesáreo Sanz Egaña.

A nivel familiar, con su primera 
esposa tuvo a su hijo Manuel 
Medina García y tras casar en 
segundas nupcias con Carmen 
Rossi Buitrago, a su segundo 
vástago, Santiago Medina 
Rossi. Ambos llegarían a ser 
veterinarios, y de ellos nos 
ocupamos a continuación.

Manuel Medina García
Viene al mundo, también en Tole-
do, el día de Nochebuena de 1887 
y sigue los pasos de su padre al ti-
tularse veterinario en la Escuela 
Madrileña con tan sólo 19 años. 
Esta será la profesión a la que de-
dique su vida, aunque sus aspira-
ciones de conocimientos fueron 
más allá y también obtuvo la li-
cenciatura en Ciencias Naturales 
por la Universidad de Madrid.

Nuestro colega mexicano Miguel 
Ángel Márquez Ruíz ha indaga-
do y publicado (2000 y 2009) una 
completísima semblanza de Ma-
nuel. A ella hemos de referirnos 
obligadamente en nuestro acer-
camiento a la figura de este sig-
nificativo personaje de la Veteri-
naria española, el cual muy pron-
to y con sólo 20 años de edad, en 
1907 ingresa en el Cuerpo de Ve-
terinaria Militar continuando la 
estela paterna.

Como primer destino en el Ejér-
cito, es asignado a los Servicios 
Veterinarios en Marruecos, don-
de va a permanecer durante nue-
ve años participando activamen-
te en la difícil situación que por 

entonces se vivía en el Protectorado. Regresa a la 
península y como consecuencia de los sucesivos 
ascensos en el escalafón, pasó a ocupar plazas en 
el Parque Central de Sanidad Militar (comandan-
te), en la Inspección General de Veterinaria del 
Ministerio de la Guerra (teniente coronel) y, ya 
como coronel y durante la Guerra Civil, la Inspec-
ción General de Veterinaria Militar hasta el final 
del conflicto bélico, siendo durante esta última 
etapa cuando funda y dirige el Instituto Bacterio-
lógico de Veterinaria Militar, emplazado en Bar-
celona por las circunstancias de la guerra. Ade-
más, es nominado Vocal del Consejo Superior Pe-
cuario desde la creación de ésta institución por el 
Decreto de organización de la Dirección General 
de Ganadería, de la cual es órgano asesor, y tam-
bién Vocal del Consejo Superior de Sanidad.

No abandona el afán de mejorar su formación y 
así logra la Diplomatura en Bacteriología, espe-
cializándose en esta rama, lo que le permitirá la 
fundación del Instituto de Biología Pecuaria de 
Toledo, desde el cual mantendrá una gran activi-
dad en el diagnóstico de enfermedades y la elabo-

ración de sueros y vacunas. Ade-
más, adquiere gran experiencia 
en estos campos que, más tarde, 
habrá de serle sumamente útil 
para abrirse camino profesional 
tras su exilio a México.

También sigue los pasos de su pa-
dre en la colaboración periodísti-
ca como articulista en la “Revista 
de Higiene y Sanidad Pecuarias”, 
fundada y dirigida durante su 
primera etapa por Félix Gordón 
Ordás, dirección que después re-
caerá en Manuel. Así mismo, di-
rige la “Revista de Veterinaria 
Militar” y se ocupa también de la 
Secretaría de Redacción del “Su-
plemento de Agricultura y Gana-
dería” del diario “El Sol”, de Ma-
drid, y de las publicaciones agrí-
colas de la editora Espasa-Calpe.

A esta actividad une la auto-
ría de varias obras de divulga-
ción (“Catecismos del Agricultor 
y Ganadero”), otras de carácter 
más técnico de temática militar 
(“Reglamento de Campaña pa-
ra la Veterinaria Militar”, “Servi-
cios Veterinarios en Guarnición 
y Campaña”, “Organización de la 
Cría de Caballos”, “Servicios Ve-
terinario en la Guerra Europea 
y sus enseñanzas”, “Proyectos de 
Material de Campaña para Vete-
rinaria”), por los que fue premia-
do por el Ministerio de la Guerra 
y la Asamblea Nacional Veterina-
ria y que le procuraron la conce-
sión de dos Cruces Blancas del 
Mérito Militar, y otras de mayor 
repercusión científica en el ám-
bito civil (“Tratado de Microsco-
pía”, la “Reglamentación de la ela-
boración y venta de sueros y va-
cunas”, la “Riqueza Ganadera de 
España”, “Ordeño y conservación 
de la leche”, “Cómo se elije un se-
mental”, “Producción y conserva-
ción de huevos”) y, en colabora-
ción con el también veterinario 
exiliado Pedro Sánchez Márquez, 

“Estudio sobre abastos de carne 
de la Ciudad de México”.

En cuanto a su participación 
en tareas de defensa y promo-
ción profesionales, también de-
sarrolla una gran actividad una 
vez regresa desde el Protectora-
do de Marruecos a la penínsu-
la. Traba gran amistad personal 
con Gordón, colaborando no só-
lo en la publicación antes citada, 
sino también en el desarrollo de 
muchas de las iniciativas de este 
gran prócer. Alcanza la Presiden-
cia de la Asociación Nacional Ve-
terinaria Española y funda y di-
rige el Colegio de Huérfanos y el 
Montepío Veterinario, activida-
des que le hacen merecedor de la 
Presidencia de Honor del Colegio 
toledano en 1929.

Respecto al plano personal, du-
rante su permanencia en Ceuta 
contrae matrimonio con María 
Navascués, española nacida en 
Filipinas. Con ella, tras un pri-
mer hijo varón que lamentable-
mente fallece a los cuatro años de 
edad, procrea cinco niñas; Áfri-
ca, Mª. de los Ángeles y Car-
men, nacidas en Ceuta y Espe-
ranza y Teresa, en Madrid, de las 
cuales las dos mayores serán con-
tinuadoras de la tradición veteri-
naria familiar.

La tragedia nacional de la Guerra 
Civil de 1936 a 1939, que vive en-
rolado en las filas republicanas, 
finaliza catastróficamente para 
el grupo familiar ya que María 
y las hijas han de abandonar Es-
paña, poco antes de terminar el 
conflicto para exiliarse en Méxi-
co, previo paso por Francia. Du-
rante una corta temporada estu-
vieron acogidas en la casa de una 
familia francesa en Port Sainte, 
hasta ser después internadas en 
un campo de refugiados de Bur-
deos. Manuel ha de permanecer 

durante un tiempo en Barcelona por sus obliga-
ciones militares hasta pasar igualmente a Francia 
y posteriormente y una vez reunidos todos, par-
tir para México en el buque “Mexique”, financia-
do por el Servicio de Evacuación de Refugiados 
Españoles o Servicio de Emigración de los Repu-
blicanos Españoles (SERE), junto a otros cientos 
de personas.

Drama humano que no se disipará hasta que, 
una vez en México y tras unas semanas en tie-
rras veracruzanas, logran establecerse en Ciudad 
de México (CDMX) y contactar con Gordón Or-
dás, quien había ostentado el cargo de embajador 
de la República española hasta el fin de la gue-
rra, a fin de recabar su ayuda en esa nueva co-
yuntura. Parece que, según constata Teresa Me-
dina en su libro “Memorias del exilio”, a pesar de 
la amistad y colaboracionismo mantenido duran-
te largos y difíciles años entre Manuel y Félix, és-
te no les atendió como esperaban, sino más bien 
fría y desabridamente, por lo que Manuel habrá 
de abrirse camino por sus propios medios. Qui-
zá esta seca recepción por parte de Gordón haya 
que achacarla a las múltiples peticiones de ayuda 
que sin duda le serían demandadas por los miles 
de españoles exiliados y la imposibilidad de aten-
derlas debidamente.

Comoquiera que sea y una vez lograda la nacio-
nalidad mexicana en 1940, Manuel crea y diri-
ge los Laboratorios Anier, S.A., cuya sede la ubica 
en la Colonia Roma, cerca de su domicilio, desde 
donde dispone la fabricación y comercialización 
de sueros, bacterinas y vacunas para el control y 
prevención de enfermedades infecciosas del ga-
nado, resultando alguna de estas especialidades 
muy avanzadas para su tiempo. Además, como 
apunta Miguel Ángel Márquez en referencia a las 
entrevistas mantenidas con Mª. Ángeles Medi-
na, Manuel mantuvo el proyecto de desarrollar y 
producir vacunas para patologías humanas.

Su valía tanto personal como profesional se ve 
premiada con su ingreso en 1941 como académi-
co de número en la Nacional de Medicina Vete-
rinaria, así como de la Asociación Mexicana de 
Periodistas en 1948 y, manteniendo su vocación 
periodística, como redactor-jefe de la “Revista de 
Alimentos y Bebidas” y Jefe del Servicio de Pren-
sa de la Cámara Nacional de Comercio de CDMX.

Su óbito acontece el 13 de septiembre de 1961, a 
los 74 años de edad, siendo sepultado en el Pan-

teón Español de su ciudad de 
adopción en la que dejó huella de 
caballerosidad, bonhomía, recti-
tud y apego a sus convicciones.

Santiago Medina Rossi
Es otro miembro de la familia 
que encamina sus pasos hacia la 
Veterinaria, hijo de Victoriano y 
Carmen Rossi Buitrago. Nace en 
Toledo en 1902, donde pasa la in-
fancia y adolescencia hasta que va 
a estudiar a la Escuela de Madrid, 
para regresar a su ciudad natal en 
la que desarrollará toda su vida 
profesional. Ingresa en el Cuerpo 
de Veterinarios Titulares y llega a 
hacerse cargo de los Servicios Ve-
terinarios de Toledo y también de 
las direcciones del Matadero Mu-
nicipal y del Laboratorio Provin-
cial de Biología Pecuaria, además 
de una Vocalía en la Junta de Fo-
mento Pecuario.

En el campo de los intereses pro-
fesionales y siguiendo la senda 
marcada por su padre y su her-
mano, se hace cargo de la Presi-
dencia del Colegio Oficial duran-
te el período 1931 a 1939. A ni-
vel nacional, fue Vocal electo del 
Consejo de Administración del 
Montepío Veterinario y ocupó 
asimismo la Jefatura de la Sec-
ción de Previsión del Consejo Ge-
neral de Colegios, siendo designa-
do en 1957 Vocal representante 
del Cuerpo de Veterinarios Titu-
lares en la Mutualidad de Funcio-
narios del Ministerio de Agricul-
tura.

Casó con Carmen Díaz-Marta Pi-
nilla con la que tuvo tres hijos, el 
varón, que llegaría a ser veterina-
rio, Santiago, Mª. del Carmen 
y Mª. Luisa Medina Díaz-Marta, 
(éstas últimas con profesiones di-
ferentes). Finalmente, el progeni-
tor falleció en Toledo en 1962.

La siguiente generación veterina-
ria de la saga familiar correspon-

 Manuel Medina con ocasión del Congreso Internacional de 
Historia de la Medicina

Manuel Medina en la entrega del primer subsidio 
del MontePío Veterinario a la señora viuda de 

Don José Rodríguez
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de a África y Mª. de los Ángeles Medina Navas-
cués, y a Santiago Medina Díaz-Marta

África Medina Navascués
Nacida en Ceuta en 
1915 y matricula-
da también en la Es-
cuela Madrileña en 
1933, aunque no lo-
gra terminar los estu-
dios como consecuen-
cia del conflicto bélico 
de 1936, según indica 
María Castaño Rosado 
(2006). Establece amis-

tad con María y Paqui-
ta Roldán Castros y con 

Brunilda Gordón Carmona, hija de Félix Gordón. 
Ingresadas en dicho centro entre 1930 y 1931, y 
en el que finalizan la carrera, si bien Paquita no lo 
logró por causa de enfermedad. Tras la guerra, to-
das ellas hubieron de exiliarse también a México 

María retomó y desarrolló su vida profesional 
hasta su jubilación en 1990, en el Servicio de Ins-
pección de Industrias Pecuarias del Ministerio de 
Agricultura, falleciendo en 2003. Brunilda ejer-
ció durante 25 años como Secretaria Ejecutiva del 
Agregado Científico de la Embajada de Francia.

África retomó los estudios en la antigua Escuela 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la CDMX, 
donde obtuvo la licenciatura en 1944, con el ho-
nor añadido de ser la primera mujer, que en este 
país logró la titulación oficial, desarrollando la te-
sis “Breves observaciones para fijar las constantes 
hemáticas del perro en el Distrito Federal”. Orien-
ta su vida profesional hacia las labores de los aná-
lisis clínicos y la elaboración de productos bioló-
gicos, primero en la empresa fundada por su pa-
dre (Laboratorios Anier) y, tras la muerte de éste 
y la venta de la firma, en los Laboratorios Roche 
y Sandoz.

Su papel en el entorno social veterinario español 
es escaso, dada su situación de exiliada, aunque lo 
comenzó con muy pocos años de edad pues ya en 
octubre de 1927, con apenas 12, aparece con su 
madre y hermanas como donante en una de las 
campañas para la mejora de las prestaciones de la 
beneficencia profesional que su padre apoya deci-
didamente, organizadas por la revista "La Sema-
na Veterinaria". También cultivó la faceta de tra-
ductora de obras literarias, como la del húngaro 

de los Colegios, entidades ya bien asentadas que, 
además, se ocupan de aspectos claves como la pro-
tección y amparo de las familias y la jubilación de 
los colegiados. Aquí la lista de ejemplos puede ser 
interminable. El primero, Félix Gordón Ordás, 
quien por carta dirigió a Eusebio Molina Serrano 
estas palabras: y como yo me nutrí en las doctrinas 
de Ud., prepárese a oficiar de abuelo espiritual de los 
buenos paladines de la buena causa, Cesáreo Sanz 
Egaña, Mateo Arciniega Añastro, Juan Rof Codi-
na, Santos Arán San Agustín, José Orensanz Mo-
liné, Niceto García Armendáriz, Rafael Castejón 
Martínez de Arizala, etc. En la provincia pacen-
se destacan en esta generación Nicanor Almarza 
Herránz, Juan Ruíz Folgado, Bartolomé Caballer, 
Antonio Hidalgo, y tantos otros.

Hay una tercera fase en la progresión veterinaria, 
que podríamos denominar de asentamiento y que 
correspondería al pleno desarrollo profesional, la 
apertura de nuevas perspectivas y la ocupación de 
puestos directivos hasta esos momentos vedados 
a los veterinarios. Entre las figuras más represen-
tativas podemos citar a Eduardo Gallego, Pedro 
Carda, Francisco Castejón o Domingo Carbonero, 
mientras en Badajoz destacan personalidades co-
mo Eduardo Laguna Sanz, Arturo Sanabria Vega, 
Ángel Robles Delgado, Rafael Díaz Montilla, Juan 
Bueso Gómez, Jacinto Sánchez García o Álvaro 
Paredes Esteban.

El largo y último período actual, viene a ser una 
época de acomodación, sobre todo en su primera 
parte. Corresponde a los que hoy están enfrentán-
dose a la jubilación y vivieron más o menos una 
relativa estabilidad en su ejercicio profesional, sin 
grandes problemas a la hora de ingresar en él y en 
su desarrollo. En cambio la segunda mucho más 
cercana, se ve lastrada por graves problemas, es-
pecialmente el inadecuado número de facultades 
que provoca exceso de nuevos titulados para el 
contexto español, así como la falta de iniciativas 
y de líderes profesionales que sean capaces de re-
encaminar la situación hacia soluciones solventes, 
que nos sitúen en un panorama más despejado y 
esperanzador.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz, 
se podrá consultar la bibliografía completa corres-
pondiente a este artículo para todos aquellos inte-
resados.

André Reszler “La estética anar-
quista”. 

Casó con el también español re-
publicano y exiliado Jorge Fer-
nández de Villegas, quien, tras 
duros años de cautiverio en Espa-
ña, logra llegar a México. Tuvie-
ron dos hijos que no siguieron la 
tradición familiar, Manuel y Pa-
loma. Ésta última sí continuó la 
actividad literaria de su madre, 
seguramente influenciada por el 
culto ambiente vivido en su ca-
sa, donde se celebraban memo-
rables tertulias. Aún hoy día per-
manecen en CDMX, ciudad don-
de África finalmente falleció en 
2005.

María de los Ángeles Medina 
Navascués

ñola de la CDMX, donde falleció 
en junio de 2018, con 101 años de 
edad y donde sus antiguos alum-
nos la visitaban con asiduidad.

Santiago Medina Díaz-Marta

Nacido en 1930, siguió la senda 
familiar al licenciarse en Veteri-
naria por la Facultad de Madrid, 
pasando su vida profesional liga-
do a los Servicios Agropecuarios 
de la Diputación Provincial. En 
2016 es nombrado Presidente de 
Honor del Colegio Toledano. Fa-
lleció en 2017 en su ciudad natal.

Consideraciones 
entre sagas y devenir 
profesional veterinario
Un somero análisis del compor-
tamiento y devenir profesional 
de los miembros de esta familia 
nos permite identificar el parale-
lismo existente con otros colegas 
coetáneos con cada uno de ellos.

Por parte del fundador de la sa-
ga, Victoriano Medina Ruíz, se 
aprecia una profunda conciencia 
profesional reivindicativa del pa-
pel del veterinario en la sociedad, 
plasmada en su participación en 
eventos dirigidos a la dignifica-
ción tanto de la figura del veteri-
nario como de su labor profesio-

A la que cariñosamente se refie-
ren aquellos veterinarios que la 
conocieron como “Maestra Ange-
lita”, finalizó los estudios de Ve-
terinaria en 1947, con la tesis de 
licenciatura, “Variaciones al mé-
todo de Kjendahl”, resultando la 
cuarta mujer en alcanzar esta ti-
tulación en el país mexicano.

Orientó sus pasos profesionales 
hacia la enseñanza en la hoy ya 
Facultad de Medicina Veterina-
ria y Zootecnia de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 
radicada en la capital de la Repú-
blica y encuadrada en la cátedra 
de Citología, Histología, Embrio-
logía y Prácticas. Impartió du-
rante largos años la asignatura a 
un buen número de promociones 
(entre ellas, las del citado Miguel 
Ángel Márquez Ruíz). Tras su ju-
bilación en 1976, pasó a dedicar 
su tiempo a la formación y acom-
pañamiento a los ciegos y pacien-
tes del Hospital de Invidentes de 
Coyoacán.

Había contraído matrimonio con 
el también veterinario mexica-
no José Luis Ayala, profesor en la 
misma Facultad. No tuvieron hi-
jos y al cabo de los años acabaron 
divorciándose. Mª. Ángeles pasó 
sus últimos años ingresada en el 
Hospital de la Beneficencia Espa-

nal, exhortando a los compañe-
ros de su época a la mejora de la 
formación técnico-científica que 
los alejara de las meras prácticas 
rutinarias y empíricas del herra-
do y el tratamiento básico de le-
siones y enfermedades animales. 
Su papel en la fundación y man-
tenimiento de publicaciones que 
respaldaban estos objetivos y su 
determinación en la consecución 
de la organización profesional co-
legiada se corresponde al cien por 
cien con la trayectoria seguida 
por otros muchos veterinarios en 
toda la geografía nacional. Baste 
nombrar a Juan Morcillo Olalla, 
Santiago de la Villa, Juan Téllez 
Vicén, Eusebio Molina Serrano, 
Dalmacio García Ízcara o, ya en 
nuestra tierra, a Victoriano Ló-
pez Guerrero, Antonio González 
Lafont, José Rubio García, Mi-
guel Masot Vera, Aurelio Soto de 
la Fuente, etc., artífices de la mo-
dernización de la Veterinaria Pa-
cense.

La siguiente generación, que co-
rresponde a la fase de conquista 
de los objetivos marcados, queda 
representada en la dinastía que 
glosamos por Manuel Medina 
García y Santiago Medina Rossi, 
transita ya por los nuevos cami-
nos impulsados por sus anteceso-
res. Ahora es el tiempo de avan-
zar en los nuevos conocimientos 
que la ciencia aporta aplicándolos 
a la Veterinaria. Mejoran y se ha-
cen más completos los planes de 
estudio, se comienza a salir allen-
de nuestras fronteras para am-
pliar la preparación técnica y se 
multiplican las publicaciones re-
lacionadas con la actividad pro-
fesional. Como paso fundamen-
tal, se estructura el ejercicio del 
veterinario tanto oficial (a través 
de los cuerpos de las administra-
ciones), como libre mediante los 
códigos deontológicos emanados Mª. de los Ángeles Medina Navascués

Esquela de Mª. Ángeles Medina 
Navascués publicada por sus alumnos

África Medina Navascués
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OLGA GÓMEZ-NIEVES SALGADO
DAVID DE MIGUEL GONZÁLEZ
 VETERINARIOS. 

Curioseando antiguos bártulos 
de mi padre, encontré en una 
vieja cartera suya esta foto de 
un grupo de jóvenes, en el re-

verso de la cual estaba escrito “Gra-
nada, 29 de enero de 1974”. Única-
mente le reconocimos a él, José María 
Gómez Nieves y a Ignacio Navarrete, 
le preguntamos quiénes eran los otros 
y por qué estaban en Granada en esa 
fecha. Como hacía mucho tiempo que 
no la veía, le trajo muchos recuerdos de 
su época de estudiante, los cuales com-

partió con nosotros y nos animó a in-
dagar sobre los aconteceres profesio-
nales de cada uno y publicarlos en esta 
sección de la revista colegial.

La fotografía fue hecha en Granada, 
como señala la anotación, con ocasión 
de un viaje de estudios organizado por 
la Cátedra de Producción Animal, en-
cabezada por don Alfonso Vera y Vega, 
de la Facultad de Veterinaria de Córdo-
ba, al que sólo asistieron los alumnos 
de esa especialidad y que se alargó por 

tres días visitando varias explotacio-
nes. En concreto, nuestra foto refleja la 
realizada en una de producción lechera 
de cabras granadinas, animales que se 
pueden observar detrás de los protago-
nistas.

Tales fueron, de derecha a izquierda, 
Ignacio Navarrete López Cózar, 
Rafael Romero Zurita, Raúl Villa-
nueva Camañas, José María Gó-
mez-Nieves, Julio López Gimón y 
Antonio Funes.

Para los colegiados de Badajoz, los 
más reconocibles serán sin duda Igna-
cio Navarrete, al que muchos, como yo 
misma, tuvimos la suerte de tenerlo de 
profesor en la Facultad de Veterinaria 
de Cáceres, Julio López y mi propio pa-
dre, por el desempeño de ambos, entre 
otras muchas cosas, de la Presidencia 
del Colegio de Veterinarios de Badajoz.

La vida profesional de estos persona-
jes discurrió por caminos bien dis-
tintos. Así, Ignacio Navarrete, tras 
unos años como profesor no numera-
rio (PNN) en la Cátedra de Parasitolo-
gía de la Facultad de Córdoba, pasó a la 
de Cáceres donde impartió dicha asig-
natura desde el mismo momento de la 
fundación de la Facultad, a cuyo desa-
rrollo contribuyó en gran medida como 
Decano y, más tarde, como Vicerrec-
tor de la Universidad de Extremadura 
(UEX). En el ámbito profesional tam-
bién participó muy vívamente como 
vocal de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Veterinarios de Cáceres e impul-
sando desde sus inicios la Academia de 
Ciencias Veterinarias de Extremadura, 
de la que fue su primer Presidente, las 
Asociaciones Extremeña de la Histo-
ria de la Veterinaria y la de Amigos del 
Cerdo Ibérico. Lamentablemente falle-
ció de forma temprana en el año 2005.

Por su parte Rafael Romero, ha desa-
rrollado su vida profesional en el ámbi-
to de la empresa privada, constituyén-
dose en cualificado experto en el sector 
de la avicultura. En sus inicios empezó 
a laborar en Agnovic Sur, S.A. empre-
sa en la que ostentó el cargo de Direc-
tor Técnico. A partir del año 2002 y a 
lo largo de los siguientes tres años, ac-
tuó como asesor de empresas avícolas. 
Posteriormente y hasta nuestros días, 
se hace cargo de la Gerencia de la Aso-
ciación Avícola Andaluza y de la Direc-
ción Sanitaria de la A.D.S.G. Avícola de 
Andalucía. Además, actualmente tam-
bién es Titular del Laboratorio CEPSA-
VIAN, autorizado por el Ministerio 
de Agricultura para los Programas de 
Control de Salmonelas Zoonósicas en 

las distintas especies aviares. Es Doc-
tor en Veterinaria desde el año 2004.

En cuanto a Raúl Villanueva, empe-
zó su andadura profesional en Tudela 
en una fábrica de piensos, atendiendo 
a multitud de integraciones ganaderas 
llamada UVESA (Unión de Veterina-
rios Españoles, S.A.), donde permane-
ció hasta 1977. Posteriormente ejerció 
como Veterinario Titular (VT) en dos 
pueblos de Valencia, tras lo cual pasó a 
prestar servicios como Veterinario Ofi-
cial de la Generalitat Valenciana, pri-
mero en el Matadero e Industria Cár-
nica La Ribera, en Almussafes, hasta 
su cierre tres años más tarde y después 
en Industrias Cárnicas La Cope, en To-
rrent, hasta su prejubilación en 2013.

Nuestro padre y suegro, José María 
Gómez Nieves, nuestro protagonis-
ta favorito como es fácil comprender, 
tras finalizar la carrera en 1975 am-
plió sus estudios en el Instituto Agro-
nómico Mediterráneo de Zaragoza (IA-
MZ), donde obtuvo la Diplomatura de 
Producción Animal. Tras ello y al igual 
que muchos compañeros de la época, 
comenzó su trayectoria profesional 
en la empresa privada, concretamen-
te en ITALPE S.A., fábrica de piensos 
ganaderos de Badajoz. En 1978 acce-
de a la Administración como Veteri-
nario Titular en Villanueva de la Se-
rena hasta 1983, momento en que es 
destinado a La Laguna (Tenerife), has-
ta 1985, año en que supera las pruebas 
para VT a plazas de más de 50.000 ha-
bitantes, obteniendo destino en Bada-
joz. Ese mismo año gana las oposicio-
nes (con el número 1 de su promoción) 
al Cuerpo Nacional Veterinario (CNV), 
en el que ocupa diversos puestos hasta 
que tras el último, de Consejero Agrí-
cola en la Embajada de España en Bra-
sil, decidió prejublarse en octubre de 
2013. En el ámbito profesional ha sido 
Presidente del Colegio Oficial de Vete-
rinarios (COV) de Badajoz, del Consejo 
Regional y de las Uniones Sanitaria y 
de Colegios Oficiales de la Comunidad 
Extremeña y miembro fundador de la 

Academia de Ciencias Veterinarias y 
de la Asociación de Historia de la Vete-
rinaria de Extremadura. Es Doctor en 
Veterinaria desde 1999.

Por su parte, Julio López inició su ejer-
cicio profesional como Veterinario Ti-
tular interino en Miguelturra (Ciudad 
Real) hasta su ingreso en el Cuerpo de 
Veterinarios Titulares a comienzos de 
los años 80, pasando a ocupar una pla-
za de Jefe de Sección en la Consejería 
de Sanidad y Consumo de la Junta de 
Extremadura, para después ser Direc-
tor Técnico del Matadero Industrial de 
Mérida y tras la Reestructuración de 
los Servicios Oficiales Veterinarios de 
la Junta extremeña, accede a Coordi-
nador de los Servicios Veterinarios de 
Sanidad Animal en Mérida (Consejería 
de Agricultura) hasta su jubilación. Os-
tentó la Presidencia del C.O.V. de Bada-
joz durante un largo periodo.

Finalmente, Antonio Funes comenzó 
sus primeras actividades veterinarias 
de la mano de un reconocido maestro 
de la clínica y cirugía veterinaria, D. 
José Sanz Parejo. Posteriormente pasó 
a trabajar en el ámbito de la alimenta-
ción animal en la que se mantiene has-
ta su jubilación.

Reconozco que esta foto con historia 
se aparta algo a las que esta sección de 
nuestra revista nos tiene acostumbra-
dos, pero pienso que los 45 años que 
han pasado justifican sobradamente su 
inclusión y es un reconocimiento a la 
labor profesional de unos colegas que, 
a excepción de Ignacio, aún están entre 
nosotros y pueden disfrutarlo. Así, ani-
mo a otros compañeros a rescatar imá-
genes no muy antiguas que nos traigan 
no solo el recuerdo de muchos colegas 
sino también de sus vivencias que, sin 
duda, ayudan a explicar el devenir de la 
profesión Veterinaria.



Veterinario experto en nutrición animal, 
con una larga trayectoria profesional 
en empresas líderes del sector de la 
nutrición dónde ha desempeñado cargos 
de gran responsabilidad.  

entrevistamos a 
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entrevistamos a

José Luis 
Fernández Benegas

MARTA VIVAS MARTÍN
Veterinaria. 
Responsable de Comunicación Badajoz Veterinaria

M.V. Para comenzar, nos gustaría saber 
de dónde viene su vocación por las 
Ciencias Veterinarias ¿Por qué esta 
elección? Se licencia en 1982 en la 
Universidad Complutense de Madrid, 
¿Cuáles son sus mejores recuerdos 
académicos?

J.L. De pequeño lo tenía claro, me 
imagino que como la mayoría de los 
niños. Es más, tuve una mini granja 
cunícola con 10-12 años y fue un 
desastre, como no podía ser de otra 
manera. Más tarde no me acordé de 
la veterinaria, hasta acabar el COU y 
la Selectividad en Madrid. A pesar de 
hacer el bachillerato de Letras, me di 
cuenta que lo que quería hacer era 
Veterinaria, aunque tuve que estudiar 
después muchas matemáticas y física 
para aprobar la carrera.

Los mejores recuerdos académicos, 
fueron la vida universitaria en Madrid 
y en el Colegio Mayor “Marqués de 

Hoy día España es un 
referente a nivel europeo y 
mundial: Somos el segundo 

productor de piensos de la UE 

la Ensenada”, por la cantidad 
de amigos que hice de todos 
las regiones, en la época de la 
“Transición”. Fue algo memorable 
y aprendí mucho a comprender 
este plural y gran país, llamado 
España.

M.V. Tras finalizar los estudios, 
¿Tenía predilección por el sec-
tor de la nutrición animal?

Que nos puede contar del inicio 
profesional, ¿Existía mucha 
competencia  o  por el con-
trario era más fácil encontrar 
trabajo que en la actualidad.

J.L. Siempre lo tuve claro y 
me incliné por la Producción 
Animal y la Zootecnia. Al 
principio empecé como todos, 
haciendo sustituciones en varios 
pueblos. Pero pronto me di 
cuenta que aquello no era lo 
mío, por dos detalles que me 
sucedieron con el Secretario 
del Ayuntamiento, que se 
negaba a pagar las “placas de 
reconocimiento de triquina”, y 
con el Alcalde, que se negaba 
también a pagar los “Honorarios 
de Espectáculos taurinos”, pues 
según ellos, no había dinero en 
el ayuntamiento.

Respecto a la competencia de 
aquella época, había menos que 
ahora, pero sucedían cosas que 
difi cultaban encontrar trabajo, 
como era el hecho de que los 
“titulares” se adjudicaban la plaza 
del pueblo vecino, si el otro titu-
lar se daba de baja por enferme-
dad. Tampoco lo entendí nunca. 
Tras renunciar a la sustitución, 
me ofrecieron tres años conse-
cutivos una plaza de interino. Sin 
duda, ¡había más oportunidades!

M.V. 3. Gerente Técnico-
Veterinario. Especialista en 
Porcino Ibérico en empresas tan 
conocidas como Gallina Blanca 
Purina S.A; Gerente de grandes 
clientes en PURINA ESPAÑA; 

Gerente Nacional de Marketing 
y Ventas de monogástricos en 
AGRIBRANDS EUROPE; Jefe de 
Producto España/Portugal de 
Porcino Ibérico en CARGILL 
ESPAÑA S.A, son algunos de los 
puestos que ha ocupado durante 
su carrera profesional. 

A lo largo de esta etapa, ¿Cómo 
narraría la  evolución del 
sector de la nutrición animal 
tanto a nivel internacional, 
nacional y en la región extre-
meña? Y además ¿Cuáles son 
las principales diferencias con 
el mercado actual y el perfil de 
cliente? 

J.L. El sector ha evolucionado 
mucho en los últimos 30 años. 
La industria de Nutrición Animal 
arrancó España en las déca-
da de los 60 con las primeras 
Cooperativas Agrarias (Caceco, 
Guissona, Coren, Covap, etc), que 
surgen para comercializar los 
productos ganaderos que elabo-
raban sus socios y participando 
en la cadena de valor. Más tarde, 
en los años 70-80, se instalan 
en nuestro país multinacionales 
americanas que revolucionaron 
el sector, como PURINA (Piensos 
en gránulo, alimentación de 
terneros sin paja, el “taco para 
vacuno campero”,etc.) y tam-
bién los sistemas de producción 

como las “Integraciones porcinas 
y avícolas”. Fueron muchos los 
compañeros veterinarios que 
empezaron a trabajar en este 
sector y que aportaron mucho a 
la modernización de las explo-
taciones, pasando de las granjas 
“familiares”, con pocos recursos, 
a “explotaciones intensivas “más 
productivas y rentables  y a la 
formación en manejo y sanidad 
animal de los ganaderos, lo que 
se tradujo en negocios más ren-
tables y permitió producir proteí-
na animal (carne, leche, huevos, 

etc.) a un precio asequible para 
la mayoría de los consumidores 
de aquella época.

Hoy día España es un referente a 
nivel europeo y mundial: Somos 
el segundo productor de piensos 
de la UE, con 35M/Tn. pienso 
(Cataluña, Castilla León y Aragón 
(50% de la producción), detrás 
de Alemania (Total UE-28:159M/
Tn) y el segundo productor de 
porcino con 30 M/cabezas y  
17,5M/Tn pienso, por detrás de 
Alemania y 4º a nivel mundial 
(China; EEUU, Alemania).

Veterinario. Director-Gerente en ADICOE

Equipo PURINA. Fábrica de Mérida. Año 1991
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entrevistamos a

En Extremadura tenemos 
1,4M/cabezas porcino, sobre 
todo ibérico, y producimos 
alrededor de 1,7M/Tn pienso, 
cerca de 1,0M/Tn de porcino.
Tenemos muchas fábricas en la 
comunidad, pero poco producti-
vas, ya que trabajan unos meses 
al año a tope y en primavera-
verano están al 40%, ya que 
la ganadería que tenemos es 
extensiva y no consume nutri-
mentos cuando hay comida en 
el campo.

El valor de las Producciones 
Ganaderas en España en 2017 
alcanzaron los 18000M/€ y supo-
nen 1/3 de la Producción Final 
Agraria y el sector sigue al alza. 
El porcino alcanzó los 7000M/€ 
(34% del total).

M.V. Tiene experiencia en mar-
keting y ventas, ¿Qué impor-
tancia le merecen las redes 
sociales y la publicidad de los 
medios de comunicación en el 
sector de la nutrición animal?

J.L. La publicidad en el sector 
agropecuario, está centrada 
en revistas especializadas, Web 
corporativas, la organización de 
Congresos, Ferias sectoriales, 
Jornadas Técnicas (En PURINA 
fuimos pioneros en la década de 
los 90 en las Jornadas Técnicas 

de Porcino Ibérico, que se desa-
rrollaban en la FERIA DE ZAFRA, 
con más de 500 asistentes en 
cada edición). El sector primario 
no se puede publicitar en el ca-
nal de consumo, pues llegaría a 
poca gente interesada y costaría 
mucho dinero. Si se publicitan, 
los productos acabados y sobre 
todo, la D.O.P y las I.G.P.

M.V. Desde el año 2010 y hasta 
la actualidad ostenta el cargo 
como Director- Gerente de la 
empresa ADICOE, especializa-
da en asesorar y en proponer 
soluciones a través de  aditivos 
alternativos a las premezclas 
medicamentosas y antibióticos. 
¿Cómo llegó esa oportunidad? 
Cuéntenos más sobre la labor 
que desarrollan en su   empre-
sa. Como profesional veterinario 

y Gerente de ADICOE, ¿Cuáles son los retos a 
corto y medio plazo que se propone alcanzar?

J.L. La oportunidad llega, cuando salí de la 
empresa multinacional en el año 2010, tras 28 
años. Tenía 52 años y no me veía prejubilado. 
Estuve una semana sin trabajar, que fue el tiempo 
necesario para formalizar todo el papeleo ofi cial y 
constituir mi empresa. Nos dedicamos a pro-
porcionar asesoría y servicios a las empresas 
del sector de la nutrición animal en el sur de 
España.

La labor fundamental es asesorar y proponer 
alternativas a las premezclas medicamentosas, 
que están prohibidas en plan preventivo, para 
solucionar los problemas sanitarios, sobre todo 
de índole digestiva, que surgen a diario en las 
explotaciones. Hay muchas opciones en el mer-
cado como: Ácidos orgánicos, aceites esenciales, 
ácidos grasos de cadena media, secuestrantes de 
enterotoxinas, prebióticos, probióticos, postbióti-
cos, arcillas, inmunomoduladores, etc. La solución 
pasa por el uso de varios de estos aditivos, pues 
no hay una “varita mágica “que lo cure todo. Lo 
más novedoso se está probando en estos  mo-
mentos de la mano de una empresa extremeña, 
”INGULADOS”, empresa en la que todos los 
trabajadores son Doctores en Veterinaria, que 
ha conseguido aislar cepas inéditas, de bacterias 
ácido lácticas en animales salvajes, capaces de 
producir “bacteriocinas”,con grandes resultados en 
la resolución de los problemas digestivos en le-
chones y corderos. También se están consiguien-
do resultados esperanzadores, en enfermedades 
que generan grandes pérdidas en la ganadería, 
como la Tuberculosis y Paratuberculosis.

Los retos a corto-medio plazo, es seguir cola-
borando con empresas multinacionales, del 

sector de la Biotecnología, 
para conseguir nuevas alter-
nativas fi ables a los problemas 
sanitarios a los que se enfrenta la 
ganadería. El aditivo es la “punta 
de lanza” de la nutrición animal 
hoy, y las mejoras zootécnicas, 
sanitarias e inmunitarias vendrán 
a través de ellos.

M.V. Son muchos los cambios 
realizados en política antibiótica 
en los últimos años ¿Cuáles son 
las principales dificultades 
que han debido llevar a cabo 
para adaptarse a las modifi-
caciones de la Norma? Sobre 
la receta veterinaria electrónica 
¿Piensa que se debe avanzar 
más?

J.L. La supresión de los an-
tibióticos en ganadería, va a 
suponer un gran reto para el 
sector ganadero, y un cambio de 
paradigmas en la prevención de 
enfermedades. Hasta hace poco 
hemos abusado de “las pre-
mezclas medicamentosas “para 
prevenir/curar enfermedades.

En mi época en la industria de 
piensos.a veces, un tratamiento 
vía pienso suponía el 30-40% 
del coste total del pienso, pues 
se utilizaban varias moléculas al 
mismo tiempo y los resultados 
no siempre eran satisfactorios. 
Creo que la supresión de las 
premezclas y la aplicación de 

otras medidas: Profi laxis vacunal, 
mejora de instalaciones, mane-
jo efi ciente, dietas con menor 
densidad nutricional, uso de 
aditivos zootécnicos, contribui-
rán a medio plazo a solucionar 
la mayoría de los problemas en 
granja y sobre todo en “primeras 
edades”.

La aplicación de inyectables 
supervisada por un técnico 
veterinario, en los casos donde 
realmente sea imprescindible, 
seguirá siendo necesaria: La 
prescripción del veterinario y la 
receta veterinaria, permitirá un 
mejor uso y seguimiento de las 
terapias, y no como ha venido 
sucediendo hasta ahora, con 
la automedicación, en muchos 
casos.

Creo que tendremos que recurrir 
más a los laboratorios de análisis, 
para tener un diagnóstico seguro 

y aplicar la terapia adecuada, el 
tiempo necesario y supervisada 
por nosotros. No estamos en 
condiciones de ser acusados de 
un “delito contra la salud pública”, 
por ir en contra de la deontolo-
gía profesional.

La culpa de las “antiobiorresis-
tencias”, no es solo por la mala 
“praxis “en nutrición animal y en 
el ejercicio profesional. Todas 
las profesiones sanitarias hemos 
contribuido a ello, pero creo 
sinceramente, que otras profe-
sionales como los farmacéuticos 
y los médicos lo han hecho en 
mayor proporción.

M.V. Por último, nos gustaría 
que desde la madurez de toda 
una vida dedicada a la profesión 
le diera algún consejo a los 
compañeros recién gradua-
dos.

J.L. La Desde la perspectiva 
de la experiencia, les daría tres 
consejos: Formación, formación 
y formación. Qué no dejen de 
aprender y formarse durante 
todas su vida profesional. Una 
formación no solo técnica y 
especializada, sino también 
que abarque campos como la 
informática, el manejo de idio-
mas, economía de empresa…
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Durante la visita a MAFRESA con industriales 
franceses. Año 1992

Con el Equipo JEFO en la ciudad de Nantes. 
Año 2011

José Luis Fdez Benegas en la Jornada Técnica en la Feria Internaciona Ganadera de Zafra. 
Año 1994.

Visita a la dehesa en la Sierra Norte Andaluza 
con ganaderos. Año 2000
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ARSENIA RODRÍGUEZ BORGES
CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ
GUADIAVET CLINICA VETERINARIA, Don Benito La dirofilariosis canina es 

una enfermedad parasi-
taria producida por el ne-
matodo Dirofilaria inmi-

tis, y que afecta a las poblaciones 
caninas y felinas, tanto domés-
ticas como silvestres, de todo el 
mundo y cuyo principal reservo-
rio es el perro y el gato. Además, 
existen otras especies de carnívo-
ros, que pueden desempeñar es-
te papel, como el lobo, el zorro 
o el hurón. Es una enfermedad 
de transmisión vectorial ejerci-
da por mosquitos culícidos per-
tenecientes a los géneros Culex, 
Aedes, Anopheles, Culiseta  Coqui-
llettidea, entre otros. La dirofila-
riosis cardio-pulmonar es com-
pleja y potencialmente fatal, de 
curso crónico y evolución progre-
siva, aunque también puede cur-
sar de forma aguda en animales 
altamente parasitados.  Los gusa-
nos adultos de Dirofilaria inmitis
se alojan principalmente en la ar-
teria pulmonar y en el ventrículo 
derecho de su hospedador, don-
de pueden llegar a vivir durante 
años, al igual que las microfila-
rias que producen. Además, to-
das las fases evolutivas del verme 
albergan bacterias endosimbion-
tes del género Wolbachia, espe-
cialmente abundantes en los cor-
dones hipodérmicos de los adul-

tos y en los órganos reproductores de las hembras.

El ciclo de vida de la Dirofilaria immitis es relati-
vamente largo (por lo general de 7 a 9 meses) en 
comparación con la mayoría de nemátodos parási-
tos. El mosquito susceptible se infecta cuando se 
alimenta con la sangre de un hospedador microfi-
larémico. Las microfilarias no pueden evolucionar 
a dirofilarias adultas sin antes haberse desarrolla-
do antes a larva en estadío 1 (L1) en los túbulos de 
Malpighi del mosquito, mudando después a larva 
en estadío 2 (L2) y mudando finalmente a larva 
infecciosa de tercer estadío (L3). La larva de tercer 
estadío migra entonces a través de la cavidad cor-
poral hasta la cabeza y partes bucales del mosqui-
to, donde se convierten en infecciosas. El tiempo 
necesario para que las microfilarias se desarrollen 
hasta la fase infecciosa en el mosquito depende de 

la temperatura. A 27°C y una hu-
medad relativa del 80%, el desa-
rrollo dura de 10 a 14 días; la ma-
duración se prolonga a tempera-
turas más frías.

Cuando un mosquito se alimenta 
con sangre, las larvas infecciosas 
rompen el extremo del labrum 
del mosquito y emergen en el in-
terior de una pequeña gota de he-
molinfa (la sangre del mosquito) 
en la piel del hospedador. Inme-
diatamente después de la absor-
ción de sangre, estas larvas se-
xualmente diferenciadas entran 
en el cuerpo del animal a través 
de la herida realizada por las par-
tes bucales del mosquito. Aparen-
temente, las L3 y L4 viajan a tra-
vés de las fibras musculares du-
rante la migración, mientras que 
las juveniles (adultas inmaduras) 
penetran en los músculos y final-
mente en las venas, que las trans-
portan hacia el corazón y los pul-
mones. La muda de L3 a L4 em-
pieza a partir del día 3 como 
pronto y finaliza entre los días 9 
y 12 como tarde. Las L4 mudan a 
su estadío final entre los días 50 
a 70. Los gusanos adultos inma-
duros (quinto estadío) alcanzan 
la vasculatura pulmonar el día 67 
como pronto y la alcanzan todos 
entre los días 90 a 120. Los pri-

Dirofilariosis canina, 
una realidad en 
Extremadura

CASO CLÍNICO
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Imagen 1. Hembra de Culex pipiens. Imagen cedida por 
José Marín Sánchez Murillo

Imagen 2.  Ciclo Biológico dirofi laria.



BADAJOZVETERINARIA

52 53

NÚMERO  14. MARZO  2019

52 53

pequeños animales

meros gusanos que entran en la 
vasculatura pulmonar entre los 

semiblanda. No quería apoyar la 
extremidad posterior derecha y 
cargaba el peso sobre la otra.días 67 y 85 miden de 25 a 40 

mm. Posteriormente, los gusanos 

bastante sarro en molares y caninos, auscultación 
cardio-pulmonar normal, no linfoadenopatía, pal-
pación abdomen normal. Nódulo pegado a la mus-
culatura del pecho de unos 3 cm, de consistencia 

adultos aumentan su longitud, aumentando la 
de las hembras casi 10 veces, y llegando a la ma-
durez sexual alrededor del día 120 posterior a 
la infección. Los perros desarrollan infecciones 
patentes (p.e., tener microfilarias circulatorias) 
a partir de los 6 meses, pero por regla general a 
partir de los 7 a 9 meses después de la infección.

Cuando las dirofilarias juveniles llegan a los 
pulmones, el flujo sanguíneo las empuja ha-
cia las pequeñas arterias pulmonares. A medi-
da que los gusanos crecen y aumentan de tama-
ño, progresivamente ocupan arterias más y más 
grandes hasta que alcanzan su completa madu-
rez. La localización final de los gusanos adultos 
maduros parece depender principalmente del 
tamaño del perro y del número de gusanos. Un 
perro de tamaño mediano (p.e., un Beagle) con 
un bajo número de gusanos (p.e. ≤5) suele tener 
gusanos principalmente en las arterias lobula-
res y en la arteria pulmonar principal. A medida 
que aumenta el número de gusanos, éstos pue-
den localizarse también en el ventrículo dere-
cho. Los perros con más de 40 gusanos son más 
proclives a padecer síndrome caval, en el que los 
gusanos se introducen en el ventrículo derecho, 
el atrio derecho y la vena cava, interfiriendo así 
con la función valvular y/o el flujo sanguíneo y 
produciendo hemólisis, disfunción hepática y 
renal y fallo cardíaco.

Anamnesis
Acudió a consulta un perro macho, de raza Bea-
gle y 11 años de edad. Vacunado de rabia y po-
livalente anualmente. Desparasitación interna 
cada 6 meses con praziquantel. Vivía en una zo-
na urbana pero salía a pasear con frecuencia a 
zona de parques y exteriores. Tratamiento an-
tiparasitario externo con collar Scalibor semes-
tral. Alimentación con pienso Hill ś Prescrip-
tion diet Canine c/d por un problema anterior de 
cristaluria por estruvita.

Los propietarios referían que hacía un tiempo 
que lo notaban más flojo, no hacía los paseos 
de siempre y le costaba saltar o subirse a ciertos 
sitios, como hacía antes. El día anterior  y esa 
misma mañana había vomitado lo que había co-
mido. Le habían notado hace unos dos meses un 
bulto en el pecho.

Exploración
Temperatura 38,3ºC, mucosas rosadas, TRC<2”, 

Inicialmente, la infección no pre-
senta sintomatología y esta em-
pieza a mostrarse en cuadros 
avanzados de la enfermedad. Los 
síntomas van apareciendo pro-
gresivamente y generalmente no 
se hacen evidentes hasta pasados 
varios años desde la infección. La 
tos no productiva y crónica, que 
se acentúa después del ejercicio, 
es el síntoma más habitual en pe-
rros afectados, junto con disnea 
o taquipnea, intolerancia al ejer-
cicio, pérdida de peso y síncope. 
Se pueden auscultar crepitacio-
nes pulmonares difusas y soplo 
cardiaco sistólico de máxima in-
tensidad sobre la válvula pulmo-
nar, especialmente en perros con 
síndrome de la vena cava. Otros 
signos clínicos pueden ser: he-
moptisis, epistaxis, letargia, apa-
tía, hiporexia, ascitis y derrame 
pleural.

Se miró al microscopio una go-
ta de sangre con EDTA sobre un 
porta y con un cubre, observán-
dose numerosas microfilarias de 
D. inmitis, por lo que seguidamen-
te se le realizó:

- Test  de Filaria (detección de 
antígenos): POSITIVO, por lo que 
además de las microfilarias en 
sangre, también tenía adultos.

- ECG: El registro mostraba un 
ritmo sinusal ligeramente arrít-
mico a una frecuencia cardiaca 
normal, siendo compatible con 
una actividad cardiaca hemodi-
námicamente compensada. No 
se presentan signos electrocar-
diográficos que se relacionen con 
una cardiomegalia, pero este da-
to deberá verificarse mejor en 
pruebas de imagen. No había al-
teraciones en los parámetros aso-
ciados a la repolarización ventri-
cular (onda T y segmento ST) que 
pudieran relacionarse con proble-
mas de hipoxia miocárdica o des-
equilibrios electrolíticos.

Imagen 3.  Pruebas complementarias.Hemograma, Bioquímica e Inmunología

Imagen 4.  Microfi larias en sangre

Imagen 5.  ECG
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- Diagnóstico Rx tórax: La si-
lueta cardiaca mostraba un ta-
maño normal y la morfología no 
evidenciaba un aumento en la 
zona de proyección de las dife-
rentes cámaras cardíacas. En el 
campo pulmonar se presentaba 
un patrón bronco-intersticial en-
tre leve y moderado que se podría 
acentuar por la fase respiratoria. 
La tráquea torácica mantenía  un 
diámetro y trayectoria normales. 
No se advirtireon alteraciones en 
el patrón vascular pulmonar.

El diagnóstico de la filariosis car-

diopulmonar canina se basa en la 
detección serológica de antígenos 
circulantes del parásito adulto y 
en la identificación de microfila-
rias circulantes. Los test comer-
ciales detectan principalmente 
antígenos circulantes de parási-
tos hembras adultas, y se basan 
en técnicas ELISA o inmunocro-
matográficas. Las técnicas com-
plementarias para el diagnósti-
co permiten establecer la grave-
dad de la infección. El examen 
radiográfico del tórax proporcio-
na información insustituible so-

bre la localización y gravedad de las alteraciones 
vasculares y del parénquima pulmonar, mostran-
do si existe cardiomegalia, dilatación de las arte-
rias pulmonares o patrones pulmonares anóma-
los. El examen ecocardiográfico permite evaluar 
las dimensiones de las cámaras cardiacas, si hay 
presencia de hipertensión pulmonar, y la veloci-
dad, dirección y características del flujo sanguí-
neo, así como estimar aproximadamente el núme-
ro y localización de las filarias. La electrocardio-
grafía puede ser útil en los casos más avanzados, 
y los análisis de sangre suelen mostrar alteracio-
nes hematológicas (anemia, alteraciones en el per-
fil de coagulación) o bioquímicas (alteración de 
las transaminasas hepáticas o parámetros rena-
les, principalmente). Recientemente, la medición 
de biomarcadores de daño cardiopulmonar ha de-
mostrado ser de gran utilidad en la determinación 
del daño cardiaco (troponina I, NT-proBNP) y de-
tección de tromboembolismos pulmonares (díme-
ro-D) en los perros infectados.

Diagnóstico:
Dirofilariosis canina

Se informó a los dueños sobre la enfermedad, tra-
tamiento y pronóstico, además de darles presu-
puesto de todo el proceso. Decidieron que lo iban 
a pensar y se les citó al día siguiente para revisión.  
Desde ese instante se recomendó empezar con la 
restricción del ejercicio.

Al día siguiente volvió a revisión. Estaba bien y 
no había vuelto a vomitar, pero no había comido. 
La exploración fue normal. Respecto al nódulo 
del pecho se recomendó realizar una PAAF para 
citología pero no accedieron. Sobre la cojera leve 
en las extremidades posteriores, podría tratarse 
de una posible artrosis debido a la edad del ani-
mal y se aconsejó realizar un diagnóstico radio-
lógico. De momento, se puso tratamiento sinto-
mático con:

-Cerenia 24 mg (maropitant): 2 c VO SID / 2 días

-Canine i/d low fat: 300 g al día repartidos en 3 
tomas

Se citó en unos días para revisar  y pautar la me-
dicación específica para la filariosis, según el pro-
tocolo de la AHS (American Heartworm Society)

Antes de comenzar con el tratamiento es nece-
sario establecer la gravedad del paciente. En fun-
ción de la sintomatología y los resultados obteni-

dos en las pruebas diagnósticas, 
la dirofilariosis se ha clasificado 
tradicionalmente en cuatro cla-
ses o niveles de gravedad. En la 
actualidad se prefiere una clasi-
ficación más simple, que separa 
a los pacientes en dos categorías 
en función del riesgo de producir-
se tromboembolismos pulmona-
res durante el tratamiento adul-
ticida.

Muchas filarias, incluyendo la 
Dirofilaria immitis, albergan bac-
terias obligadas, intracelulares, 
gramnegativas y endosimbióticas 
pertenecientes al género Wolba-

chia (Rickettsiales). La doxiciclina 
reduce los números de Wolbachia 
en todas las fases de la dirofila-
ria. Se ha relacionado también a 
las Wolbachia como un compo-
nente en la patogénesis de enfer-
medades de filarias, posiblemen-
te a través de sus metabolitos. 
Cuando se añade a un protoco-
lo de tratamiento de la dirofila-
riosis, la doxiciclina deberá dar-
se antes de la administración de 
melarsomina, con objeto de que 
los organismos Wolbachia y sus 
metabolitos se hayan reducido o 
desaparecido cuando los gusanos 

mueran y se fragmenten. La doxi-
ciclina se administra a 10 mg/kg 
BID durante 4 semanas. La doxi-
ciclina ha demostrado eliminar 
más del 95% de los organismos 
Wolbachia.

Cuando vino a la revisión esta-
ba muy bien, sin vómitos ni dia-
rreas; se comenzó el protocolo de 
tratamiento adulticida:

-Día 1: administración preventi-
vo de dirofilariosis: Cardotek 30 
plus (1 comprimido VO mensual)

-Día 1-28: Doxiciclina a 10 mg/kg 
BID durante 4 semanas

Se remitió a un compañero espe-
cialista en cardiología para la rea-
lización de una ecocardiografía al 
día siguiente: no se vieron adul-
tos en las arterias pulmonares ni 
en las cámaras derechas, no ha-
bía tampoco signos de hiperten-
sión pulmonar ni cambios en el 
tamaño de las cámaras.

Después de varios días de trata-
miento refirió vómitos, por lo que 
se pautó Omeprazol SID.

-Día 30: administración de Car-
dotek mensual. Se citó cuando lle-
vaba 1 mes de tratamiento con 
doxiciclina para la extracción de 
sangre, con idea de realizarle la 
prueba del Dímero-D (es un mar-
cador que nos mide el riesgo de 
tromboembolismo). El propieta-
rio refirió que en los últimos 10 
días había vomitado 3 veces y 
siempre por la tarde, en ayunas, 
cuando le daba la Doxiciclina con 
pavo. Se aconsejó seguir con el 
Omeprazol porque desde que se 
lo dió ayer no ha vuelto a vomitar.

Se decidió continuar con la doxi-
cilina 28 días más

-Día 60: vino a revisión y los pro-
pietarios explicaron que estaba 
muy bien. La exploración en con-
sulta resultó normal. Adminis-

Imagen 6.1.  Rx L-L derecha tórax

Imagen 6.2.  Rx V-D tórax

Imagen 7.  Ecocardio con fi larias

Imagen 8.  Dimero D
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Protoescólices del Quiste Hidatídico

Rafael Calero Bernal

Dr. en Veterinaria.

Los quistes hidatídicos originados por el cestodo Echino-
coccus granulosus contienen numerosos protoescólices 
que se originan en su membrana interna germinal; cada 

uno de éstos dará lugar a un verme adulto en el intestino 
delgado del perro (y otros cánidos) tras la ingestión de las 

vesículas hidatídicas. Además, la rotura de un quiste puede 
originar la salida de los protoescólices y dar lugar a un pro-
ceso de “resiembra hidatídica” en órganos y tejidos anexos 
al quiste inicial, empeorando el proceso.

Protoescólex mostrando el pedúnculo que 
lo une a la membrana germinativa del 
interior del quiste; obsérvese que se en-
cuentra invaginado y presenta la corona 
de ganchos que será el futuro rostelo de 
� jación del verme adulto.

La tinción con Tripán Azul sirve como prue-
ba de viabilidad de los quistes; en caso de 
coloración positiva de los protoescólices se 
establece que son inertes e incapaces de 
dar lugar a vermes adultos o a resiembra 
hidatídica. La viabilidad de los quiste es 
fundamental en la epidemiología y la clínica 
de la hidatidosis.
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tración de Cardotek mensual. Co-
mienzo del tratamiento adultici-
da. Se le cogió una vía cefálica y 
se le conectó suero salino fisioló-
gico iv lento; seguidamente se le 
administró Urbason 20 mg: 2 ml 
iv.

1ª inyección de melarsamina (In-
miticide 50 mg/2 ml) a 2,5 mg/
kg im profundo en la musculatu-
ra lumbar, repartido en dos pun-
tos. En consulta se puso nervio-
so, orinó y defecó, por lo que, es-
tando las constantes estables, se 
decidió mandar para casa con 
la vía puesta y que hiciera repo-
so estricto y ayuno durante unas 
horas.

Se le prescribió Prednisona a 0,5 
mg/kg BID 1ª semana, 0,5 mg/kg 
SID 2ª semana, 0,5 mg/kg EOD 
3ª y 4ª semanas. Disminuir aún 
más el nivel de actividad. Res-
tricción de jaula/correa cuando 
esté en exterior.

-Día 90: volvió a revisión y refe-
rían que con la primera dosis es-
tuvo muy apático durante uno o 
dos días, e incluso perdió el apeti-
to. La exploración general en con-
sulta fue buena. Administración 
de Cardotek mensual. Antes de 
continuar se le administró Urba-
son 20 mg (2 ml iv)

2ª inyección de melarsamina (In-
miticide 50 mg/2 ml) a 2,5 mg/kg 
im profundo en la musculatura 
lumbar, repartido en dos puntos. 
Se recomendó llevar a casa en co-
che para evitar el ejercicio, hacer 
reposo y que comiera poco.

A la media hora de irse llamó el 
propietario diciendo que le ha-
bía salido un bulto en una de las 
zonas lumbares donde se le ha-
bía pinchado y se lamía. Se re-
comiendo aplicar hielo durante 
5-10 minutos.

-Día 91: está bien, sin reacciones 

significativas y el bulto en la zona lumbar ha ido 
bajando con el hielo.

3ª inyección de melarsamina (Inmiticide 50 mg/2 
ml) a 2,5 mg/kg im profundo en la musculatura 
lumbar, repartido en dos puntos.

Se le prescribió de nuevo Prednisona a 0,5 mg/kg 
BID 1ª semana, 0,5 mg/kg SID 2ª semana, 0,5 
mg/kg EOD 3ª y 4ª semanas.

Seguir restringiendo el ejercicio entre las 6 y 8 se-
manas posteriores a las últimas inyecciones de 
melarsamina. Continuar aplicando frío local 2 ve-
ces al día.

-Día 120: administración de Cardotek mensual.

Se volvió a realizar la venopunción y a mirar una 
gota de sangre al microscopio pero ya no se encon-
traron microfilarias. De momento, se recomendó 
seguir con la administración de Cardotek mensual 
como preventivo para las microfilarias, junto con 
un collar antiparasitario repelente de mosquitos a 
base de permetrina.

Existen diversas zonas de España donde esta en-
fermedad está más extendida (sobre todo el oes-
te, suroeste, la costa mediterránea, islas Canarias 
e islas Baleares). Esta desigualdad se debe a dife-
rencias climáticas y regionales que favorecen que 
el mosquito transmisor de esta enfermedad esté 
presente. En Extremadura hay una prevalencia del 
10%. Hace unos años cuando oíamos hablar de la 
filariosis o enfermedad del gusano del corazón, 
como comúnmente se conoce, nos pensábamos 
que era sólo un problema al viajar en vacaciones 
a zonas de Huelva, Cádiz o Canarias, donde tan-
to los veterinarios como los propietarios de perros 
estaban muy familiarizados con la enfermedad, 
pero sin embargo, hoy en día en nuestra zona, de-
bido al regadío y la cercanía del río y otras masas 
de agua, encontramos cada vez  más casos de di-
rofilariosis, sobre todo en perros de vida exterior, 

que viven en el campo o que salen 
mucho a zonas ajardinadas o ru-
rales. La mayoría de las veces se 
diagnostican con un cuadro clí-
nico avanzado, con un pronóstico 
grave, pero en algunos casos los 
encontramos en estadíos inicia-
les, subclínicos o asintomáticos, 
por lo que es una enfermedad a 
tener muy en cuenta en nuestra 
zona y hay que buscarla en los 
diagnósticos diferenciales, pues 
hay más de lo que nos pensamos. 
Además, es muy aconsejable pa-
ra nuestros pacientes caninos en 
riesgo usar  tratamientos preven-
tivos de manera oral o inyectable, 
combinados con el uso de repe-
lentes (pipetas  o collares antipa-
rasitarios a base de permetrinas) 
para los mosquitos transmisores 
de esta enfermedad.

Tampoco hay que olvidar que se 
trata de una enfermedad zoonó-
tica y nuestras mascotas infec-
tadas (perros, gatos y hurones)  
pueden actuar como reservorio 
de la dirofilariosis para las perso-
nas, aunque existe un riesgo muy 
remoto de que una persona sea 
afectada por esta enfermedad.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

Fotografía Diagnóstica



59

NÚMERO  14. MARZO  2019

59

BADAJOZVETERINARIA

5858

museo veterinario

BADAJOZVETERINARIA

museo
veterinario

El Museo 
Veterinario 
de Badajoz 
premiado en 
el Certamen 
Internacional 
VIDEOMED 

museo veterinario

El Museo 
Veterinario 
de Badajoz 
premiado en 
el Certamen 
Internacional 
VIDEOMED 

Videomed es un certamen internacional de cine médico 
con enfoque general hacia todo lo relacionado con los cu-
idados para la salud y un enfoque parti cular dirigido a las 
nuevas tecnologías de la comunicación, la informáti ca y su 
relación con la imagen médica en un confl uente común en 
telemedicina.

El Museo del Colegio de Veterinarios de la provincia de Ba-
dajoz que cumple el próximo 23 de febrero su primer ani-
versario está de enhorabuena. 

MUVET ha sido galardonado en el Certamen Videomed en la 
categoría de Veterinaria, Salud animal y Antropozoonosis 
con la película ti tulada “Museo del Colegio de Veterinarios 
de Badajoz” cuyo autor es el equipo de Reina de Corazones
de Badajoz. El Presidente del ICOVBA y Director del MUVET, 
José Marín Sánchez Murillo recibió el premio de manos del 
Comité Cientí fi co. 

Reconocimientos como el anterior resultan muy grati fi can-
tes y moti vadores. Por ello, desde el MUVET, seguiremos 
trabajando duro para ofrecer al visitante la mejor historia 
de la veterinaria acontecida a través de los ti empos. Estáis 
todos invitados a conocerla.

El video se puede visualizar en la página web del MUVET: 
www.muvet.es

 Coordinadora de Edu-
cación y Comunicación 
del MUVET,  Marta Vivas 
Martín junto al Director 
del MUVET, José Marín 
Sánchez Murillo en las 

instalaciones del Museo. 

 Ellos también son protagonistas. Alumnos del CEIP San 
José. Cáceres

Recepción en el ICOVBA

El pasado 19 de diciembre el equipo del MUVET se 
reunió para trabajar sobre disti ntos aspectos del 
Museo Veterinario y realizar un balance desde su 
inauguración en febrero de 2018.

Siguiendo el orden del día se especifi caron:

- El número de visitantes y su procedencia (colegia-
dos, parti culares, centros educati vos, de Badajoz, 
de la provincia de Badajoz, de otras comunidades 
autónomas, etc.)

- Gesti ón de documentación; fi cha descripti va de 
cada pieza (indica el número de identi fi cación del 
objeto, la ubicación, la clase genérica, el objeto en 
sí, el conjunto si procede, el material, el estado, la 

descripción del mismo, las medidas, la datación y 
por últi mo el propietario, docente, cedente o com-
pra), fotografí as de los mismos y accesibilidad al 
visitante.

- Administración de redes sociales, web, Facebook, 
twiter, instagram…

- Trámite de compras de objetos para la colección 
y trabajos pendientes de fi nalizar (documentos, li-
bros, etc.)

- Lluvia de ideas; Sala de Exposición Permanente, 
Sala de Exposiciones Temporales (Temáti cas, plazos 
de permanencia…) Pieza del mes, etc.

Reunión EQUIPO MUVET

La Delegación 
de Defensa en 
Extremadura visita el 
MUVET. 

El Coronel D. Jesús Antonio Caballero Calzada a la cabeza, 
acompañado junto a gran parte de su equipo acudió al 
Ilustre Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz para 
conocer el edifi cio y el Museo de Veterinarios. 

La visita fue guiada por el Presidente del ICOVBA, D. 
José Marín Sánchez Murillo, quien además de explicar 
la historia de la profesión durante el recorrido, resaltó 
la importancia de la Veterinaria Militar, centrándose 
en la vesti menta de los veterinarios militares, desde la 
creación del Cuerpo en 1845. 

Cabe resaltar que el ejercicio de la medicina veterinaria 
en los ejércitos de España tuvo una ocupación hipiátrica 
y sanar las enfermedades y aliviar padecimientos a los 
caballos fue la función primordial de los antecesores de 
los veterinarios militares, desde éstos a los veterinarios 
militares actualmente existe una evolución fascinante.

Ambas Insti tuciones poseen una excelente relación y en 
este caso como agradecimiento al ICOVBA, el Coronel 
Caballero, entregó al Presidente un regalo consistente 
en una placa con el emblema de la Delegación de 
Defensa en Extremadura. Foto de Familia en MUVET

Entrega de la placa. De izquierda a derecha: D. José Marín y 
D. Jesús Antonio Caballero. 
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01-12-2018

I.E.S Lacimurga de Navalvillar de Pela. Los cursos de 
4º de E.S.O, 1º y 2º de Bachillerato han visitado MU-
VET y han disfrutado aprendiendo. ¡Gracias chicos! 
Gracias igualmente a sus profesoras Carmen y Juani 
por su entusiasmo y colaboración.

18-01-2019

Cumpleaños de Marina. Una manera original de sorprender a tus 
amigos, Marina, decidió celebrar su cumple en el MUVET invitan-
do a sus amigos a conocerlo, fue divertidísimo. 

21-01-2019 CEIP Ciudad de Badajoz. Quinto (A y B) . Los 
alumnos han disfrutado de la historia de la veterinaria, ob-
servado atentamente las muestras en el microscopio y reali-
zado múltiples fotografías en el Cromavet. 

17-12-2018

I.E.S. Mª JOSEFA BARAÍNCA de Valdelacalzada. 

31-12-2018

Colegiada Soledad Ruíz Subirán y familia. ¡Los 
niños fueron los protagonistas de esta visita! Es 
un placer que nuestros colegiados vengan acom-
pañados de familiares y amigos.
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25-01-2019

Laboratorio de Sanidad Animal.

19-02-2019 // 25/02/2019 

Delegación de Defensa en Extremadura

18-02-2019

Lucia Galán y amigos

11-02-2019

CEIP Ciudad de Badajoz. Sexto (A y B). Gracias de nuevo 
a este colegio por su interés en el MUVET. Sexto A, ha 
conseguido el primer puesto en el Ranking del Quiz 
Show ¡Enhorabuena!
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En virtud del Artículo 15 de los Estatutos del Co-
legio Oficial de Veterinarios de Badajoz, la Junta 
de Gobierno reunida en Sesión Ordinaria el día 
20 de febrero de 2019, acordó por unanimidad 
convocar ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 
próximo 21 de marzo de 2019, jueves a las 17:00 
horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas 
en segunda convocatoria, en la Sede Colegial, 
con el siguiente orden del día:

Altas y 
Bajas

65

Convocatoria de asamblea general 
ordinaria de colegiados

El Ilustre Colegio Oficial de Badajoz expresa su más 
sentido pésame a D. Manuel del Pozo Mariño por el 
fallecimiento de su hermana y a D. José María Gómez 
Ramos por el fallecimiento de su madre. 

Del mismo modo, acompañamos en el sentimiento 
a toda la familia de D. Emilio Murillo Mariscal y de D. 
Antonio de la Rosa Rojas, especialmente a su hijo D. 
Antonio de la Rosa Cordón. 

Emilio Murillo Mariscal (Al-
deacentenera, Cáceres, 1922) 
cursó la carrera de Veterinaria 
en la Universidad de Córdoba, 
diplomándose en Sanidad en 
Salamanca. Tras terminar sus 
estudios comenzó a ejercer 
como veterinario libre en Tor-
recillas de la Tiesa. Allí pasa 
sus primeros seis años de ejer-
cicio, y durante este tiempo 
nacieron sus tres hijos.

Sus siguientes lugares de destino fueron: Monroy, 
Valdefuentes, Almoharín, Almaraz,

Botija, Plasenzuela y Benquerencia; en estos pueblos 
le recuerdan con cariño por su cercanía y sencillez 
en el trato con los demás y su profesionalidad. En 
sus destinos se ocupó de las típicas funciones de 

Asamblea 2018

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Anterior.

2. Intervención del Sr. Presidente.

3. Memoria Anual.

4. Aprobación, si procede, de la liquidación de presupuestos de in-
gresos y gastos del ejercicio anterior y los presupuestos para el 
año 2019.

5. Ruegos y preguntas.

Nombre y Apellidos Procedencia
Noviembre de 2018

Dña. Gema Almendro Franco Reincorporación
D. Javier Joaquín Romero Noci Reincorporación
Dña. Carmen Platero Aranda Colegio de Valladolid
D. José María Cordero Vicente Universidad de Extremadura
Dña. Cristina Vázquez Rastrojo Colegio de Huelva

Dña. Aroa Guerra Martínez Universidad de Extremadura
Dña. Julia Ramos Cayero Colegio de Cáceres
D. Jorge Cortés Silva Universidad de Extremadura

Dña. Marta Alvarado García Colegio de Cáceres
D. Roberto Díaz Cordón Universidad de Santiago de Compostela

Dña. Sandra Suárez Ortiz Reincorporación
Dña. Almudena Almeida Núñez Colegio de Santa Cruz de Tenerife
Dña. Isabel María Piedrola Gamiz Colegio de Pontevedra

ALTAS: movimiento mensual de colegiados

Diciembre de 2018

Enero de 2019

Febrero de 2019

BAJAS: movimiento mensual de colegiados

Nombre y Apellidos Procedencia
Diciembre de 2018

D. Antonio de la Rosa Rojas Fallecimiento el 6 de diciembre de 2018
Enero 2019

D. Carlos Martínez Gómez Cese en la actividad
D. Henry Mendo Reyes Traslado al Colegio de Madrid
Dña. María Eugenia García Cordero Traslado al Colegio de Toledo
D. Miguel Da Gama Minas Traslado a Portugal.

Febrero 2019
D. Emilio Murillo Mariscal Fallecimiento el 26 de enero de 2019
Dña. Cristina Vázquez Rastrojo Traslado al Colegio de Huelva
Dña. María Ángeles Elías García Cese en la actividad

Enero de 2019

Febrero de 2019
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COMISIÓN TAURINA
Esta Comisión se reunió el pasado 
mes de diciembre para concretar la 
fecha y modo de actuación para la 
asignación de las localidades en las que se desee actuar 
como asesor veterinario en los espectáculos taurinos en 
la temporada 2018. La fecha fijada para la elección de 
EETT fue el día 20 de enero con dos sesiones. El proce-
so se llevó a cabo del siguiente modo: 
- Plazo de inscripción para participar como Asesor Tau-

rino hasta el 12 de enero de 2017.
- Remisión por parte del Colegio del listado con la pun-

tuación de los colegiados inscritos y de las localidades 
con el número de festejos realizados en el año 2018, 
listado de los colegiados convocados cada día y lis-
tado del último año donde figuran las localidades y el 
número de veterinarios necesarios.

- Elección del festejo el día 20 de febrero de 2018 a las 
17:30 h. en primera convocatoria y 18:30 h. en segun-
da convocatoria en la Sede Colegial, según el baremo 
de puntuación. 

Como ayuda al veterinario en su labor profesional en 
los EETT, se ha elaborado una guía práctica de ayuda al 
asesor veterinario en los espectáculos taurinos en la pro-
vincia de Badajoz que fue entregada a cada uno de los 
asistentes presentes en el Colegio de Veterinarios pa-
ra la elección del festejo el pasado día 20 de febrero.  
Los autores de la misma son; Albarrán Fernández de So-
ria, A.L, Jiménez Chamorro, J.M, León Gómez, J, Mén-
dez García, V, Navarro Domínguez, L y Pérez Bermejo, V.
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El Colegio se reune con...
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE 
DE LEGANÉS Y EL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BADAJOZ PARA 
LA CREACIÓN Y DESARROLLO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA.
El día 3 de diciembre de 2018, el Al-
calde del Ayuntamiento de Valverde 
de Leganés, D. Baldomero Jimeno 
Torres y el Presidente del Colegio Ofi-
cial de Veterinarios de Badajoz, D. Jo-
sé Marín Sánchez Murillo, han firmado 
un Convenio de colaboración para la 
creación y desarrollo del Registro Mu-
nicipal de Animales de Compañía en 
Extremadura (RIACE). Dicho Conve-
nio se firma en cumplimiento del De-
creto 245/2009, de 27 de noviembre, 
por el que se regula la identificación, 
registro y pasaporte de determinados 
animales de compañía en la Comuni-
dad Autónoma extremeña.
De este modo, el Ayuntamiento de 
Valverde de Leganés se suma a la lista 
de los consistorios de Extremadura que tienen firmado este tipo de convenio. Mediante el acuerdo, el Colegio de 
Veterinarios de Badajoz asume las funciones de creación y regulación integral del registro y pone a disposición del 
Ayuntamiento los datos obrantes en el mismo, incluido el de los animales potencialmente peligrosos.

su profesión, las entonces habituales matanzas y las 
revisiones de establecimientos y mercados. Le tocó 
bregar con las enfermedades ganaderas de la época 
tales como la lengua azul y la peste porcina africana. 

Sus medios de locomoción durante los primeros años 
fueron una bicicleta, y más tarde una moto “Ossa”, 
circulando por caminos rurales de la época, viéndose 
obligado en ocasiones a cruzar arroyos y ríos.

En el año 1965 fue destinado a la Jefatura Provin-
cial de Ganadería en Badajoz, donde le asignaron el 
ejercicio en las Vegas Altas del Guadiana de la ejecu-
ción del proyecto de inseminación artificial bovina. 
Se instaló para ello en Don Benito. El Parque Móvil 
Ministerial le proporcionó un “Dos caballos” que por 
lo general no arrancaba en los días fríos de invierno, 
cosa que le obligaba a madrugar más de lo normal 
hasta conseguir que el coche se calentara y se pu-
siera en funcionamiento. Recorría diariamente los 
pueblos de Guadalperales, Gargáligas, Palazuelo, 
Zurbarán, Valdivia, Puebla de Alcollarín, El Torviscal, 
Entrerríos, Rena, Villar de Rena, Vivares, Ruecas, San-
ta Amalia, La Haba, Mengabril, etc. La inseminación 
artificial supuso un gran impacto en la industria le-
chera y de carne mejorando la productividad gana-
dera. Siendo uno de los promotores consiguió, no sin 
dificultades, que después de unos años fuera todo un 
éxito, por lo que se sintió muy orgulloso.

Participo desinteresadamente con la Escuela de Ca-
pataces Agrícolas  de Don Benito, creada por aquel-
las fechas. Enseñando y acompañando a muchos 
chavales, que año tras años fueron  adquiriendo for-
mación en los manejos ganaderos.  Promovió en la 
utilización de la inseminación artificial como motor 
de las mejoras ganaderas para rentabilizar las explo-
taciones  de vacuno de leche y carne. 

Contaba anécdotas como que le apodaron “el hom-
bre Toro”, o “el Inseminarista”, lo solía comentar con 
la simpatía que le caracterizaba.

A mediado de los ochenta participó en las primeras 
campañas de Saneamiento Ganadero, que por aquel-
los años se iniciaban en España para erradicar la Tu-
berculosis bovina y la brucelosis bovina y caprina, en 
la mayoría de las localidades y poblados de coloniza-
ción , siendo con gran acierto y a veces incompren-
siones promotor y defensor de dichas campañas. Sa-
biendo comunicar y convencer con una sabiduría “in 
nata” a la participación de pueblos enteros en los tra-
bajos de lucha contra estas enfermedades. En 1987 
se jubila y se retira a su pueblo Aldeacentenera, ha-
sta que enviuda en 1993 y se traslada a vivir con sus 
hijos, aunque no se desvinculó nunca de su pueblo, 
falleciendo en Badajoz el 26 de enero de 2019.

Antonio de la Rosa Rojas
(Badajoz, 1942) siempre 
estuvo ligado al mundo de la 
ganadería y la veterinaria. En 
1959 se trasladó a la Univer-
sidad de Córdoba para ini-
ciar la carrera de veterinaria, 
pasando a estudiar a partir 
del tercer curso en la Univer-
sidad de Madrid donde la fi-
nalizó en 1965.

Tuvo una intensa actividad 
universitaria compaginando labores de investiga-
ción, con experiencias internacionales en Italia y en 
Francia, y con una intensa relación de amistad con 
sus compañeros de promoción que ha permanecido 
hasta sus últimos días.

Tras licenciarse y casarse con Concha, su primera 
experiencia  laboral fue la dirección veterinaria de 
un novedoso matadero industrial en las cercanías de 
Sevilla, en Alcalá de Guadaira, donde se desplazó re-
cién casado, naciendo sus dos hijos varones, Rufino 
y Antonio, en Sevilla.

Posteriormente, tras una breve experiencia en el Mi-
nisterio de Agricultura en Madrid, tras el fallecimiento 
de su padre, ganadero que le inculcó el amor al mun-
do rural, se desplazó ya al sur de Extremadura, a Mo-
nesterio, donde tuvo a su hija Beatriz, para hacerse 
cargo de las explotaciones ganaderas de su familia e 
iniciando también una colaboración con la distribu-
ción de fábricas de pienso. Esta actividad ganadera 
no la abandonaría y le acompañaría, a él y a toda su 
familia, durante toda su vida, siendo uno de sus gran-
des satisfacciones.

En 1976, tras aprobar las oposiciones de Veterinario 
del Cuerpo Nacional se trasladó a Fuente de Can-
tos, donde viviría hasta el final de sus días y donde 
vería nacer a su última hija, Concha. Su primer de-
stino como veterinario titular fue Bienvenida, donde 
desarrolló una larga carrera tanto como inspector de 
sanidad como también de veterinario en el ejercicio 
profesional, dejando un gran recuerdo tanto profe-
sional como personal.

Usagre fue su siguiente destino, añadiendo algo más 
de kilómetros a su ruta diaria y restándole algo más 
de tiempo al sueño, si bien madrugar nunca fue uno 
de sus problemas. De nuevo en su despedida, tras 
la reestructuración de nuestra profesión, recibió el 
agradecimiento de los vecinos y ganaderos de esa 
ciudad. Los últimos años de su carrera profesional 
los llevó a cabo como veterinario de sanidad titular 
de Fuente de Cantos hasta su jubilación anticipada.

De lo que nunca se retiró fue de la actividad gana-
dera. La gestión y la mejora de su explotación fue 
una de sus grandes ocupaciones y orgullo, lo que le 
permitió mantenerse ocupado casi hasta sus últimos 
días.

D. Baldomero Jimeno Torres junto a D. José Marín Sánchez durante la fi rma del 
Convenio en el Ayuntamiento de Valverde de Leganés.

comisiones

Comisión taurina. Victoriano Méndez-García (Coordinador), 
Sebastián Prieto Robledo, Francisco Bonilla Bejarano, Valentín 

Pérez Bermejo y David Giles Domínguez

Autores de la Guía de ayuda al asesor veterinario.



El pasado martes 29 de enero tuvo lugar la celebración de 
la Sesión Solemne de la Academia de Ciencias Veterinarias 
de Extremadura que se desarrolló en el salón de actos del 
Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz, en la mis-
ma intervino la Ilma. Dra. María Martín Cuervo, que dio lec-
tura a la Conferencia titulada "Yacimientos arqueológicos 
de Casas del Turuñuelo: Ejemplo de trabajo multidisciplinar. 
¿Qué podemos aportar los veterinarios?"

El Presidente de la Academia, el Dr. José Marín, abrió la se-
sión, recordando la próxima celebración de la IV Conferen-
cia de la Academia de Ciencias Veterinarias de España, que 
tendrá lugar en la ciudad de Badajoz el próximo mes de 
abril. Acto seguido, la Dra. Dña. Eva Pérez, Vice Presidenta 
de la Academia llevó a cabo la presentación de la Dra. María 
Martín Cuervo.

El  yacimiento tartésico Casas del Turuñuelo comenzó su 
excavación en el año 2014 en el municipio pacense de Gua-
reña. Recientemente el proyecto "Construyendo Tarsesos"  
liderado por los directores D. Sebastián Celestino y Dña. 
Esther Rodríguez, recibió el pasado 26 de noviembre de 
2018, el primer Premio Nacional de Arqueología y Paleonto-
logía de la Fundación Palarq, hecho que supuso un impor-
tante galardón para la región Extremeña.

Se han realizado inéditos hallazgos en la excavación que 
han posicionado a este yacimiento como el edificio proto-
histórico mejor conservado del Mediterráneo occidental. 
Destacando entre otros, los pies de una escultura griega 

de mármol y de un cuerpo humano "en un magnífico esta-
do de conservación”. Se ha logrado identificar un gran sa-
crifico de animales, entre los que destacan especialmente 
52 caballos en posición anatómica, de la que se deduce la 
primera manifestación de este tipo de ritual que se puede 
documentar en todo el Mediterráneo.

La Dra. Martín Cuervo resaltó durante una magistral inter-
vención la labor de los profesionales veterinarios en el ya-
cimiento y la necesidad de un equipo multidisciplinar para 
coordinar un proyecto tan importante y complejo. Para ello, 
son diferentes las universidades españolas que están cola-
borando en la restauración y en la investigación del material 
encontrado en el yacimiento del que indican sus expertos 
aún sólo se ha excavado alrededor del 20% del mismo, por 
lo que queda una intensa labor que realizar. 

Tras la lectura de la Conferencia los Académicos pudieron 
preguntar curiosidades e inquietudes a la ponente. Final-
mente el Presidente de la Academia agradeció la colabo-
ración de la Dra. María Martín Cuervo y dio por clausurada 
la Sesión. 

Por último, se llevó a cabo la visita de todos los asistentes 
al Museo de Veterinarios, donde se aloja una réplica de los 
restos óseos del perro “Fíbula” un pequeñín con 4000 años 
de antigüedad que fue encontrado en el yacimiento calcolí-
tico de Caravaca de la Cruz en la región de Murcia y con el 
que comenzamos una bonita historia durante el recorrido 
al MUVET.

Academia 
de Ciencias 
Veterinarias 

de Extremadura
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De izquierda a derecha, José Marín Sánchez Murillo, María 
MartínCuervo y  Eva Pérez Merino. María Martín Cuervo durante la intervención

CURSO DE ANESTESIA Y ANALGESIA EN 
PEQUEÑOS ANIMALES
Los pasados días, 30,1 y 2 de diciembre tuvo lugar el cur-
so de anestesia y analgesia para la obtención del Diplo-
ma de Postgrado de Cirugía y anestesia en pequeños 
animales,  impartido por el Dr. Félix García, Catedráti-
co de Medicina y Cirugía Animal de la UAB y su equipo.
En la inauguración intervinieron el Presidente del ICOV-
BA, el Dr. José Marín Sánchez, quien ha destacó la im-
portancia de la formación continuada y la celebración 
de cursos prácticos y de interés para los colegiados, el 
Dr. Félix García, quien agradeció al Colegio la colabora-
ción y disposición para la realización del curso y D. Fran-
cisco Cordobés, miembro de la Junta de Gobierno del 
ICOVBA responsable de la Sección de Pequeños Anima-
les y organizador.  
Este curso es el segundo realizado en el Colegio de Ve-
terinarios de Badajoz tras acoger el curso básico en 2017, 
en el mismo participaron 32 alumnos de España y Por-
tugal. Os dejamos algunas de las preguntas que se tra-
taron durante este interesante curso. ¿Sé, en cada tipo 
de cirugía y animal, qué fármacos debo utilizar? ¿Soy 
reacio a anestesiar pacientes con alteraciones cardíacas, 
renales o hepáticas? ¿Me preocupa la anestesia de los 
diabéticos? ¿Sé qué productos son los más adecuados? 
¿Conozco cuándo debo emplear cada sistema anestési-
co y qué flujo de oxígeno necesito? ¿Sé distinguir el do-
lor durante la cirugía? ¿Realizo una monitorización com-
pleta del animal? Si realizo ventilación mecánica, ¿sé qué 
parámetros debo usar en función del paciente? ¿Sé usar 
las infusiones continuas en anestesia?

cursos y jornadas

Félix García, José Marín Sánchez, Francisco Cordobés.

Félix García durante el curso junto a los alumnos.

Durante la parte práctica
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LA PPA AMENAZA DE NUEVO. 
¿ESTAMOS PREPARADOS?
El pasado día 8 de enero se celebró en el salón de actos del Colegio 
de Veterinarios de Badajoz la conferencia sobre la Peste Porcina Afri-
cana, impartida por el Dr. José Manuel Sánchez Vizcaíno, Catedráti-
co de Sanidad Animal en la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
Complutense de Madrid y Director del Laboratorio de Referencia de 
la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) para Peste Porci-
na Africana.
La inauguración del acto corrió a cargo del Presidente del ICOVBA 
el Dr. José Marín Sanchez Murillo quien resaltó la importancia en la 
aplicación de las medidas preventivas frente a este virus y además expuso la historia de la PPA que aconteció en 
Extremadura en 1960, año en el que se sacrificaron 50000 cerdos en el corto período de dos meses, hecho que su-
puso una catástrofe para la economía de muchas familias.
El Dr. Sánchez Vizcaíno explicó de forma magistral en qué consiste, como se transmite y como se puede prevenir 
la PPA, aportando los datos más actualizados sobre la enfermedad, detallando el programa nacional de vigilancia 
sanitaria porcina y el papel fundamental que juegan los jabalíes en la misma. Igualmente el Catedrático de la UCM 
explicó cómo se podría minimizar el riesgo  con una vacunación masiva a la especie salvaje citada con anterioridad 
bajando así la tasa de virus hasta el control de la enfermedad.
A la Conferencia asistieron multitud de profesionales veterinarios, ganaderos y miembros de asociaciones relacio-
nadas con el sector porcino en la región, todos ellos muy interesados por la posible amenaza de la PPA y la conse-
cuente repercusión que podría tener en la actualidad.

El Presidente del ICOVBA el Dr. José Marín Sánchez Murillo 
y el Catedrático de Sanidad Animal de la UCM, el Dr.  José 

Manuel Sánchez Vizcaíno.
Asistentes en el Salón de actos del ICOVBA

CURSO DE CITOLOGÍA
Los pasados 26 y 27 de enero se celebró el curso de citología en el Colegio de Veterinarios de Badajoz. El ponen-
te del mismo, Antonio Meléndez Lazo, es Licenciado en Veterinaria de la UCM y Doctor en Veterinaria de la UAB. 
Fue un curso eminentemente práctico en el que se contó con un microscopio por cada dos alumnos. Se desarrolla-
ron entre otros; toma de muestras e interpretación, la citología de lesiones cutáneas y subcutáneas, la citología de 
órganos linfoides y técnicas avanzadas para el diagnóstico de linfoma, la citología hepática, análisis de efusiones, 
además de las prácticas en el microscopio y la realización de un test final. 

V JORNADAS DE DIVULGACIÓN 
SANITARIA
Desde hace cinco años, el IES Castelar organiza una 
semana de divulgación sanitaria en la que grandes 
expertos relacionados con el ámbito de la Salud, ex-
ponen de manera altruista algunos de los aspectos 
más relevantes de su actividad profesional.

Los pasados 22,23 y 24 de enero tuvo lugar esta V 
Jornada de divulgación sanitaria en la que participó 
nuestro compañero D.Jesús Crespo Martín, Veteri-
nario del Sistema Extremeño de Salud y gran ex-
perto en EEI, quien desarrolló la ponencia titulada 
“Riesgos para la Salud Pública de las especies exó-
ticas invasoras"

Aula del IES Castelar durante la ponencia de Jesús Crespo Martín

cursos y jornadascursos y jornadas

Alumnos junto al ponente Antonio Meléndez en las instalaciones del 
ICOVBA
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IMPLICACIONES PRÁCTICAS PARA EL 
VETERINARIO EN LA PRESCRIPCIÓN DE 
ANTIBIÓTICOS, TRAS LA PUBLICACIÓN 
DEL R.D. 191/2018 
El Colegio de Veterinarios de Badajoz celebró el pasa-
do jueves 13 de febrero la jornada sobre “Implicaciones 
prácticas para el veterinario en la prescripción de anti-
bióticos, tras la publicación del R.D 191/2018”. A la misma 
asistieron 170 veterinarios de la provincia pacense.  
La presentación de la jornada corrió a cargo del Pre-
sidente del ICOVBA, José Marín Sánchez Murillo, quien 
señaló que el Colegio apuesta por una formación conti-
nua para sus colegiados, siendo ésta la quinta jornada 
sobre prescripción de medicamentos realizada.  El Dr. 
Sánchez también destacó que tras el nuevo PRAN (Plan 
Nacional frente a la Resistencia a los Antibióticos) 2019-
2021, se incrementa la importancia en la prevención a 
través de medidas como la vacunación, la bioseguridad 
en las explotaciones y mediante el refuerzo inmunitario 
de los animales, además del creciente interés por la rea-
lización de antibiogramas y desarrollo de nuevas herra-
mientas como métodos de diagnóstico rápido. 
Por su parte, Virginia Rodríguez, responsable de Regis-
tro del Medicamento de Zoetis, realizó la presentación 
de la ponente, Cristina Muñoz Madero y destacó que el 
aumento de las resistencias a los antibióticos se debe a 
diversos factores y que todos somos un poco responsa-

bles, puntualizando que el objetivo de la jornada preten-
día ayudar a aclarar a todos los asistentes sobre las im-
plicaciones prácticas en la prescripción para el veterina-
rio en la clínica diaria. 
Cristina Muñoz, fue la encargada de desarrollar la jor-
nada, jefa de Servicio en la Agencia Española de Medi-
camentos y Productos Sanitarios, explicó de forma ma-
gistral los nuevos aspectos del Plan Nacional frente a la 
Resistencia de antibióticos, destacando la prevención y 
la importancia de la formación de los profesionales im-
plicados. La ponente no quedó en el olvido señalar dos 
aspectos primordiales para la profesión, el lema de los 
veterinarios Hygia pecoris, salus populi, (“La higiene del 
ganado, la salud de las personas”) y el concepto  One 
Health, (“Una Sola Salud”).
Finalizada la parte teórica, los asistentes realizaron du-
rante una hora múltiples preguntas que Cristina Muñoz 
contestó detenidamente, hecho que supuso que la jor-
nada resultara muy provechosa.

 De izquierda a derecha: Virginia Rodríguez, José Marín Sánchez 
y Cristina Muñoz. 

 Mesa presidencial del Salón de actos del ICOVBA, durante la 
presentación. De izquierda a derecha: Cristina Muñoz, José Marín 

Sánchez y Virginia Rodríguez. 

Asistentes a la jornada
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próximos eventos

Durante los próximos días 5 y 6 de abril, tendrá lugar en 
Badajoz la IV Conferencia de Academias de Ciencias Vete-
rinarias de España, organizada por la Academia de Ciencias 
Veterinarias de Extremadura y la Real Academia de Ciencias 
Veterinarias de España.

Las conferencias se celebrarán en la Sede de la ACVEx sita en 
la Avenida Sta. Marina nº 9 de Badajoz y en esta ocasión los 
temas a tratar versarán sobre la SEGURIDAD ALIMENTARIA y 
AMBIENTAL.

En los próximos días todos aquellos interesados podrán ins-
cribirse  a través de nuestra página web en www.colegiove-
terinariosbadajoz.com

A continuación se muestra el programa provisional.  

VIERNES 5 DE ABRIL

16 -16:45 h. La Agencia Española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición. Funciones y proyectos de futuro. D. Oscar Gon-
zález Gutiérrez-Solana. Licenciado en Veterinaria. Vocal Ase-
sor de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición.

16:45-17:30 h. Principios básicos de la Economía Circular. 
Gestión de residuos y obtención de biogás en explotacio-
nes porcinas. D. Ignacio Sanchiz Vernia. Licenciado en Veteri-
naria. Socio Fundador y CEO del GRUPO SANCHIZ (Valencia).

17:30 -18:00 h. Inauguración Autoridades.

18:00–18:30 h. Pausa Café.

18:30–19:15 h. El papel de los artrópodos en la transmisión 
de enfermedades de origen vectorial. D. José-Marín Sánchez 
Murillo. Dr. en Veterinaria. Presidente de la ACVEx y Presiden-
te de ICOVBA.

19:15–20:15 h. Entomofagia: ¿alimentación de futuro? Pa-
pel de las proteínas de insectos como alternativa para el 
consumo humano y animal. D. Álvaro Mateos Amann. Licen-
ciado en Veterinaria. Presidente del ICOVV y miembro de la 
Federación de Veterinarios Europeos (FVE) y de la Junta Eje-
cutiva de la Unión Europea de Veterinarios Higienistas (UE-
VH).

9:30 h. . Recepción en las Casas Consistoriales por el Ilmo. Sr. 
Alcalde de la Ciudad.

SÁBADO 6 DE ABRIL

9:00–10:30 h. Reunión de las Juntas de Gobierno y Aca-
démicos de las Reales Academias y Academias de Ciencias 
Veterinarias.

10:30 h. Clausura de la IV Conferencia.

ABRIL IV Conferencia de Academias de Ciencias 
Veterinarias de España
Seguridad Alimentaria y Ambiental
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La Junta de Gobierno del ICOVBA consideró interesante reali-
zar una excursión guiada a la ciudad de Mérida. Para ello con-
tó con Guías Eméritos del Consorcio, encabezados por D. Julio 
López Gimón, Presidente de Honor del Colegio de Veterinario 
pacense.  

A la excursión asisti eron 64 personas. El punto de encuentro 
fue a las 10h en el Teatro Romano, para conti nuar la visita en 
la Alcazaba, en el Templo de Diana y el Pórti co del Foro. Se-
guidamente se visitó el Museo de Arte Romano. La comida, 
cortesía del Colegio, tuvo lugar en el restaurante ubicado en la 
plaza de toros de Mérida. Tras fi nalizar la misma, la excursión 
prosiguió con la visita al Mitreo y al Columbario. 

Cabe destacar que a pesar del ti empo lluvioso, la visita resultó 
todo un éxito, quedando muy sati sfechas y sorprendidas las 
personas que parti ciparon. Es por ello que la Junta de Gobier-
no planea organizar otras excursiones con desti nos disti ntos y 
repeti r en la capital extremeña, de la que quedan aún muchas 
cosas por descubrir. 

Visita a 
Mérida 

Monumental
Cabe destacar que a pesar del ti empo lluvioso, la visita resultó 
todo un éxito, quedando muy sati sfechas y sorprendidas las 
personas que parti ciparon. Es por ello que la Junta de Gobier-
no planea organizar otras excursiones con desti nos disti ntos y 
repeti r en la capital extremeña, de la que quedan aún muchas 
cosas por descubrir. 
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Bovino de Lidia

Guía práctica de ayuda al 
asesor veterinario en los 
espectáculos taurinos en 

la provincia de badajoz

La elaboración de esta Guía de actuaciones 
en EE.TT. se enmarca en el suministro de 
procedimientos de actuación que todo 
Colegio profesional debe ofrecer a sus 

colegiados y especialmente en aquellas facetas 
complejas que requieren dar respuesta en poco 
tiempo a una  actuación veterinaria realizada 
ante varias partes intervinientes. Por ello, el 
Colegio de Veterinarios de Badajoz ha pretendido 
esté publicada al inicio de esta campaña de 2019 
para todo tipo de festejos, en este caso además, 
seguido de un Protocolo extractado para hacerla 
aún más práctica y útil.

Esta intención se ha reflejado también en la 
diversidad del equipo de redacción de la Guía y 
Protocolo, trasladando la experiencia acumulada 
en esa variedad de festejos ante los que puede 
encontrarse el Veterinario de Servicio en EE.TT.

Se ha diseñado como una Guía práctica. Es decir, 
no sólo con la actuación seriada, sino reflejando 
además  la imagen de todos los documentos que 
respaldan nuestra actuación en EE.TT., que junto 
a la nomenclatura implantada en la Guía, aclare 
las dudas al colegiado sobre el documento a 
gestionar en cada momento.

No se ha incidido tanto en los procedimientos 
o metodología de las actuaciones profesionales 
durante los festejos, dado que sus criterios serán 
siempre relativos y sometidos a las obvias variables 
clínicas y circunstanciales en función del tipo del 
EE.TT, estando el colegiado más familiarizado con 
esa parte de nuestra formación veterinaria. Por lo 
tanto, se ha tenido especial cuidado en la Guía y  
Protocolo en atender los actos  que conllevan o que 
puedan incurrirse en responsabilidades si no son 
observados debidamente, como representan los 
documentales y técnico-legales. Los que siempre 
deberemos respetar  los términos previstos para 
atenernos a las exigencias establecidas en estas 
actuaciones.
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ALBARRÁN FERNÁNDEZ DE SORIA, A.L.
JIMÉNEZ CHAMORRO, J.M.
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NAVARRO DOMÍNGUEZ, L.
PÉREZ BERMEJO, V.
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1.- Nombramiento
En primer lugar, el Colegio Ofi-
cial de Veterinarios de Badajoz 
realiza la propuesta, y tras su 
confirmación y aceptación por 
parte del colegiado, éste adquiere 
el compromiso. A continuación se 
lleva a cabo el nombramiento ofi-
cial de los veterinarios actuantes 
por parte de la Dirección General 
de Emergencias y Protección Ci-
vil de la Junta de Extremadura.

Tras la designación, el Colegio 
(vía correo electrónico): 

Comunica a los veterinarios el 
nombramiento definitivo. Ade-
más, facilita los contactos de los 
organizadores del festejo y remite 
la siguiente documentación: Ac-
tas de reconocimiento de reses, 
(DTRLIS) Documento de tras-
lado de reses de lidia sangradas, 
(RDIET) Modelo de Remisión de 
documentos de identificación de 
espectáculos taurinos, (DCIC) 
Documento de comunicación de 
incidencias al Colegio de Veteri-
narios, precintos oficiales seria-
dos para la identificación de las 
reses apuntilladas y sangradas en 
plaza. y el (COV) Certificado Ve-
terinario Oficial.

2.- Actuaciones previas. 
El asesor veterinario deberá lle-
var el material imprescindible pa-
ra trabajar: Rotulador Indeleble; 
carpeta rígida para anotar y do-
tarse en el teléfono móvil de App 
con escáner (Camscaner, Scan-
bot, Google Drive), provisión de 
documentos colegiales necesa-
rios-recomendables del Veteri-
nario actuante en EE.TT. como 
(COV, ICA).

También deberá comprobar el ti-
po de espectáculo designado: Au-
torizaciones, lugar (si plaza, por-
tátil o calles – reconocimientos, 
etc.) 

ficación cruzada entre DTAV 
– ICA – Características de los 
animales-  DIBs – crotales 
-CNLG- y la fecha de emisión. 

• Obtener copia (imprescindi-
ble) de: DTAV (antigua Guía)); 
DIBs y CNLG.

4.- Reconocimiento de 
las reses y formalización 
de las actas de 
reconocimiento.
El primer reconocimiento de re-
ses de lidia se realizará el día an-
terior en corridas y novilladas, 
y el segundo, dos horas antes 
del sorteo o dos horas antes del 
inicio del festejo menor o popu-
lar. Comprobar especialmente 
en función del espectáculo y re-

3. Actuación en la plaza
Durante su actuación en la pla-
za el asesor veterinario tendrá 
que:

- Acreditarse e Identificarse a 
la llegada: Nombramiento Ofi-
cial; DNI y Carné de Colegiado.

- Contactar con el Delegado 
Gubernativo (DG) –Mando de 
Guardia Civil-, para coordinar 
todas las actuaciones. Identificar 
con el DG el tipo de festejo auto-
rizado por la Dirección General 
de Emergencias y Protección Ci-
vil de la Junta de Extremadura 
(no siempre coincide con el anun-
ciado en los carteles). El D.G. nos 
pide formalicemos su documen-
tación, firmando actas del nom-
bramiento, desembarque, etc. 

- Inspeccionar las instalacio-
nes en las que se va a llevar a 
cabo el reconocimiento -si exis-
tiesen, en su ausencia reflejarlo 
en el Acta de reconocimiento de 
reses- y su idoneidad, y el poste-
rior sangrado (R.D. 145/1993 –D. 
187/2010 y 35/2017- ) Obtener 
copias por Triplicado. Solicitar al 
transportista, ganadero, mayoral 
o empresario la documentación 
relativa a las reses y comprobar 
que son originales, haciendo co-
pia:

•  Documento Traslado de Ani-
males Vivos (DTAV) – antigua 
Guía de Origen y Sanidad Pe-
cuaria; a) Fecha correcta (du-
ración 5 días desde la firma 
del veterinario titular oficial); 
b) Datos de destino.; c) Rela-
ción de animales, raza y edad; 
d) Transporte.

• I.C.A. (Información de la Ca-
dena Alimentaria) o Declara-
ción Jurada del Ganadero o 
representante de explotación 
(Datos animales para sacrifi-
cio, R.D. 361/2009)

ses a lidiar (R.D. 145/1993 – D. 
187/2010 y 35/2017- ):

• Edad e Identificación: de 
acuerdo con -CNLG- y DIB e 
identificación física descrita. 

• Condiciones sanitarias: sínto-
mas clínicos de enfermedades 
o lesiones que impidan o difi-
culten su utilidad para el fes-
tejo (aspecto general y com-
portamiento, visión, claudica-
ciones)

• Las defensas de las reses: com-
probando su integridad para 
EE.TT que así lo exijan o, por 
el contrario, en EE.TT. (Feste-
jos Populares) regulados para 
que las defensas se encuen-
tren despuntadas o romas, 

• D.I.B. o Documentos de Identificación Bovina. 
Comprobar que coinciden con los datos rese-
ñados de los animales en Guía –DTAV- y certi-
ficado veterinario. Los DIB han de ser origina-
les o copias, firmadas y selladas por la Oficina 
Veterinaria de Zona.

• Crotales Oficiales de Identificación de cada 
res (comprobar coincidencia con DIB)

• Certificados de Nacimiento del Libro Genea-
lógico –CNLG-.  Contrastar la edad de na-
cimiento entre éste y el DIB y que sus datos 
coincidan con los descritos.

• Certificado de Despunte –CDP- por el Veteri-
nario actuante en éste (original): para el es-
pectáculo que lo demande imprescindible.

• Certificado de desinsectación (orden APA 
1202/06) –si procede-.

•  Comprobar finalmente la relación de identi-
Acta reconocimiento de reses
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comprobar esta operación y 
que se ha disminuido de ma-
nera sustancial y objetiva su 
peligrosidad (aportado ya el 
CDP)

• Formalización de las actas de 
reconocimiento con el D.G.: 
Del primer y segundo recono-
cimiento.

5.- Durante el festejo.  
(Asesoramiento al 
presidente y actuaciones 
en plaza).
Asesoramiento al presidente:

Uno de los veterinarios actua-
rá como asesor del Presidente (el 
de mayor antigüedad o rotándo-
se en caso de más de un espectá-
culo). Como asesores nos limita-
remos a exponer nuestra opinión 
cuando el presidente nos consul-
te. Aspectos a considerar como 
asesores: Los cuernos (excepción 
en apartado 2 del Art. 15: machos 
de más de 2 años sin despuntar), 
aspecto general, visión, claudica-
ciones, comportamiento, condi-
ción corporal, etc. 

La duración de los Espectáculos 
Populares es de 20 minutos (+ 10 
minutos) para los encierros, 3 ho-
ras (+30 minutos) para los demás 
festejos,  30 minutos las hembras 
y 1 hora los machos + 5 minutos 
para la res en el ruedo.  En cual-
quier caso, se evitarán las accio-
nes que pudieran suponer mal-
trato animal –D. 35/2017-.

Actuación durante el festejo 
del resto de veterinarios nom-
brados:

Control de identificación de 
reses (comprobaciones suple-
mentarias en espectáculos po-
pulares donde no se disponga de 
corrales para realizar el reconoci-
miento previo; debe reflejarse en 
el acta); Observación de sinto-
matología relacionada con en-

fermedades o lesiones, durante 
la lidia; Comprobación de que 
durante la lidia se evitan malas 
prácticas y sufrimientos inne-
cesarios a las reses; Comprobar 
que la muerte, apuntillamien-
to y posterior sangrado se rea-
lizan de forma correcta, en ins-
talaciones anexas y adecuadas 
apartadas de la visión del público; 
Comprobar características y 
aptitud del vehículo de trasla-
do de reses sangradas; Realizar el 
precintado y reseña de las reses 
y hora del sacrificio; Emisión de 
la documentación preceptiva. 
Realizar las anotaciones necesa-
rias en el documento de traslado 
(DTAV): a) Datos de la plaza y ti-
po de festejo; b) Datos de los ani-
males: Numero a fuego del costi-
llar, Ganadería, Nº del precinto, 
Nº del D.I.B., Hora del sacrificio, 
Matadero o Sala de Tratamien-
to de destino (Planta SANDACH 
en caso de animales muertos, no 
sangrados o con enfermedades 
-mat. C-1); c) Vehículo de trasla-
do: Características, Matrícula.

6.- Tras el festejo. 
Documentación (gestión)
 a) Gestión y Tramitación de 

documentos:

- En relación con el Presidente
debemos entregar: Las copias de 
las actas de reconocimiento y si 
procede se deben firmar las actas 
de reconocimiento de caballos.

- Respecto al Delegado Guber-
nativo debemos entregar: Los 
certificados de nacimiento y la 
copia de las actas. Además debe 
firmarnos el Modelo de Remi-
sión de documentos de identifi-
cación de espectáculos taurinos y 
el acta de reconocimiento de ca-
ballos (si procede).

De igual modo debemos firmar 
las actas que D.G. / Presidente 
nos presenten: Acta de desembar-

que; Actas de primer y segundo 
reconocimiento y Actas de inci-
dencias (si las hubiere, ver cuáles)

b) Reses apuntilladas y san-
gradas. 

La documentación a remitir al 
Matadero /Sala de Tratamien-
to es: Modelo de Documento de 
traslado de reses de lidia san-
gradas (DTRLIS); Fotocopia del 
DTAV; Fotocopias de los D.I.B., 
firmadas por el veterinario de 
mayor antigüedad; Original de la 
Declaración jurada del ganadero 
o representante (I.C.A.); Certifi-
cado de desinsectación (si proce-
de); Reses precintadas, con la re-
seña de la plaza, res, fecha y hora. 

c) Reses no lidiadas (sobre-
ros). 

Sólo se debe enviar el Modelo 
de Remisión de documentos de 
identificación de espectáculos 
taurinos. 

d) Planta de Tratamiento de 
SANDACH (caso de ani-
males muertos fuera del 
EE.TT. y no sangrados –Cat. 
SANDACH c-1-). 

La documentación en este ca-
so es: Fotocopia del DTAV; Fo-
tocopias de los D.I.B., firmadas 

por un veterinario de servicio; 
Original de la Declaración jura-
da del ganadero o representante 
(I.C.A.); Reses precintadas, con la 
reseña de la plaza, res, fecha y ho-
ra; Anotar incidencia, planta des-
tino SANDACH y el transporte 
utilizado. 

e) Remisión a Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Terri-
torio (< 72h): (DRSA) Mo-
delo de Remisión de docu-
mentos de identificación de 
espectáculos taurino; DTAV 
(original); D.I.B.s; Crotales 
Oficiales de los animales. 

f) Remisión al Colegio Ofi-
cial de Veterinarios: Docu-
mento de incidencias y ac-
tuación profesional (DCIC).  
Firmado por el D.G. y los ve-
terinarios de servicio.

g) La documentación a remitir 
al ganadero por sobreros o 
reses desechadas es: Modelo 
de “Remisión de documentos 
de identificación de espectá-
culos taurinos” –DIET- (Copia 
para el ganadero); Original 
del Certificado de nacimien-
to de reses de lidia / animal; 
Documento de Identificación 
Bovina (D.I.B. original) / ani-
mal; Crotales Oficiales auri-
culares / animal.

h) Documentos a remitir a la 
Consejería de Medio Am-
biente y Rural, Políticas 

Documento de Identifi cación Bovina. DIB

Certifi cado Ofi cial Veterinario

Precintos

Certifi cado de despunte

Remisión de documentos de identifi cación
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Agrarias y Territorio (< 72 
h.): Modelo de “Remisión de 
documentos de identificación 
de espectáculos taurinos”, 
-DIET- firmado por el Delega-
do Gubernativo, Ganadero y 
un Veterinario (original); Do-
cumentos de Identificación 
Bovina (D.I.B. original) co-
rrespondientes, firmados por 
un veterinario; Crotales Ofi-
ciales auriculares / animal; 
DTAV. (Original). Veterinario 
de servicio de la OVZ corres-
pondiente.

7. Toreo puerta cerrada / 
campo.
Se deben llevar a cabo las siguien-
tes indicaciones:

- Remisión / Adquisición do-
cumentación del Colegio: DRC, 
DTRLIS, COV, ICA, Precintos.

- Material a llevar: Rotulador In-
deleble, Carpeta.

- En campo / Plaza. Pedir al Ga-
nadero: DIB, Crotal, DOTAV (si 
viene de otra explotación + ICA)

- Al Matadero o Sala de Tratamiento (igual que 
en el caso de las reses apuntilladas y sangradas)

- Si ocurre muerte sin sangrado (igual que en la 
planta de tratamiento de SANDACH (en caso de 
animales muertos fuera del EE.TT. y no sangra-
dos)

- Remisión de documentación: Para el Servicio 
de Sanidad Animal; Modelo de “Remisión de do-
cumentos de identificación de espectáculos tau-
rinos”, -DIET- firmado por el Delegado Guber-
nativo, Ganadero y un Veterinario (original); 
Documentos de Identificación Bovina (D.I.B. 
original) correspondientes, firmados por un ve-
terinario; Crotales Oficiales auriculares / ani-
mal; DTAV. (Original). Veterinario de servicio 
de la OVZ correspondiente.  y  para el Colegio 
Oficial de Veterinarios; Documento de inciden-
cias y actuación profesional (DCIC).  Firmado 
por el D.G. y los veterinarios de servicio.

 8. Observaciones.
Suministrar los teléfonos de contacto de los Ve-
terinarios de Servicio al Veterinario de Salud 
Pública del Matadero o Sala de Tratamiento pa-
ra resolver cuestiones que puedan surgir en la 
recepción de las reses sangradas.

Normas Legales Básicas En Ex-
tremadura:

• Ley Taurina (LT): Ley 10/1991, de 
4 de abril, sobre potestades adminis-
trativas en materia de espectáculos 
taurinos. (BOE nº 82, de 5/4/1991)

• Reglamento taurino (RT): Real 
Decreto 145/1996, de 2 de febre-
ro, por el que se modifica y da nue-
va redacción al Reglamento de Es-
pectáculos Taurinos (BOE nº 54 de 
02/03/1996 y modificaciones) 

• Reglamento de EE. TT. Popula-
res de Extremadura (RETPE): D. 
187/2010, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de 
Festejos Taurinos Populares de Ex-
tremadura (DOE nº 89, 30/9/2010, 
modificado por el D. 35/2017, de 28 
de marzo, (DOE nº 64, de 3/4/2017. 

• Orden AAA/1945/2013, de 11 
de octubre, por la que se aprueban 
las reglamentaciones específicas de 
los LIBROS GENEALÓGICOS DE 
LAS RAZAS BOVINAS… (Lidia, 
Anexo V)…y otras. (BOE nº 253, de 
22/10/13)



Infórmate en:
Nuestra red de Oficinas
www.ruralvia.com


